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CAPITULO PRIMERO 
LA FAMILIA Y EL MATRIMONIO 

I.- La Familia. II.- Definición de Matri
monio. III.- Naturaleza Jurídica del Ma-
trimonio. IV··-:-.· Derechos y Obligaciones -
que. nacen del vínculo matrimonial. V.- Fi 
nalidad del Matrimonio • .VI.:... Característl" 
cas del Matrimonio. -



l. 

LA FAMILIA Y EL MATRIMONIO •. 
. . ·· . - .. ·:.' 

En la fa~iÜ¡;_ está el 6ri~en de toda la vida s~ 
. ·.' ', - . ... - ' ' 

cial •. por 16 que. aÍc.c§nstit'uii:-: la célul.a de la 
.~·: .. · 

soé::iedad; con un iiilé:i'~o~d;;•;vid~ tari íntimo y --
, - :~:.; ' 

privado, no deja·. aE.··~~n,~; e.f E:st:e1do. inhrés e 

intervención en su: r~~~Íac{6'rl. :P~~a protegerl.o y, 

en consecuencia; se .. colé,c~ 'bajo el. imperio del. 

derecho para conseguir :~.icho efecto. el.aro que 

esa intervencÍ..Ón .estiirá limitada por el. respeto 
'. ·'····-·:· · .. •,, 

del Estado al 'ámbito de las funciones naturales 

de l.a famili.a, l.a que se funda en el Matrimonio, 

.vÍnCUl.O considerado como insti tuciÓn y como CO!!_ 

trato, cc°n·características y fines especiales. 



2. 

r. - La Familia. 
l. Derecho.de Familia. 

"La f.ami~ia :es. un fenómeno tan antiguo como 

la humanidad mislÍla: : ~n;:h:~dho :co'h'zi~t~~~l al hom~re;;l. De modo 

que como grupo .so~i:~¡ .n;~tural, '].~ ~amil~~ie~~<~uj~t.a ~ una -

serie de 6~~sid¿:/a~i~n~s s~b~e todo á~ c>:rc1;,,ri\nldl:'~1·: P.sí vemos 
e·,;· • ) .· :-:'-

.qUe los VÍncul6s de.afecto, las relaci~ri.;;~ 'é:i.;,:¿'~i~ivencia en-
... . .· ,._ . - -. .· : ,,· · ... (·(~:·: r~;~;f~: ;}1_·~> -· 

tre ·ios :·mismos. esposos, y ent.re estos con••los·~hijos-.; son·.ese!!_ 

C:iÚ~erite ·~spontáneos de la misma naturai~i~'/~~~~'if~; pero aún 

así ~o dejan. de tener trascendencia e~ ~ü·S~t6~t1,~F 
De tal suerte que la fami"i:lafes·.la base del 

- . . .' ':"'.·-:'..-_'/') '.>'':>·- ·: 
ordenamiento jurídico. al. constituir ei,:9rupo: na'tural que ti~ .. ',,. __ .-_; .. ·'···" 

ne por .obj.eto la reproducción' e integra6i~~';:de' '1a humanidad, 

además de c;¡ue .. en. ella "se forman y desarrollan los sentimie!!_ 

tos· de ·solidaridad, las tendencias altruistas, las fuerzas y 

virtudes que necesita la comunidad política para mantenerse 

saludable y próspera"2 . 

Consecuentemente, existe una rama del Der~ · 

cho privado llamada Derecho de Familia, cuyo objetivo.y fun-

ción influyen directamente en el interés público.· 

Según el tratadista Rafael d~,Pin~, el Der~ 

cho de.Familia es "aquella parte del Derecho Civil que regula 

la constituc"ión del organismo familiar y las relaciones entre 

sus miel1lbl:'()s •• 3 •. ·Es decir, el Derecho de Familia es el conjun

to cl~·~·~r·~~s';~jut'ídicas que rigen la conducta de los miembros 

del i;¡~~·p~>i~~i1iar entre sí, creando las relaciones conyuga--

1 



3. 

les por medio de un sistema de derechos y obligaciones, pode-

res, facultades y deberes entre los consortes y parientes. -

Esas facultades y deberes tienen un carácter asistencial en--

tre los parientes colaterales, y un aspecto de potestades y -

sujeciones establecidas para la protección de los hijos, en-

tre ascendientes y descendientes 4 . 

Siendo la Familia un producto social, tie-

,_ né .la influencia del medio en que se ubica, y más que por el 

Derecho, la familia está regulada por el sentimiento de los 

individuos que la componen, de acuerdo con_ los principios de 

la ética cristiana. 

El contenido ético del Derecho de Familia 

se debe principalmente a que en este campo jurídico influyen 

la réligión; la moral y las buenas costumbres. más que en -

cual_q~{J~:C':J·t~~ campo jurídico. Tan es así que el Derecho se -

"' ha apr()piádo. de'. los preceptos éticos para convertirlos en ju-
:~ •• "'I ,_ , :.:~'~_::;:-: " 

rídicos,'·- h,echo que· trae como consecuencia que estos preceptos 

no\enga·~ ~~nción o la tengan pero atenuada. Por eso el Dere-· 
·:· ,_ -

cho sólo funciona en las relaciones de familia cuando surgen 

crisis· graves en la convivencia espontánea, o cuando ésta se 

ha hecho imposible. 

2. Definición de familia. 

Todo el _poder político social de la costu~ 

bre, de donde surge la ley, tiene su apoyo y fundamento en la 

familia, la cual "es la base inconmovible de las sociedades, 
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dando ciudadanos al Estado e individuos a la humanidad .,S. Así 

vemos que el supuesto básico y esencial del desarrollo polít~ 

co de los pueblos es la familia, y atentar contra ella signi-
. .. 

ficaría despojar de todo fundamento a la ética h~ma~~~~ 

En consecuencia, "si la familia no ~e ha--

lla firme y sólida constituída, todo el edificio social se -

vendrá estrepitosamente abajo"6 . 

Según Jacques Leclercq, la familia es una 

institución natural, pues "nace espontáneamente donde quiera 

que· h_ay'a hombres, y se impone a la colectividad no sólo de h~ 

cho sino también de derecho. Se impone de hecho, pues nace 

del curso ~spontáneo de la actividad humana; y de derecho, 

pues el orden natural debe ser obligatoriamente respetado por 

aquélla" 7 . 

La familia se integra generalmente por los 

parientes consanguíneos y excepcionalmente por la adopción. 

En el Derecho moderno, a la familia se le 

ha dado dos sentidos: uno amplio y otro restringido. El prim~ 

ro comprende a todas las personas que descienden de un antep!!_ 

sado común8 . En cambio, el segundo comprende a los cónyuges y 

a sus hijos, cuando éstos sean menores, solteros y no emanci-

pados, y compartan el domicilio paterno. 

A este respecto Marcel Planiol considera -

a la familia en sentido amplio como las personas unidas por 

el matrimonio, la filiación y, excepcionalmente por la adop-

ción, mientras que en sentido limitado se refiere a los miem-
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bros de "la familia, que viveri bajo, un mi'snio techo,. sujetos a 

la dirección y 'éon i6~ recur:S~~ d;;l jefe de la casa"9 . 

/L():S M~z~~Údid¡,,:f:Í.~en a la familia como "La 
- ::.,':,~ ~·- --'l ,.:· 

:::::t~:'á:~.~~~¡if c~f :~;~~,~~~~·~~=: ::•e:,::~:• d:• e:::.:::: 
est.án ·sui~tosi;· a.,la,, misma.':·autoridad: la del cabeza de fami-

:..· . .:,, 

lía ;, 1 O • :.''.,', ; '," 
''!'~: 

sea: ~Üa1:i,f~e~~ la definición que aceptemos 
~; ·;- J ~\~\:,' 

no:· i:)odemos riegar ... qUe ~ata es la base fundamental de familia:·, 

del Estado, en·donde se finca'la cultura, la educación y el -

compor~amie~'to a'e todos los individuos que forman la sociedad. 

Tomando en consideración todo lo expuesto 
•" 

y esta~do de acuerdo con Clemente de Diego que "la familia es 

;un~,:.:s66i~'ciáa total que abarca la vida entera del individuo, -

'pu~~ ·d~~:t~() .de ella se cumplen los fines de la vida humana ,.ll, 

podemos concluir que la familia tiene su fundamento en el Ma-
,- . _.,, -

trimon:i.o;· 
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I:I.- Definición de Matrimonio •. 

'. El Matri~onio es un hecho social a todos 
;- • _,_ - ·- • - ·- - - < -~ - •• ' 

los pueblos';· pues. reside· en .1a·· conciencia de todos los hom--
.. ' .·" :: ~:·:-.:· __ ;,;~;~.·:::<· ·> .. 

bres,: de::.modo';que .es ··anterior a l.as formas jurídicas que ~an 
·.'' .•'. '-:.·\; ·,·.. ; . 

tratac;3c;; '.~.e' ~ .. ~gu'iarlo, cuanto de ajustarse a su natural.eza --

mism~12 .' .. · ' 

Dar una definición del Matrimonio signif! 

ca ·áb.arcar todos los aspectos que lo caracterizan en su ese!!. 

cia·natural y religiosa, así como su significación social y 

l.a'.iarri'~l.ii~a· del. vínculo, incluyendo sus elementos esenciales 
' ,· .· . l.3 

y. ·sus,: consecuencias necesarias • 

La definición tradicional fue la de Mode~ 

tino respecto al Matrimonio romano, al refei¡irse a la unidad 

.de vida entre los consortes: "Conjunctio mar is et feminae, -

consortium omnis vitae,·· Divine atque Human! Juris comunica-

tio0014. 

La posición de Ruggiero ha sido de que el 

"matrimonio es una institución fundamental del. Derecho fami-

l.iar, porque el concepto de familia reposa en el de matrimo

nio como supuesto y base necesarios. De él derivan todas l.as 

relaciones, derechos y potestades, ••• 0015 

Para Ci.cu, ·el. Matrimonio es una comunidad 

plena de vida material y espiritual, una íntima fusión de -

dos vidas en una sola16 • 

Escriche, en su Diccionario Razonado de -

Legisl.ación y Jurisprudencia, inspirado en Las Partidas, defi 

ne al Matrimonio "como la sociedad legítima del hombre y de la 

~ujer, qu,e se unen con vínculo indi.soluble para perpetuar la 
1 
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especie, ·ayudarse a llevar el peso de la vida y participar de 

una misma suerte•17 • 

En la Revista de la Facultad de Derecho de 

México el Matrimonio como "institución jurídica es un conjun

to de normas de igual naturaleza que regulan un todo orgánico 

y persigu.en una misma finalidad ,.lB. 

El Código Civil de Chile establece que el 

Matrimonio es "un cont~ato~solemne, en el cual un hombre y 
' , • ' ••• • •• ~.:'.' •• • :,: .; \ •••• ~· i ¡ 

una mujer se unen actual .. e:.indisolublemente, y por toda la v!_ 
' .-·,r ' 

da, con el. fin de :vivir .jun~os°,: de procrear y de auxiliarse -

mu~uamente"i9 • 
Los tratadistas Planiol y Ripert dicen del 

Ma~ri,moni6 que es "la unión sexual del hombte · y de la mujer, 

eievada ~ la dignidad de contrato por la ley y de sacramento 
.";,' 

por .. la".· religión, porque quienes reclaman el título de esposos 

comprenden todo el alcance de su unión y aceptan todas sus -

consecuencias y deberes"2º. 
El Código de Napoleón reproduje la defini-

ción que Portales dió del Matrimonio: "es la sociedad del ho~ 

bre y la mujer, que se unen para perpetuar su especie, para -

ayudarse mutuamente a llevar el peso de la vida y para compa.;: 

tir su comtln destino"21 • 

Asimismo, Lacruz Berdejo lo define como 

"la unión irrevocable de un hombre y una mujer dirigida al e~ 

tablecimiento de una plena comunidad de vida, de donde deri-

van todas las relaciones, derechos y potestades familiares 0 22. 

TESIS CON 
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Según Ambrosio Colín y H. Capitant, el· Ma-

trimonio •es el contrato civil y solemne por el cual el hom-

bre y la mujer se unen parar vivir en común y prestarse mutua 

asistencia y socorro bajo la dirección del marido, jefe de la 

familia y del hogar• 23 . 

Ludwig Enneccerus lo define tomando en co~ 

sideración al Matrimonio monogámico, de acuerdo a la cultura 

europea de su época, y dice que constituye "la unión de un --

hombre y de una mujer dirigida al establecimiento de una ple

na comunidad·de vida•24 . 

La Academia Española contiene dos concep--

tos de Matrimonio, el canónico y el civil. Con relación al c~ 

nónico establece que es un sacramento propio de legos, por el 

cual hombre y mujer se ligan perpetuamente con arreglo a las 

prescripciones de la Iglesia. En cambio, al Matrimonio civil 

lo define como la unión perpetua de un hombre y una mujer, -

con arreglo a derecho 25 . 

Augusto C. Belluscio lo define 'tomo la vo-

luntad de los contrayentes para unirse en Matrimonio, sujetos 

a las reglas legales a que se somete el vínculo conyuga1•26 

Ignacio de Casso y Romero nos dice que es 

"la unión solemne e indisoluble de hombre y de mujer para 

prestarse mutuo auxilio y procrear y educar hijos• 27 

Para Efraín Moto Salazar el Matrimonio •es 

un contrato solemne por el que se unen dos personas de sexo 

diferente, con la doble finalidad de procrear una familia y 

TESIS CON 
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ayudarse a soportar las cargas de la vida•28 • 

Castán Tobeñas nos dice que el Matrimonio 

•es la unión legal de un hombre y una muje,r para la plena y -

perpetua comunidad de existencia•29 • 

Clemente de Diego define al ·Matrimo~io ci-

:::b:~: ~::.r ·::::::::::r:: :: :::,·~!~f f {~~S~~1!:~:':.::_ 
car hijos, constituyendo así la sociedad'conyugal" 

El Matrimonio es):~:~~~Í~~;·,(:~üxto Valverde 
:i 

y Val verde, "la base fundamental de,:'.].'~';:::f ¡¡;;;'i,ii.a; , es el centro 
• < ~· •. ···:;~.~·-.-;.<'' ::~ ~'· .';· .. ' • 

de la misma, y las demás instituc~'ci~n:es' qu;,. integran el dere-

cho~no ~on má;·· que consecuen~i.a~'~·¿·~mplementosde aquél. Por 

· es~a, razón, el. matrimonio ·e~: ~n \n~~·itÚto jurÍdico, pero aca

so ,de··mayor importancia sobre ·.t;,das l~s- demás instituciones -
' ' '·' ' 

r • • ' 

de derecho privado, porque forma o constituye el fundamento -

de la organización de la sociedad civil, y representa a su --

vez la completa comunidad de vida de un hombre y una mujer, 

reconocida, amparada y regulada por el derecho. A diferencia 

de otras instituciones, que se proponen la conservación y de

senvolvimiento del individuo, ésta se encamina a la conserva

ción y desarrollo de la especie; en él se encuentran los ele-

mentes de toda sociedad y todos los particulares comprendidos 

en el destino humano• 31 . 

Al Matrimonio, según de Pina, se le debe -

considerar desde dos puntos de vista: 

a) de la Iglesia católica, como sacramen-

TESIS CON 
FALLA f:E ORJGEN 



10. 

to, y 

b) civil, como acto bilateral, solemne, en 

virtud del. cual se produce entre dos personas de distinto se-

xo una comunidad destinada al cumplimiento de los fines espo~ 

táneamente derivados de la naturaleza humana y de la situación 

voluntariamente aceptada por los contrayentes32 • 

El Código Civil de 1870 definió al Matrim~ 

nio como "la sociedad legítima de un solo hombre y una sola -

mujer que se unen con vínculo indisoluble para perpetuar su -

especie y ayudarse a llevar el peso de la vida 033 • 

Así también, la Ley de Relaciones Familia-

res lo definía como "el contrato civil entre un hombre y una 

mujer, que se unen con vínculo disoluble para.perpetuar la e~ 

pecie y ayudarse a l.levar el peso :·de·:1a vida 034 

Ahora bien, del.· artículo llamado "Familia 

y Sociedad. su transformación social" de la Revista de la Fa

cultad de Derecho de México, que realizaron Guillermo Cabane

llas y Luis Alcalá-Zamora y Castillo, se concluye que el Ma--

trimonio es una sociedad de dos personas de sex~ diferente y 

púberes, quienes tienden a la propagación de la especie, for-

talecida por la ayuda mutua, para compartir la misma suerte, 

con participaciones patrimoniales, y disoluble según los re-

quisitos que establezca la ley35 

Según el Diccionario Jurídico Mexicano el 

Matrimonio "es una institución o un conjunto de normas que r~ 

glamentan las relaciones de los cónyuge~ creando un estado de 

TESIS CON 
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vida per.manent.e derivado de .un acto )u.rícli~o solemne 1136 • 

~UJ;Íd.i~~mente; 'el M~1:Jiim,bnío' es una inst!_ 

::::.jf :t{i~ti1~;f f if ilif lltitlf ~i!~::::::~:~,:~ 
ligiosas, .;'!como/ la~,éatolica ,· iconside~a-n -'"al:{' Matrimonio como una 

.;- '. -,:'.: ">: : '?'.~: .::/,'.;~.:·~f /;~T~~~'.·:~.~~f 1f~~:i~l~~~¡~\ffe:}F~_~:u~~·~:-;:::·;;~:;tf~:J~~·;};:;,~;~;~~~'.·i]'.i;'.f: .. ·.; :~·>~~:: ;<~:. 
insti tución''.sacrament'al';"•de:•'.c'aracter..¡,y; .. valor extrasociales, 

supe'rio:~;.- ·-·,.,: ;¡.• ' - i~i~t~f .~f ;~~:f .n~~~~~Í~f~{\~i(l~;;~,:.~":'::· ..... . 
·· ~analiziriestasGdefiniciones encentra-

... ',,: ' 'O ' " ,-:::;J:~;~ :.5.?~'~i;~;:~1{~~1>:':.~Üú-':~ó:~f·~~~:\:i~~:;· ·'.~:·.r:::~: : ·-' -. . .. 
mos basicamen . e.:•. l•;:Matrimonio.:es,,una·'.institucion natural 

por Ae7?{~~f'.~~~~,y~~'~%ffi~S:t~t;?J~~t~~~;~?,jurídico no h~ce sino -

- reconocer-:una-:Sinstitucion que-·se· deriva de la naturaleza del 
' - '·'.::.·,,,. ¡;¡ - ~-'./~~-:: '. - •-; " ' ' 

misnú:> ti;:;iii'bre/y: P-?_1< tcif )~zón-~l o~r:echo debe r'egularlo y no -

aniq~¡¡~·~{~;;·;; --

TESIS CON 
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III.- Naturaleza Jurídica del Matrimonio. 

La naturaleza jurídica del Matrimonio ha 

sido un tema muy discutido en materia civil. Existen varias 

posiciones que son las siguientes: 

1. Ins.ti tucióri.: 

2. cont~ato : ordinario. 

· 3. Acto .JtiríéÚco Mixto. 

4 ~ ·contrato cie Adhesión. 

15. ·,Estado Jurídico. 

6. Acto Jurídico Condición. 

7. Acto de Poder Estatal. 

8. Consideración en nuestra legislación. 

l. Institución. 

El Matrimonio, al constituir la base de -

organización de toda sociedad civil, es. ·1a ,in~-titución juríd!_ 
~; ' : 

ca más importante de1 Derecho privado37 ,. e·n rá::cual el carác-

.ter y extensión de sus obligaciones •. que corresponden a su -

fin, son diferentes de las de los de.más ·¿~~trá.tos 38 • 
La institución es una situación jurídica, 

a la que .el legislador le fija, en forma anticipada, sus re-

glas; •·sin ci1:1e .intervengan los interesados, y de las cuales el 

. i..ndi.viduo· .tien~ libertad para someterse o no a alguna de -

. elfá.s ¡· Y. si· lo hace, debe de aceptarla tal y como es, sin po

s'Úif{idad de modificar las reglas que regulan dicha institu-

~i,ón39. 
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La legislación italiana considera•al Ma-

trimonio como ins.ti tución social, base y fundamento· 'del con.--

sorcio civil, el cual es regulado por sus propias normas, sin 

posibilidad de·acúmularse al resto de los contratos40 : 

Esta posición es seguida por Bonnecasse, 

quien· di.'c.e·.~ue.el Matrimonio "es una institución jurídica· fo=:_ 

mada p'o1:>:"~ri·:.'do~jú~to de reglas de derecho, esencialmente imp~ 
' . . .. ·;·.··· . - ~-···:.' . ~ .... 

es dar a la unión de los sexos y, por 

una organización social y moral que a la 

·V:~~ ~6.r·.r~'~pó'ild~':¡{ las aspiraciones del momento y a la natura-
, ) . . "' ·• :-'."'.~'.'¡' ~" • 

'.;'1.,;~a. p~f.~.'H~,~'té del hombre, como también a las directrices --

; que én''toaC>s los· dominios proporciona la noción de de-
:. :>41:· : , 

. re.i:~o 11 • .• •• · Es una 'institución jurídica y al derivarse de la n!!_ 

'turilleza.,.misma de las cosas. es imperativa, se impone a los i!!_ 

. teres~dos exteri.ormente exigi~ndol~s su adhesión. sin permi-

tir ~lguna.di~cusión o modifi~ación, declaración de aquéllos 

sin efectos .. si el·:oficial del Estado no declara su unión 42 . 

La"c t'esis de Hauriou considera al Matrimo

nio como :ú!lll,;:i~~t~\uclÓn, pues como si tu ación jurídica que el 
,·.,· 

·mismo :e·s';:·puedé·,:durar indefinidamente, lo que ocasiona su so-

· metimi'ént~:;:á·. toda una legislación creada con anterioridad con 

ei./in''. a'e'.' preservarla; por lo que. debido a su relevancia so

cial¡ se imponen a los contrayentes normas adn contrarias a -

su voluntad, quienes no pueden pactar derechos y obligaciones 

diferentes de los exigidos por la ley43 
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2. Contrato Ordinario. 

En.: el. Derecho positivo y en l.a doctrina -

civil., se ha'c~~'.ii4~J:.~á.o ~l. ·~atr¡rn'bnio como u~ .. cóntl:-°.ito con -

sus el.emento~;~~'~;¡;¿j_~:L;;'s ·y de .~~1,ié:lez. L~> ~~t~ esenC::i~i ·que -

tiene, segÍ.Ín:~'S1/~é'.i~o;ía('dontr;{C:tu:~i;':~~.l.adel. consentimien-
::._·;.!. ---: ·,: .~·,. :<,_ ·~. ~,·,<,;::-~:::~:~~:·>:_~~-~~--:_id_;:;<--;:·{l\"~;f~·,t:_'.:f-~~~¿ij~\·!:~,,,_.·~.¿¿.''.:-_·-·-_:· . ._ ' -. 4 4 

to de l.as parte:S'~que· se expresaYen;Vel·;.aéto de su cel.ebración 
<;t.~;\~~·~;:/~,:;,;!'¡''"~ ;e;: ' 

A este respectc)-°;;i,nuestra Cónsti tución Pol.i 
-! •• ~¿ ,_, •• '\·,,. 

ticií: y l.os Códigos de l.870, iBB4 i{/l.920 han considerado al. M.!!_ 

triniónio como un acuerdo de vol.untadas que produce derechos y 

obl.igaciones.entre los cónyuges y sus h~jos. 

Esto fue sól.o con el. objeto de separar en 

forma radical. el. Matrimonio civil. del. religioso, negándose a 

éste el. carácter de sacramento. Por eso el. ~rtícul.o l.30 cons-

ti tucional establ.ece expresamente que el. Matrimonio "es un --

contrato civil." regul.ado excl.usivamente por l.as leyes del. Es-

tado (funcionarios y autori~.i;ide,s civil.es), para de esta forma 

negar a l.a. Igl.esia su inter~'e~ción en l.a regul.ación jurídica 

d~l:.'Ma~i-i~onio;.·en ~u 'c~l~h~~6lón o impedimentos y en el. di--
._-:·.-;-; ·<:- '::;,. :·-- <.-·-:·-·-~.--·,·'_: ::/ . .-: __ ;,-:·,.~:-:.,/;;:,·:-:~Gg~~\ ,_· 

.vorcio•; •. ·y::·no··.• por.>ciue·r.ir;\equipararl.o al. régimen general. de l.os 

~;:;;;;~~t·;~tlf ilf~~tr;:~~~;::~:~;=~~~~~~;:.:::::~ ;~ 
~:'~ •:;~;(". \ L~\~í:.-í tica a l.a posición contractual.is ta -

-·:: J' "~.' 

»afirma que, .. el. Matri.mon°io no podría ser nunca un contrato, de-
. ·:, ··,. ' 

bido a ici·siguiente: 
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a) .En el contrato, los contrayentes pueden 
. 46 

pactar las modalidades que quieran , en cambio, el Matrimo--

nio está, sustraido a la libre voluntad de las partes, es de-

cir, .todos· los derechos y obligaciones están contenidos en la 

ley47 , .. por :lcí que los cónyuges no pueden estipul.ar condicio-

~es i °.~ t~r~~.:ios, adicionar cláusul.as o modalidades que vayan -

en .contra d;,, la l.ey o de los fines del. Matrimonio; no se pue-

" de·~i~~rar en l.o más mínimo lo que es sustancial en el. Matri-

b) No depende de l.a vol.untad de los cónyu

ges el..disol.ver el víncul.o matrimonial. ni se admite l.a resci

sicSn po~::,mutuo disenso, como se admite en la regl.a general. de 

l.·~s d~~¡i~:·~:~nfratos; aquí se podría pensar que l.as causas que 

··están. ·rig\lr.o~~.mente regl.amentadas por l.a l.ey para disol.ver el. 

M~tiimon;tc)\i~oK equiparabl.es al. mutuo disenso que se apl.ica al. 

·.· :::~::1 .. ,~i&~!t:t:::i:::~r:::o s::i::n:::::::n::::t:e u:: :::::~ 
··/·J· 

narr~ d;h Estado (Juez del. Registro Civil. o de l.o Famil.iar) y 

m'feiitra~~. é~~~ 'no lo decrete, el. Matrimonio seguirá subsistie!!. 
,. 48. 
do .• 

e) Sól.o existe 'libertád l.imi tada en cuanto 

al estábl.ecimiento del. régimen matrimonial. de sus bienes. 

d) Cual.quier contrato tendrá como carácter 

el patrimonial., no sucede lo mismo con el. Matrimonio49 . 

3. Acto Jurídico Mixto. 

r 
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Otros autores consideran que el. Matrimonio 

es un acto jurídico mixto;. Un actC:,-'mixto' se l.l.eva a c_abo por 

l.a intervenc_i.6n i_de: particul.ares y de funcionarios públ.icos en 

él., manifestando_!"cada ·.uno su vol.untad. Consecuentemente, en -
f ,, : .... <:.:· <,- .. /- .(~.:·><:.·::·';·~-.:':.=:·_: 

el. Matrimonio'..;concurren l.a voluntad de l.os cónyuges y l.a in--

t~;~~nci.SÜ'Yci~J.. .j~e~ ·del. Registro Civil. que es un órgano del -. ,,·\· ':·~·, . . 

Estado :cion'iuná función constitutiva, pues de no constar su d!_ 
'·. ·.::, ~-~··. ' 

cl.~raC:i6'~~\íe unir a l.os cónyuges en 
' •· ·:~_:; ;', .. : ' so 
será jurí~icamente inexistente . 

legítimo Matrimonio, éste 

·4. Contrato de Adhesión. 

Como consecuencia de l.a tesis contractual.,· 

se ha· sostenido que el Matrimonio es un contrato de adhesión, 

pues los cónyuges no son libres de estipul.ar derechos y d.ebe-

res diferentes a l.os determinados por l.a l.ey, ya que en l.os -

.,;en~ionad~~: cont~atos de adhe~ión, una parte impone a l.a otra 

un C:onjl1ntt;> ~e obl.igaciones y derechos sin que ésta úl.tima e~ 
té l:n· -~~sitiilidad de variar sus términos; en nuestro caso, 

aqu~ll~- ~a~te que impone el. régimen legal. es el. Estado y l.os 

consortes simpl.emente se adhieren a él.si. 

S. Estado Jurídico. 

Se ha considerado al. Matrimonio como un e~ 

tado jurídico entre l.os consortes, al. crearl.es una situación 

jurídica permanente, que da luga~.a diversas consecuencias -

que se apl.ican a cada situación presentada durante la vigen--
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cia del. Matrimonio52 • 

6. Acto Jurídico:. condi.~ión. 

, ::¿l. )icto i:ond~óión; , segúri : L~6n Duglii t, es 

una' situación: ér,ea~'~. ,y: regid.a p'or :l.'á i~t5 3y~1.¡~~ción que se 
. ·~· ~"'·'>'."''::·.;:'·' ·i' 54 .· i·' 

crea al. 'cel.ebr11;rselel.' acto .• que en esfé :~aso' es el. acto de 

cel.ebración d~':i::;·~Mat'ri~~rii.o; y que• se :i'.-i~é '6.onÜa 'apl.icación 

de todo u~ e'~~a~ut~ de derecho ~ ~h ~~~;~~N·a~ individuos --
. ' > .•. ' 55 

(l.os contrayentes) .• 

7. Acto. de Poder Estatal.. 

Antonio Cicu sostiene que el. Matrimonio -

es ·un acto de poder esta.tal., debido a que si;- real.iza no por 

el. acuerdo de l.os · cont.rayentes, sino por el. pronunciamiento 
" ·. ' .. : '· .. :.' 56 

del. Juez del. Regist~o Civil , por l.o que no habría Matrimo-

nio sin su intervención, misma que, por otra parte y según -

Rafael. da Pina, resul.ta activa, pues dicho Juez está faculta 
. ' 

do para examinar si h~.Y obstácul.o o no para cel.ebrarl.o57 • 

-· .. ' 

B. Consid.er~ciÓrl, en. nuestra l.egislación. 
~ ':: .-.:.: '' ,,:. )."-¡ -

.>: ~:,r~~-~~~·,.bi~;n·,respe~t~,de,;l.a~f P?·s~{~iories 
que c~ns~.~~.i~?.i~7f~I,;#~~t&~fj1f ... '~:;,m.~t~;E~~5;;t~;iH'~~~~·.·· 1~·~ú tu--
ción, .. · ·no•··son',:.recípro·camente:':(excl. uyente~ ;porque':' el.· he_ cho de 

:~ -:: ·. ·:.'. . :~ .\:· :.· ~-;:.~:-'.X~f / ,~-:;~-:~~(·;~-f~~-~ :;f~:~&~"-~:~i{~~~ -·>f ,:~w~~1 {::~~;~:~.:?~~:~~,:u;::.;·.~~:·:·:.:::·~. i~ .. -·/ .:.· :: : . .: ~ : • .· · ·. ,:.- ~ , 

. que.:.se;·l.e';-considere'·:.como/contrato·;:·no:dmpide' que .tambien, si-
,_\ 

m.ul. táneam.;,n~~;; se· 'i't co~:S·i·~er:e. como insh tución y viceversa58 

oe'e~tafor~a. en nuestra l.egisl.ación el 
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Matrimonio es considerado como -,-aé:to jurídico y como insti tu--
. " .. '' - .. · 

ción. _.~: · .. :':·:.'_ ·- .;:<·-,:~·: . ' 

ConiC> a-cto';j~rídico. es el acuerdo de vol u!!_ 
' . '., .. -,..·.··, 

tades para crear'defé~h()~};fb~ligaciones que produce el vínc!:!_ 

lo matrimonial; .;;;,_Ü~\~o~¿.¡t-() solemne acompañado de una se-

rie de r~q~isÚ-~~;;}f-~rit:'6 esenciales como de validez, que est~ . _,_.;_ ·-/•, 
,·e¡:~· 

blecen las ':ley~s,'para que se produzca válidamente entre hom--
,,-

bre ~{: muj~i:;. y; cÜ-X:igido a la procreación y educación de los -

hijos. 

; ''.'. :.;. .~::' 
Como institución, es un vínculo jurídico -

- resultado ile.í'~:-~,~lebración del Matrimonio como acto júrídico; 

y por esa. ~e~e'tJ~~~,ió11 se pr.oduce un efecto prüno~dial: el na

cÓ!!_ 
', •",' '• 

'recíprocas y 

>{~~t'ó ~ii el orden peE_ 

Son
-al·· ,\~:J;~- ~:-::f~-~;;:: )\\, ·Y 

' t:.~'~'.. ~-(.:.·' 

es un esta-

do que -irl1pl'icá~:-1a,c' comun';f in al id ad'~ que•' persiguen los consor--
-· : ::: .. ·_-~::; ,':~. -~;·:1~>'.~hii?~~~\'~:/~~t-~;-~;_:~~?r,·:~~~:'.~-~·t¡¡;,"f*~,~~;;._1~~-~:~1~:,>: ~::1;·-~ .:·'_ :·.; - -·.. · • 

ter' de,,constituir;\una;:familia:-,-.y-;.realizar un estado de vida . __ 
'' . :_:, - :::,~:-'.·.:·-, ffrJ\~:~i~t1-7:~~:1~:;~~}·:\tJ]ft%:·;_;::~,::t~: )§f:;/~-~:~\. ·/> ·_ 
permanente :;•.Tal'· finalidad ,exige, la colaboración conyugal mie!!_ 
· · ·_ --~ >\-\--~:~\,~:;~:;:;~~~h~-::~~~~~~;~J.i~'.~~~·~~v:;r;-~},;1i"~¡t.::·'.~-:::x:: ~ ~-· ~- ,· · · ·: -. 
tras ~xi;t~{~l(\1ª;°;•'1/encontrandose en el Derecho los medios -

para i~¡6~2[~:r.:::r~;~~!~ ~e i~s leyes. la solidez y permanencia 

·ae i'a :urlÍón;'~n\ré 1os consortes. Esta unión es un hecho natu-
;::· . .-:···''!' ... '.'-- __ --_-

ral ·qúe se impone al.Derecho y que se eleva a la categoría j!:!_ 

, x-'ídic~,, para.-organizarlo y sancionarlo por las relaciones ju-

rídicas que .lo constituyen. 
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, En tal. vi~tud, . el.· Matrimoi:iio como acto ju

rídico, se refier,e sól.o, al mo:m~~to'.s.;i~nÍ~,e'en que se contrae 

la relación que h~brá de ~egi.~ ~·n ·_1.;~súcesivo la vida de los 

cónyuges; y ~orno ú:nstÚuci6n';' és :.~J'. vÍriculo mismo que subsis

te constantemeri~": ~~t~~, é~l¡,~59 ~ 
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IV. - Derechos y. Obl.igaciones que nacen· del. ·víncul.o matrimo-

~· 

Del.. Matrimoni.o su.rge ante todo un víncul.o 

entre l.os cónyuges que es el. víncul.o conyugal., el. cual. no l.o 

es de parentesco ni de afinidad. Dicho víncul.o conyugal. crea 

entre .:io's consortes una íntima comunión de vida, de l.a que a!!_ 

quieren:derechos y obl.igaciones60 

Por consiguiente, el. hecho de que dos per

s6n~s·c~ntraigan Matrimonio tiene una indudabl.e repercusión -

en·.todos· l.os. órdenes de su vida, y no menos en el. ámbito jurf 

dico. 

El. estado de Matrimonio, por su misma nat~ 

rál.eza y razón.de ser, produce l.imitaciones,en l.a esfera de -

actuáción'jurídica de ambos cónyuges, comprometidos por el. -

contrato m·~tr1i.monial. ·a· una vida común. 
,!'··'' 

~ía1~~. ·:qui\~:~~\j~'ft~~Jprzz:~.; ::~ · ;:::~:::i; ::l.:;ª:::::~ºq~: 
nacen ~e:l..·{¡¡:.J~ 'dc;;·n.~entimiento matrimonial., l.os cual.es son 

pe':rm,an~~tes, .~:,;,~·Í.procos y no pueden ser renunciados por l.a s~ 
l.a vol.untad de l.as partes; su cumpl.imiento no depende del. -

acuerdo de l.os esposos sino de l.a existencia del. víncul.o con-

yugal.. 

Ahora bien, el. artícul.o 42 constitucional. 

establ.ece que "el. hombre y l.a mujer son igual.es ante l.a l.ey" 

y tienen l.os mismos deberes y facul.tades, según l.o dispone el. 

artícul.o l.64 del. Código Civil. para el. D.F. : "Los derechos y -
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obligac:Í.on.es que n_ace_n del .matrimonio serán siempre iguales p~ 
. -· ':.; '. ._:·:: .. ::····._.:-·'·-· _":/: ':::- '. 

ra los có1wuges ··e· indepelldientes de su aportación económica 

al sostenimiento del hogar"~. 

La legislación mexicana establece a los --

consortes derechos y obligaciones nacidos del vínculo matrim~ 

nial, como estado jurídico, y son los siguientes: 

al los cónyuges, de común acuerdo, tienen 

derecho a decidir de manera libre, responsable _e informada s~ 
. · ... · 61 

bre el número y espaciamiento·. de sus !li~C)S. ; . 

b) los cónyuges. c'o'ritri:buirán económicamen-
·.>·.': :.:...'.:">:'' 

te en todos los gastos necesarios:'p·a~a'".ai':;· sostenimiento del -

hogar62 

c) los cónyuges e hijos •• en materia .de al!_ 

mentes, tendrán derechos preferent~s sobre los ingresos y bi.!:_ 

nes de quien tenga a su cargo el. soste.ll_inÍiento económico de -

la familia 63 ; . 'i·X~-s: :L,.).~¡\· 
.-. - ' i.\:' 

d l e~ mari.do .Y. la ~\;;jer ten'drán en el ho--

gar autoridad';'Y c:'on~:Í.derac¡dri~s :l.gu~{-es respecto a su manejo, 

fórínad .. óri y•le'dli~~6i6'ifé de .S'us· hijos y administración de sus --
- ._ ·.. ·;,, ~ ->" '.'':>·. 

bien~t1,64 i: Ye;: 

el los cónyuges podrán desempeñar cualquier 

actividad, ,.excepto las que dañen la moral o estructura de la 

familia 65 • · 

Ahora bien, las obligaciones de los espo-

sos son el deber de fidelidad, el débito conyugal, el deber -

de cohabitación y el de asistencia .. 

-·------~--~·---· ----~---------'------
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l. Deber de Fidelidad. 

El deber de fidelidad basa a la familia en 

la unión de un solo hombre y una sola mujer, haciendo que la 

familia se funde en una base monogámica. 

Establecido este deber, los cónyuges tie-

nen el derecho recíproco de exigirse la prestación del débito 

conyugal. 

2. Débito Conyugal. 

Lo esencial del consentimiento en el Matr~ 

monio es el derecho recíproco que tiene cada uno de los con--

t~ayentes con el fin de llevar a cabo los actos aptos para la 

procreación, lo que da lugar a este deber. 

3. Deber de Cohabitación. 

Es el más impor.tante, porque se contrae P,!!. 

ra instaurar una vida en común66 , según lo establece el artí-

culo 163 del Código Civil: • ••• los cónyuges vivirán juntos en 

el domicilio conyugal •.• •, que es el lugar establecido porª!!!. 

bos para hacer posible en forma natural el cumplimiento de 

los deberes de fidelidad y ayuda recíproca67 • Pero existen 

dos excepciones: "Los tribunales, con conocimiento de causa, 

podrán eximir de esta obligación a alguno de ellos, cuando el 

otro traslade su domicilio a país extranjero, a no ser que lo 

haga en servici~ público o social, o se establezca en lugar -

insalubre e indecoroso" 68 • 
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4. Deber de Asistencia. 

El d_eber de asistencia queda debidamente -
. . 

establecido en.el Código Civil, el cual señala que ambos con-

trayentes deben ·s'c:i;;o~rorse mutuamente. 

Esta ayuda es patrimonial, al comprender a 

los alimentos69_·, y mutua, al comprender el apoyo moral que --

los mismos se deben -como en los casos de enfermedad-. Es una 

asistencia material y mora1 7º 
Como ha quedado expuesto, el Matrimonio es_ 

regulado 'jurídicamente y está influido por numerosos factores, 

y ilSÍ _:_vemos que la coactividad del Derecho encuentra fuertes 

·.y ·grand~,;¡ limitaciones por la propia naturaleza de las cosas, 

>poi~U.
1

~-Úiómo puede el Derecho imponer la fidelidad entre los 

cónyu_ges, la· armenia familiar, la ayuda recíproca o el cuida-
. ·,· .. ,_',- ----· 

do'de los hijos? 

En este campo, más que en otros, el Dere-

.. cho entra muy difícilmente a cumplir con su papel. pues antes. 

están. l.a m~~al. la religión. la formación personal. la educa-
. . . 

ción y los :.factores. del ambiente. 

No obstante ello, la trascendencia jurídi-

ca del Matrimonio y la necesaria intervención del Estado en -

su regulación, es obvia, supuesto que el Matrimonio constitu

ye la más elemental célula social al formar la familia. 

TESIS CON 
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V.- Finalidad de1 Matrimonio. 

Los fines· del Matrimonio no pueden ser -

otros que los que le asigna ·.1a na~uraleza misma. 

En nuestra legislación, el Código Civil -

para el D.F. estatuye lo:siguiente: 

dos 
nea_ 

'Ar.t>~iSi.:.. Los cónyuges están obliga 
a contribuir ;cada uno por su parte a los fi:
del :m.atrimónio y a socorrerse mutuamente". 
:.:'·' ';:<' >;.?:.- ·,· ".;>_,· < 

'.As.imismo, para el Derecho canónico, los f!_ 

-nes del-vínculo·áontres: uno primario. la procreación y edu

cación.de~'los hijos, y dos secundarios, el mutuo auxilio y el 

. reni'edio· contra la concupiscencia' según lo establece su canon 

101.3: "Matrimoni finis primarius ==.!. procre7tio atque educa-

tia prolis: secundarius ~ adiutorium !:.!_ remedium ~-

pisc~ntia"7l.. 

Sin embargo, Guillermo Cabanellas expresa 

que existe un error en lo antes expuesto y en relación con la 

procreación como fin primordial del. Matrimonio, al decir so--

bre ello que "el fin esencial en todo matrimonio es la comun!_ 

dad de vida, que implica, cuando hay aptitud f.ísica, el débi

to y la eventual generación, si se dan los presupuestos fisi~ 

lógicos para ello" 72 • 

Para Castán Tobeñas, el fin primario (la -

procreación l ·-'!es _el verdadero fin del matrimonio como insti t~ 

cicSn natJraj{'?¡f!lo~ial": sin embargo, de acuerdo con Ignacio -

~e Cas~o:·y:,i:-bm:~~/; dicho fin no afecta la esencia jurídica --

-del vínc·~.io-73. ,:-- ].o.- cual. se demuestra con el hecho del Matrimo-

ms1s coN 
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nio entre una pareja .. de ancianos, en donde no existe la pos!_ 

bilidad de procrear hijo.a, e;> con el de un Matrimonio· que se . 
. ·.· . 74 

celebre en artícui~ dei~muerte • 

:Ahora'bien, si las relaciones jurídicas -

(derechos y obligac:i.orí¡;,~ recíprocos) del Matrimonio como in~ 

titución asegurán :u'ria '.i:o~u.n:i.dad de vida permanente entre los 

cons.ortes, . a . través de esta vida en común es posibl.e l.a rea-

. l.ización de los fines de l.a institución matrimonial., pues -

aquéll.~ es un el.emento institutivo de ésta. 

- ·,.-. _. Por l.o tanto, estos fines esencial.es son 

l.a procreación -conservación de l.a especie- y l.a educación -

de l.os hijos, l.a ayuda mutua -convivencia, auxil.io y socorro 

entre l.os esposos- y el débito conyugal.. 

En rel.ación con el. primero de l.os nombra-

dos, l.os progenitores tienen una responsabil.idad social., a -

saber: l.a formación adecuada y sana de sus hijos. Esta fun--

ción social. -de todo grupo famil.iar- abarca l.a prot17cci.6ri; -

el sustento, ·i.a educación y la formación integrál de .los ,-- · 
:-~ ' 

miembros de la famil.ia, y para el.lo infl.uyen desde .l.os · ·fact~ 
«'" 

res biológic.os y psíquicos, hasta l.os. moral.es;: ,éticos, rel.i

giosos .Y :iurídicos. 

En ctÍ~n~~ '.¡:(· l.os dos últimos fines, existe 

la nec¡;,sidad de. la .'1i~~ ~~,}~~~~~. con obli~ación de habitar 

bajo· eil. mismo te~~·º· /() ci.i'~i· constituye el. principal. de to-

dos los cie:t-echos y ~bÍiga'ciones de l.os cónyuges, debido a -

que sól'o 'así puede existir la posibilidad espiritual y físi-
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ca de cumplir con los mencionados fines . 

. El artículo 18 2 del. Código Civil del. D, F. 

admite .ser, int;eq,.retado a contrario se.nsu, según Ramón Sán-

chez .Meda1, i;íari(récollocer que los pactos hechos por: .los có!!. 

yuges ª· e~ªF~·b d~ ~egir las relaciones personales:·~~tt~>sí. y 

de ei1ci~i\~~.~~f c~~ sus hijos, serán vál.idos, sie~P.r.~~~·'.:~~~~do 
no s~an :co~.~ra las leyes y los fines del Matrimon,io .. ;/~t(:;· 

,· <· ··.\ .:·.: :• El mencionado artículo estabúi'C::e':·¡;;;·soll n~ 

los '¡~s';~~~tos que los esposos hicieren contra la~ i~v~'d o ,

:n~t\liáies fines del matrimonio", mientras que el artícu1o' -'

l4 7''ae;i .. · mism.o Ordenamiento legal dice que "cualquier con.di~~ 

ción contraria a l.a perpetuación de la especie o a la ayuda 

mutua que se deben los cónyuges, se tendrá por no puesta". 

·Por'~consiguiente, todas aquellas estipul~ 

ciones que· los C:.6ns~it~:s. 'est~blezcan y que sean contrarias a 

los' fines ··natJ~~le~\1~i Matrimonio serán nulas y no tendrán 
> • ~·' ~ 

,: , \ 

efectos'• j\l~ídic6~. 
,.· 

•(': ';• 

·~: 

,- ,,, .•.; 

·i::n:il.os .fines, del Matrimonio, 

ºpues 

rada.ro, independientemente de la voluntad de los sujetos que 

le.han dado vida" 76 • 
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VI.- características del Matrimonio. 

: Los .r.asgos sustanciales con que un siste

ma jurídico 6on'Cib'.i;'ai'' M~trimonio ref1ejan sus caracter.ísti-' 
~ ~ ·:"<:~:;fr,-.:·;;· 

cas funda'niental'e:S/per'o· que actual.mente .al.gunas ya no son i!!!_ 

prescindi~i¡~)~r;·a.Úi~;;;~xis~endia de dicho ~·ín~'u~i,7 7 ~. 
•• ·,~": :~~·,,;\;'."'}:{'UX~ota más general en l.o~ si~temas jurí

dicos .en reÚ1.ció'n con el vínculo conyugal es el .de la unidad. 

unión d·~: ~~·.~:~1~· hombre con una sola mujer. A ella suele se
:. ,' . :.'\<-'·'.:~- ... ~·. ·,: . '. 

guir. la 'd¡;,, indisolubilidad, con l.a cual. el. Ma.trimonio sólo -
- ·..,·-: 

se· .disue1ve 'por l.a muerte de uno de l.os cónyuges y entonces 

el. sobreviviente puede contraer un nuevo Matrimonio. 

La monogamia asegura la pl.ena real.ización 
- " ,_._ -

de•l.os'firies del. Matrimonio, asegura l.a unión de toda la vi-

da d~i:hoínbre y de la mujer establ.eciendo una sol.idaridad -

c.ompieta, .:,·y ··asegura l.a igual.dad entre l.os cónyuges. Asimismo, . ' ' 

. ést.e r_égimem ,es· el. único en que se funda una famil.ia verdad!:_ 

· .ra. 

Por consiguiente, l.o inmutable del. Matri

monio ~proviene ,·de l.a dual.idad de sexos y de l.a. rel.ación en--
.· . ,, 78 '• 

tre ellos . · •. 

:/.P~r otro l.ado, l.a indtSol.ubil.idad signif!_ _ 

ca que el.. Mat~irÍloniC.;id'í.irá. t.;nto ·como la vida a{i~~ ~~.~yuges 
y sól.o se exÚrig~.;;·ii~~:~;,n;l:ie~t~ ,de l.os mismos o;d~ ~~~ d,e el.los. 

~'§' :}i~'~JG~.- ~º~ ideas que pr~c~den ~;~r l~ reg~ 
l. ación del M¡{~:Íinó~{J''en ~u aspecto canónico. La iJJ.e~la ~a., 
tólica.,' p~~·lo,ta~~o. rechaza el l.l.amado divorcio vincular, 
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reconocido en ·.~lgunas legislaciones c:Lviies}.9,~'. Explica que -

una uni6n e~t~bl.~<garal'ltiza la realizaci'6l'l;iie J.cié·:f in~s del 
:· ,.- . ·''- ·';;·.- . " - ' .- . -,· . . . .. ' 

Matrimotiio';y k;:;',';J:.;69~~ pÓr .medio de su indÍ.solubÚi.dad; y só-
_.·-. •·/._, ..... ·.;,·.:,-,•·,/, .··. . . . ·- ' ... . . -

lo acepf~i;:•;i~J'.\f.r~~~~~:~~ci,ón. de cuerpos, sin di:~lver ~1'.~ín~ulo 
cony~~:ª:L;}::-·s~n·~·p~rmitfr · .. un nuev.o . Matrimonio 

0 
·;:.:,::i·:~~j¿~;t~:~' ;~tí lo manifiesta en su canon 1013, que -

nos· dic~·:•··;~!Esentiales matrimonii proprietates ~ unitas · !!.S 
.. ,·:· : < '.•.•:· "'.;·•.·.•ar•' , 

indis.so 1ubi1 i t'cis .. º'..:.; ... :/: · .. 

'"El;:<irgumento común contra el divorcio, 
"''. 

nos dice Jacq~es Le6lercq,·es que "al existir la posibilidad 

de· r.:impe~ el víncui'~\n.~trimonial tiende a hacerlo más frágil 

y por consiguie~te<~.l ::i~mo ::~'erá tratado con menos seriedad 

i · p:~~d. e ...... · s'~~.·.;~j_~·ueÚ0 0082 . 
s sabe que. . .. ,· ...• ~····'<· i:, 

. :>· :):;:-:',~~~~~.#~f;i:·tr~? . .-c"sª:. indisolubilidad del Matri-
monio no está/recó.nó'ciaa:i~por:;.aquellos países que admiten el 

. 8 3c: :. ;;>,;·~\;~ k~r .. •:};¿cc;,ti,,:•J~~: :_ 
divoréio, ·,;;'.·'debido~c'a\que:·con···el ·sólo consentimiento de los -

,.·· ••• Y ~_·, ~- ·i·'.f~.:~·¿\~~~}~~ff?~~tf.~1n~'.~~:~!f~~(~·:~::·>\~';·': > 

cónyuges':es:;sufi'ciente·!cpara• disolverlo y poder contraerlo de 

oue;J.~;~:Z~j/~¡~~i:~~:~'"'"º"" medcaoa •ólo recoooce la 
Únidad/ ci"ei;',vín,d~-f~·y,n~ así la indisolubilidad, ya que el Có

digo Cj_:~ii~)~~~~f~J. D.F. acepta las causas que permiten la d!_ 

sol.ucióri ~~1~'~íri'culo matrimonial por medio del divorcio85 . 

----·-·----- ·--------- , ____ _ 
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ANTECEDENTES HISTORICOS. 

Habiendo expuesto anteriormente.que el Mátrimo-

nio es una institución natural, . an."\'erior . al de

recho y derivada de la naturalez_a·:.11un:i¡¡na,_ su -

historia se remonta hasta la ;apa~i~i~~ del hom-

~~~:K~~~Í~:~~~:~~~~:~i:I;~a~f if li~~~~!~:;:~~ 
mando en consideración q'ue ~r--·':!<ltr,imo,riio· ha. su

frido una gran evolución: .d~: l<l{prÓ11liscuidad a 

la monogamia. 
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I.- En 1as sociedades Primitivas. 

_En fas comu~~dade-s _p_rimitivas existió en 

un prini~ipi~ ¡,~¿a pro~iscuid~dN~~iiil11~ic1ió ,d,eterminar 1a pa-

::::¡::~{~f ~~~~]~i~~t&i~~i~~~!,t!tf~~ ~:.::. f :::::: •• 
quién·. ,;·r:a.'· 1a\madre·;;:'·pero•t1es,:: posib1e reconocer a su 

, . . , . _ .. " "\.:.:. ,:~::·::;·f :'~~t:{::;:~~vt; ;~:,·. ~ ~;:;;~:.··; ~:~~.7~t/ ~:1J.G .. ~ :, ··'.; : ~ , 
progeni ~~r'.' d7bf~()kPJ."ec,isamerf .- f1a promiscuidad en que se 

:'.:':; :r~f :~1~1:~~)~i~'.~~·.··--.ªs~j-;eiº_:_4·_'.°c~---ºrn;t0;.!c~i· _1

0

:•·· ••••rna • dando ,._ 

, ·- -_ : /. ;;~-~~i~ti·~~ e1 Matrimonio por gru-

pos, que tamb:i.~n tra'jo.'donsigo. e1 desconocimiento de ia pa--
/.:~:', 

ternidad, por, 10, _ qJe ·;se ma'ntuvo e1 régimen matriarca1. En e~ 

te tipo dei :,,~at:im~'~r4. 1os miembros de una tribu tomaban C2, 

mo esposas' aÚ~~:;n;~J~~es -de una tribu diferente. debido a 
,. :.'_.-_' ?-:;~~>~::(,'~- :_:.:.<·~:_> 

que se consideraban·hermanos entre sí y no podían contraer -

MatrilT\~n·i~\hJ~~~i~~' muje:r;es de la propia tribu1 . 

->:~"·:§f)1~ ; Posteriormente y a consecuencia de las -

guer:C.'aa· y,:_?o!"i_n~_ción de ciertos grupos humanos, aparece el -

Mat:i':-i~~~i6·0 ~b~-~apto, en donde 1os vencedores se apropiaban 

de 1as:'.m\.ij;~r~;~-:~~1 enemigo. Este tipo de Matrimonio, junto -

con ·ei -M~trif11~nio por compra o compra de la mujer 2 , dió las 

bas~s patriarca1es. 
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II.- En la Biblia. 

El Matrimonio, tal y ·como lo describe la 

Biblia, supone un conjunto de actos diversos, de los cuales 

algunos provenían más bien de las costumbres sociales que de 

una obligación jurídica estríctamente entendida. Tenían va--

rias etapas que se iban escalonando con el tiempo, y que se

ñalaban progresivamente el establecimiento del vínculo hasta 

su perfección en la unión conyugal3 

A diferencia del Matrimonio romano clási

co, el Matrimonio judío consistía en desposorios sin efectos 

de derecho, y se concluía en el momento en que se daba· el i~ 

tercambio de consentimientos. 

Para Jacques Leclercq, el estado primiti-

vo de la humanidad, tal y como lo describe la Biblia, era la 

monogamia, por lo que la concepción del Matrimonio que resu!. 

ta del relato de la Creación, es la del Matrimonio monógamo. 

Además, la legislación de Moisés es de espíritu monógamo y -

·por ello, aunque no condena expresamente la poligamia, indu

jo a los judíos a abandonarla4 . 

Existe controversia entre los teólogos, -

pues afirman que Dios permitió la poligamia a los judíos. E~ 

to es debido a que los patriarcas como Jacob, David, Abraham 

y otros, la practicaban y en la Escritura no se encuentra r~ 

proche alguno al respecto. También se apoyan en que en algu

nos textos de Moisés se regulan algunas de las consecuencias 

T:SIS CON 
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de la. poiigamia. : En realidad, la ley la toleraba, pero siem

pre rigi~ .~1::~i:1;Úipi~ de la monogamia, pues la mujer legít!. 
,'.'<: .'.'.;.•:,:.:·: ;:.: . : 5 

mas~ distinguía,de las concubinas • 

Asimismo, la indisolubilidad del Matrimo-

ni.o v'ie;)~a;,s~~'é()i-ifirmado con los siguientes versículos del 
--{.f. 

" ••• De la costilla que Dios tomó 
del hombre, hizo una mujer, llamada varona, 
por tanto, dejará el hombre a su padre y a 
su madre y se unirá a su mujer y serán una 
sola carne ... "· 

Por lo mismo, Cristo condenó el divorcio, 

y al hacerlo parece indicar que la indisolubilidad del Matr!_ 

monio es de derecho natural, según se lee en el Evangelio de 

Mateo ( 19, 542) : 

" ••• De manera que ya no son dos, 
sino uno sólo. Pues bien, lo que Dios ha uni 
do, el hombre no debe separarlo ..•. ". -

La Biblia expresa claramente el ideal del 

Matrimonio como unión sagrada y definitiva hasta la muerte, 

sólo reconoce una separación que a veces es necesaria, pero 

la Iglesia no autoriza el divorcio. 
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III.- En Roma. 

1.- Matrimonio Monogámico y Sociedad Patriarcal. 

Al consolidarse la monogamia con el Matr~ 

monio por compra se generaron las bases de una sociedad pa--

triarcal. 

Parece ser que el Matrimonio monogámico -

fue la célula germinal del Estado romano, con todas sus con-

. se·cu.encias jurídicas, sobre el cual se fundó y estableció la 

familia6 , reconociéndose la potestad del esposo y padre a la 

vez y, por tanto, reglamentándose la filiación en función de 

la paternidad. Así nació la patria potestad al estilo romano, 

en la cual se admitó un poder absoluto e il~mitado del pater

familias 7 sobre los miembros que forman el grupo familiar. 

Por lo que, la reunión de personas coloc~ 

cadas bajo la autoridad de un jefe único, formó la familia o 

domus 8 , y del conjunto de domus nacieron los gens9 • 

El centro de toda ~ romana fue el E.!!.-. 

terfamilias, quien es único dueño del patrimonio familiar, 

señor de los esclavos, patrón de los clientes y titular de -

los iura patronatus sobre los libertos10 • Tenía la patria p~ 

testad sobre los hijos y nietos, y muchas veces poseía media~ 

te la ~ un vasto poder sobre la propia esposa y las nue

ras casadas ~ manu11 Además era el juez dentro de su f am~ 

lia, con autoridad para castigar a sus miembros por alguna 

falta cometida con la prisión, penas corporales y muerte; --
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podía venderl.os o al.quil.arl.os, y exponer o matar a l.os re-

cién nacidos. , 

Sin embargo,· para medidas tan drásticas y 

debido ·a· que _existi.eron ciertos abusos de autoridad, tuvo -

que intervenir el. l.egisl.ador; aunque el. jefe de famil.ia po-

día castigar l.as fal.tas l.eves, en cuestión de fal.tas que -

atrajeran l.a pena de muerte, no podía hacerl.o por sí solo, -

pues debía hacer l.a acusación del.ante de un Magistrado, úni

co autorizado para pronunciar la sentencia. 

El. antiguo paterf amil.ias fue l.a única pe~ 

sona que en l.a Antigua Roma tenía plena capacidad de goce y 

de ejercicio, y una plena capacidad procesal, en l.os aspee-

tos activo y pasivo. Todos l.os miembros de la ~ depen-

dían de él. y participaban de l.a vida jurídica de Roma a tra

vés de él.. 

En l.a sociedad romana, el interés políti

co y rel.igioso hacían necesaria l.a continuación de cada ~· 

por l.o que tenía gran importancia el Matrimonio cuyo fin pr~ 

mordial. era l.a procreación del.os hijos. 

De ahí que l.a fuente principal de l.a po-

testad paterna l.o fuera l.as ~ nuptiae. Así, sól.o los h~ 

jos nacidos después de l.82 días contados a partir de las mi~ 

mas o dentro de l.os 300 días contados a partir de su termin~ 

ción, eran considerados como hijos l.egítimos del. marido de -

la madre, con derecho de real.amar al.imentos y deber de pro-

porcionarlos; en caso de ser hijas, con derecho a una dote, 
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deber de .obtener el consentimiento del padre para celebrar -

Matrimonio.:'justo; y el mismo tenía un derecho de administra

ción y usufructo sobre ciertos bienes adquiridos por el hijo. 

En la legislación romana, el Matrimonio 

fue considerado como un contrato civil, no obstante que al 

celebrarse se llevasen a cabo determinados actos religiosos 

que no eran necesarios para su validez. Como no tenía carác

ter de contrato público, ni mucho menos de solemne, algunos 

ju:risconsulto~·lo·consideran como contrato consensual y otros 

loc~lif~;~:f~·;_~f;.real, porque para perfeccionarse era necesa

rio · qlle.(~1,:;¡marido tuviese la posesión real de la esposa y --

•. au'~qU:e.t'~ci;;'s los interesados manifesta~an su consentimiento. 

si ri·~ :se ~ntregaba la mujer al marido se consideraba que el 

M~trimonio no se había efectuado12 . Consecuentemente, las 

iustae nuptiae se perfeccionan por el consentimiento para 

ser celebradas y por la tradición o entrega de la mujer, re~ 

lizada en algunas de las formas que el propio Derecho romano 

autorizaba. 

2.- Formas del Matrimonio Romano. 

En esa época hubo tres formas de Matrimo

nio que nunca adquirieron la importancia jurídica que actua~ 

mente tiene: 

a) Contubernium, fue la unión permanente 

entre esclavos, o entre amo y esclava13 • Unión que no produ

cía efectos civiles, los hijos nacían ~ iuris siguiendo la 
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condición.de la·madre, y que durante mucho tiempo, el Dere-

cho nó reconoci.cS:entre los mismos ningún parentesco, ni si-
. . ',·: 14.' 

quiera el natural:· .• · Fue tolerada y favorecida por los due-
~ ;·· '.J\,: ,: ,:. ~ 

ños de. l'os. 'esci'avo:S. 
"" . 

b) Concubinato, fue la unión permanente -
' ·': ,··. ' 

entre personas de';•distinto ·sexo, sin la intención de consid!_ 

rarse marido y mujer, p.;r lo qué al ser una convivencia a la 
·..... ·,.'' ... ··• •. · ... 15 

que le faltaba la affectio .. maritalis y la concurrencia de 

ciertos requisitos, iio: se ·~~,,·f~J;>l.l~ó como iustae nuptiae. Fue 

.una unión con gran difu~ió'n'.~~·. esa época, como consecuencia 

de las prohibicione~/d~· .c:l.~rt~s matrimonios contenidas en el 

ordenamiento jurídico' romano, las cuales al no fundarse en -

una grave exigencia llÍÓral, la jurisprudenciá la consideraba 

lícita pero sin producir los efectos del Matrimonio. 

c) ~ Nuptiae, era el Matrimonio legf 

timo16 , ·conforme a las reglas del Derecho civil de Roma, ce-

lebradas entre los ciudadanos romanos, con amplias consecue~ 

cias juríd.icas. 

Tanto el concubinato como l.as iustae ~

~ .. teri,ían ·.'va~ios elementos comunes: eran uniones duraderas 

y mon6~á~·i6as'; cuya finalidad era la procreación y ayuda mu-

tua, y J'.~ •:o~i~dad las. respetaba. 
) ~ . .,.: ·.",_;\' ·~ 

dico, s~6io:;_~~-~:t_fh{~;~;r;~m=:~:i :::::: ;: ::: ;:r::::/u::-

se exigía :~i~?~'¡{~;io,#,m';;lidad jurídica y sólo se mantenía por 

la affectio: ~·~fi.'t~lis .· 

l 1~SlS CON 
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'• ·.·:. . 

3. - Condiciones esenciales ·del!:: Matrimonio romano. 
,<··'' ~Y-

·. ~l1e_··.•preciso;!P'ii'L"ai;ue hubie~a· •. ~~tri.monium 

~ •. que 1-o~··-~~;?~~~~~~--.~~.t{~i.&~~f~~i~. c~-p~cidad' p•~ra·, c~.~·Yª~r 
válidas nupcliis: ;ju~fo· C()n••.esta'!<'.~pacidad, · llamada connubium, 

existían ad~m~~·;'dt}~~;~;g,5~~1i~i~~~i'.: ~~~sideradas e~en~i~J.es P!. 
, •'1,~ "'~~i~:t ~:, :I' .. ·._ , ~:.--r ~-<, 

;: ;~d;:;:;;iil!l¡ti1k:::i::::~:~::·:::::::=~~::::::~~ 
.'gal,_ ser••de'.'o:c'igen;;patr'icio -ciudadano romano-, por lo que -

.···· . ; , .:t:::~1·.;~·;.;;.l?1<·;~r : la 19 
los esclavos., •. :;,_,.:·peregrinos y latinos , estaban privados -

\· . ~:. .· .. ·:'{~ />~~;;1; ~'.-h~:~f t2'f:;;\~ ( '/ 
·.del• connub~.~m ;;;:,:9.~;~~~ ,coné:.;,siones especiales; Bajo Justiniano 

y con ·moti.yo ,·de .1•;;,, extensión, del derecho de ciudadanía. los 

ií~ié:6~:«1~e no ia <ti.ivieron fueron los esclavos y bárbaros20 • 
... ~ ... ~ .. ·. ~ ·.· ' . 

tomand.o como. báse .que fúeran .,de nacionalidad romana o perte-
. •. 

neéieran a pueblos que hubieran•rºec'ibido de las autoridades 

romanas el privilegio del c:dif~~~iU~i. 
'. i ,-~-.- - .. ' ! , ' 

doce en la muj~~'-~: =~~t'~ct:t.¡i~!if~~ ::a h:::::~r:: ~:r::;dd:e -
que se requerían. la~':C'.f~b~i~~d1;s físicas necesarias para per-

\ 1•t, i ... 

mitirles · reali~ii.~'.;,'i;··p~{~~i~k'{. objeto del Matrimonio: la pr~ 

creaci•~i d''.' "{ñ&it~~~r L: .. Hmiento , de 'º" con «•Y••<•• 
no debía. s~r' '~~T6~'i'~'H:L,á1 ;- , s.ino durad;;,ro, continuo (affectio 

ma~ita:lis) y ade~á.SÚibre; 

Ahora bien, también era necesario el con-

'l'ESIS C:N 
FALLA DE ORIGEN 
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sentimiento de1 paterfami1ias, que en e1 Derecho antiguo el 
. . 

Matrimonio'depi:ndía·más de la voluntad de éste que de la·de 

1os pro~:Í.os;c:'o~'t~~ye~tes. Los ~ iuris (personas 1ibres de 

toda: .:.utO'r:Í.d~d')}'¡'¡bdían casarse 1ibremente, no así 1os hijos 
' . •,. '·-.. ,·.:._~.:>::-::.-;-",., ;:::.; --

bajo •autorldad<:.:::a.1·ierii ·~-. 1os que necesitaban del con--

. sentimié'n'1:~\d::i··~~ami1ias cualquiera que fuera la edad -

de aq~éi~os;~ \~~·)i~:r::o'l'les además requerían el del padre, pues 

'ios h~jo~ qh~.·nadiel:''a'ri\de1 nuevo Matrimonio podían recaer, -

en un m~me'ritb d~;d¿ ... ;:;~i.'jo su patria potestad. 
·'.:.;'~·/~/ :.~~?:'.}~·'.'.·: 

:::::: .::~~~1~~~f i~f ~~~::~:~'.:~:=~:~~::~:~~:~~;:~::i: 
su . cons~·~;~i~: ~~~i~j1( · .. 

~'"~',.,, ·_ ~~:~{:·\:'; .. , ' --~·; ' D) La monogamia, principio que fue rigur~ 

sament·e 'm.i~t~~:Í.do por e1 Derecho romano de todos los tiem--

pos2 r y .qu¡_;~e··:~ás fuerte que 1a tradición poligámica de1 -

Antiguo Testamento. Los cónyuges, consecuentemente, 

tener otros lazos matrimoniales22 • 

no debían· 

E) El parentesco, originó una serie de i~ 

pedimentos para contraer válidamente Ma trimon.io, como en el 

de c~nsanguinidad entre ascendientes y descendientes sin li~ 

mitación de grado, entre hermanos y tíos y sobrinos; e1 de -

afinidad,;en relaciones análogas; y en la adopción, en línea 
- - ;,:::_.··,::> '_.- :'--_~-

recta, en'·'é:ualquier grado aún después de la emancipación, y -

no lo er~.' entre hermanos adoptivos después de aquélla. 

TESIS C8:t1 
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F) El rango. so~ial, no debía existir gran 

diferencia entre los qu.e s.e .casaban. Era necesaria cierta s!_ 

militud de educación.y de·inte~e;;es. 
"•.;/:.-

:. Gl,: Las· Ji\lcia~ y divorciadas debían dej..:r 

:::::r:::r::c::~J~f ~1!~f i~}ii~"~::-:~::::~ir eo<re '•• -
< ·,, C"I) ~a.e~~rartud, impedimento si alguno -

de 'º• co~;ra;;~¡;5~~1~~~~$'/~i~!:tlf f "ª~ª. ºº"C tt t_uyó ~"c '" 
pedimento ei· ·voto··. de''.,'.castidad.hisí::·'como ;1as · órdenes'';m.áyoreso; 

7,-,; \~,·-,~;-\:~.·: .... 1:::.~ ~, ~,-?,,:;:~:t.::í·}~~>''.-·:· .. ,~~. :js.;;:. ;.:,.-·'.:.-\--x~«-, ; ,. ,_. . .. _ · · _ \::,·: ... ,· _ 

, : ! ·::< :0g~:t: :r1~1JP~~¿'.0~: ~~%tr~rx;~~r1t~~,;~~. se •. eic,-
tendieron', para' 'ei:· concubinato·,>.durante:. el.''s:l.glo'>II, nunca · _ _; 

llegó a' est~·~?a1 ,~1~:~ '~ivel:: ~:~:·:.i~.S i:sta~ nuptiáe. 

, ;: 

4 • - La Mant1s :. : 

.. ~ --_-:.; - •.;: ;·~ :: Con respecto a la ~· ésta era una po-

testad organizad~'por el Derecho civil y propia de los ciud~ 

da?)OS. roma~OS ; .. , E~ análoga a la potestad paterna, pero sólo -

se. pue.de .. ejercer sobre una mujer casada. Por eso sólo exis'-

tió en e1 ·r-i~trimonio. Fue un poder eventua1 de1 marido sobre 

la mujer, pues.:po .. todas las mujeres estaban sujetas a la ma-
;_".:i •' 

no marit.al/·::pues·. la misma no era necesaria para la existen--
: - ·. : ·.-: ___ .. .,_:_-_ ~: .. · 

cia del~ Ma'trim~~io, el cual podía perfectamente ser ~ ~ 

sin pe~der n.;4..: de su esencia. 

Ahora bien, la mujer in ~ sale de su -
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familia Y.entra a la de su marido, fue como una hija en pote~ 

tad paterna si el esposo era sui ~. y si éste estabasomet!_ 

do a la misma, entonces su situación era la de una nieta. su 
'. . ' 

.Patrimonio se absorbía al de su marido y no podía ya adqui--

rir.'.nada.·en propiedad. Sin embargo, el poder que el marido -

t·~~Í~ 'sobre su 'm~jer in m~nu, difería del. que tenía sobre -

sus '.~¡j.;:, ~'or t~nto, '.pa~a expresar dicho poder no se hacía 
'.:• ···,, .. ';:>)-:-,. ""C,••,,,,-~;·,.,._."(., • '• .. ·,,.: • 

uso de ,J.¡¡·~ala~fª i:;otestas sino'' de.~· Así, el marido no 

·poseyó ~~ri6: .. 'ei'.;'~~·~~J~'~·ij~ 'l~ ;~J,d,:¡ y de l.a muerte sobre su -

müj~t; ni''.ei:~~;f~gg~1J~~'"venderla. 
: .f /i:~ .. ,.{";~~;<~~:~ffim~,,1:~ .. m,S.~;:,faº :~e.: producía automática--

mente P()~ .,l.~¡ce113e~~ci6.fl)\d131;;f.lat:tim:?io, requería de un acto 

:::::J~i!~l~~f~~~:~~~~f~~¡!::::::::::::::::::'::~= 
tífice' y:;~ni.1.S'ab;.;rdote l.l.aínado ~· En presencia de testi-

·.'; '.-j":f o'_,•:'..,: ... ~, . ' :. ·. . . _ ·. 
gos .. se prpnu.nciaban solemnes pal.abras y se ofrecía un pan de 

. 23 
harina -p·anis farreus-. , el.emento necesario en la ceremonia·, 

que.tenía un carácter rel.igioso. Al autorizarse el Matrimo--

nio entre patricios y plebeyos, con la ~ Canuleia, fue ca

yendo en desuso esta forma. 

b) Coemptio, era un procedimiento común -

en la época clásica para crear l.a ~ entre plebeyos que 

se casaban y que no podían hacer uso de l.a confarreatio, es

tableciéndose la ~en el momento del. Matrimonio. Se tra

taba de una venta imaginaria de la mujer al marido, en l.a 

TESIS CON 
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que intervenían el antiguo paterfami'lias ·de la ;novia y .el --

nuevo. 

::: :::::::.d:f;;:f \~:~~;:~;~¡J~f if~}ilii1~ij~~~i~:;~:Y ::r::= 
mujer· deseaba· evi tar\los'-C:'e~; '.;~l~.~<u~us.' y~~' a·,pesar del -

Matrimonio, 1:'~o~ii;:~~;'.'e'~;.~~~;:;~•:•iYfJc',\;1•~i~"/;~if~~~bH1~~tfr~~ la ·de su -

marido, bas;t·;._b~/c~~ p~s~~ tres;fnoches::.~.~era ~.~· lá casa de é~ 
te antes' áe'1. año:<'• '·'.',: : "i.:;:,,:c·~·" . \,• '. >:~~;~ ;· :·,··,,· 

<rimonio···caj~';·'.,~;~f 1;~.t~il~l~;~~;i~~:;º~:;::::::.:·:,:~ 
na Y. lo·s·sujetos·s.on'·'arbitros.''•d.e'.\s. xistenci·a··y de su reso-

.. _::-.... ·;·:::.·.:::;:·: .· <>>.-~:; .:_T'.~· ::.:.';-: .. :;~{?·:·, (\·;;.::;§1~~~·}tg( ~,\;·~~:f~ ?f:·r};'i) ::: =,:·:.:-:. > 
lución; Esta:..:concepci'on ·.:;crist · .... ,aplico ,'.'..al, .. principio, -

con·· a,1g\l~·~~.il~ti~8~fj~~~ni~•r;i~~~f i~2~·F~1~7~~.~ i~~ue~tos por 

e1 Dere~h,~ ~l'l~°:nc~s vig~nt~, ~e?1:1e~; poco a poco, 1a Igle-

sia .. atraj~, e'i';¡~~irf~.j·~i~; a)::.::~~i~ d~ su. competencia y, en 

una' é~~~~ ;a-~' ~~ ~~al' el ~od~~: civü perdió autoridad y pres-

' tig~6, ella legisló e.n est¿m~teria y SUS propios jueces jU!_ 

garo~ las controversias matrimoniales. 
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IV.- En 1a Epoca Cristiana y durante 1a Edad Media. 
1.- Inf1uencia de1 Derecho Romano. 

;'·;< Aún en e1 Imperio romano, e1 matrimonio -
, ... ...... ·.'.:·· 

cristiano,:~'ig~i:Ó\ estando regido en 1~ esencia1 por e1 Dere--

::: ·. :;r;:J;l1~~~!if ~:;;t~,:~;~~,ii,~;t,~¡if á:'iG~~:~::~t:::: 
que pa'saranS·muchos\~años·-después-Xde1:::triunfo:,de1 .:Cristianismo 

, -.:··- ·. ·_:.·;::_'./i-·:;;~-~:-~~h~i~;;.'.¡~~k~\f ;1_~~~:.~t.~:~-~iY/!/.Y~ ~~-~'.?~}~to/.-:~~;~-~~:s4fl:tl;'.t{{'.:~:~t~::~~-:-.,e:-~·'.' · · · 
para·:qu~ :.:1ac./Ig1esi'a?éafó1icaó;1'o~;:c1füvirtie'i:·a•: en sacramento y 

::::~J~1t~!i11~.~:;;~;~.;:~:;;;~:;;:;::~::~;;;~~ 
é:i~~;;: i~~:::,wr a;;~~; ~as sociedades de es~ época. como en 

io~a,(~~1~J-~9€:~~.t:~jb~s ceremonias que acompañaban a 1a con-

c1usió,ri";·:de1''.fMa:t't'.imónio, ésto debido a su carácter socia1, f !!_ 

miirn~:/~J'.~~Í~~\'.~~!~"{~;:E1 Derecho no 1as ignoraba y 1as tomaba 

'~:~~f ~!i{tl!if Yb~,::i~.:;.:,!~:.~;·~t¡iffitt:~.::, ::::· 
que' no·,:iban :·en'(c'on:tra\de·r1a'.fé''•ni:'chocaban'.~contra .i~·.;noJ:"a1, -

• • v\ . • --·~-:·>,e_-~-~=:_;~:-~ :'-i:;(''~;~~~~?;·::~-~~~':{:\~~~\)S~·:_:_:~)~~f '.f~~-'~/L:.;~~·~·,,€~·,;;.,,~( ·' .,:,'-,· · :;".<~.- ,: -:~:,~'., t,\:: ,_ .. ,>:::~ '"' 
cristiana·:.::,- fuer.onc:,conservadas :', natura1mente ;por ios'<;·C'í:i'sti'a--

,.~·~s}·~{í'~-'.}~':~~l~¡~J:~f~~~·20§~b~W~·!~.);~~~~s··,'·a~ ·~¡~~~f',i~~[i~ :'e:jis- , 
, .- , ·: .:· <::" ,.::~;~,r:,.·~;;,;:\~~J~~:~~~~"'.~i·iJ~~\-~~Df.i<· .. :.~'~2::-~:.:~~~-~~> .,.:~·:~ . .. _:.:~ ',~ __ ~·~·--. -'<< .:: . -··· --· ·- ·-· - . · -· 
tian¡i; ~uE!ro~·o:¡¡~a·d~,én<:}()se º.:sus ti tuyE!ndo, a i~'~ · ~itC.s paganos. 

Lo~· ¡¡~·~.+f ;s:~~t~~{~,~~~~b~ . hacen mÜchas .vec~s men~ión dei inter-

cambio:~e~ani11os ;~pero nunca hacen de esto una exigencia --
.. :4·;·,- ~>-"'O•"" .• ·." . . .... :· . 

de1 ·Matrlm~nio,.' así como tampoco subordinan 1a p1ena rea1iZ!!_ 

ció~ d'~i'-mis~o a 1a consumación de 1a unión. 
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·Ahora bien, debido a 1a gran difusión que 

había a1canzado e1 divorcio a consecuencia de 1a extensión 
. . 

de 1as.tradiciones:I'omanas y·germánicas de 1a época, 1a Ig1~ 

sia no. :{~grcS ·i~~~:~er sus decisiones de una manera abso1uta y 
._ . ·. '_ ··.-.' ,;, 

genera1 ;.\,,~--·vir~~d de que 1os conci1ios no podían ejercer m~ 
.·. yor :Í..nf1;i:;~di.a·, 'dada su ca1idad de regiona1es y hasta de 10...:· .. 

ca1es ~ae'más ·¿~ que 1os Papas eran débi1es y de poco . re1ie-

ve~ .'.' }~>" ·: ~:~.· ..... ; 
Ante.estas.circunstancias, 1a juri~di~di~n 

que 1os obispos tuvieron sobre el. Matrimonio duraÍ:lte •¡,;5¡,5. ::_:::_. 
', . '.;, .-. : , -~ <'. 

primeros sig1os fue. ,mínima. Con. el. Edicto de Mi1án, .. en 3_12 -

d • C :.i' ~-~r1if~.~~Ú~ +~~/~9ncedló - un cierto poder juidicia1, - · . 

. ::~:~~:;~if 1i!~~:.\.t:;~:: • •:• .:~::r::~·::::·:, ·:=: .. ~=.~~ 
de·1os emperadores·cristianos Teodosio, Justiniano,y\Leon-e1 

Sabi?;. ~~~ ~~~{};;~~ mayor apoyo para estab1ecer sus tl:'i.b;ina--

1es para ·-c_asos de Matrimonio24 . 

2.- Dominación de 1a Ig1esia Cató1ica. 

Es por fin en 1a. época: c~ro'1'ingia, cuando 

se empezó a formar un cuerpo de l.egi~1~~l6~ :~~:t·r¡~onia1 que 
-<·.'·.--"'< 

permitió a 1os obispos adquirir más contro1 discip1inario s~ 

bre e1 Matrimonio de 1os fie1es •· En v¡,,-ri'os textos de esa ép~ 

ca se describen ceremonias matrimonia1es, en 1as cua1es se -

mezc1aban costumbres socia1es y ritos re1igiosos. 

En 1a a1ta edad media, 1a Ig1esia se pre~ 
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cupé más p~r las iri::é;gúlarida.des que podían afectar a la -

unión, que .Por:;:ia~.esencia del víncul.o o por las formas que -

acomp~ña~a,ni,'a);if;·~o~~lusión del. Matrimonio. Estas irregular!_ 

. :;::;r:j~~~~,,:r~e}c~oiºfnofci~í:a:.·· ::::::::::::º:::::::::' :::::::::::·:: 
n6nica' ~;; i\; 

'• 
A;··f.inales del siglo IV la Iglesia se va -

imponiendo cadá..'.v¡;;z,.:más como una potencia social de primera 
;, ;· ,·, ~~,_ . 

magnitud~ Nunca e~ig:Xó. al Estado romano la renuncia del di--

:::c::~e::r:~(1;D~~~~2ar:::~l::r:ú:o:u::::e:a:::i:::i::::~ _ 
:~: <" .~:); .. \ .. : n~;¡:;\~::~;::~·r?:<~··_-·-: 

nunca tiubo:.•vacil'aci'óri :-.:·e1-· marido tiene derecho a separarse -
"::I:,'.·::_- ~;'.\\ •. • 

de su 

rompe 

cias25 

de ad~lterio, pero no por ello se' 

marido tiene derecho a nuevas nu~ 

" ·'."{\ ;·:,'. .sin embargo, había cristianos que creían 

que él. Mat~Í.ín~·~:lo . E.'ra • indisoluble. Su creencia era que no P2: 

día haber•.ri;:¡~-~·o;·Ma~~:l.monio vál.ido mientras viviera el otro -
.. >·.:: . ~:,,-;'.::'·-.:~~\:;·:~\,~ Ft~/ ·~~;:-;~.:~:, 

cónyuge.·· :Entre::ellos·. éstán San Jerónimo, San Agustín y Ambr2_ 
· .. -~~~-- ·._.~_-{::'·:~\'{~:·<-Y:TI:~Y:'~.":t>, 

sio .de· Milán.-;;{ .. ,:. >;: '. 
,,¡, 

... ~:san Jerónimo nos dice que es una prohibi-

ción de l~'Ú.~y ·divina. Para San Agustín, el significado pri-
,,·,··. ',;~::.:_ .· . 

mario del' Matrimonio como sacramento, es una alianza sagrada 

y perdurabie. ·También Ambrosio de Milán sigue la línea del -

Génesis, de los Evangelios y de San Pablo, y sostiene firme~ 
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mente su indisolubil.;dad • 

. A mediados de1 siglo IX los tribuna1es -

eclesiásticos ·~mp:éú•ron a adquirir más fuerza sobre los tri

bunales ci.vi1es, y a finales de ese sig1o, la Iglesia26 obt~ 

vo 1a jurisdicción exclusiva sobre 1os casos matrimoniales y 

las cuestiones de estado civil. Sus tribunales tuvieron com-

petencia en cuanto a la posibi1idad de decidir sobre cuesti~ 

nes matrimoniales y rec1amó la autoridad para sancionar 1a 

celebración del acto, así como e1 poder disciplinario para 

el caso de incump1imiento de los deberes matrimoniales. Por 

tanto, se reconoció la obligación que tenía el poder secular 

de hacer cumplir 1as se.ntencias pronunciadas por el Tribuna1 

de1 Obispo y/.·e.n:·consecuencia, en los Estadós católicos se -

~os tuvo· en :·~C>;:~a·~'aJ:>~oluta que si un juez secular pronunciaba 

u~a ~en\~~~·~~~~+~~~-~n Matrimonio, había obrado en un asunto 

fuer~ d~ '.5J~; ~~-"';:~,~~n~ia. 
·· :~~):Srnl·'i.) '"·rl.sí pues, "durante 1a época feudal. 1a I-

:::::ªd~;:]:[ti~i~~~!~fattg::m:o::::ó d::d:a::i::::: :e 

1

:i:::e-

re1igio~o ia Üni6·n. de.'Cristo con su Ig1esia-, reconoció el 
.. ..- -·. . ', ·:",-. 

alto nivel: de la mujer dentro de la familia y puso toda la 

sociedad doméstica al servicio de 1os hijos"
27 

3.- Doctrina Medieval. 

Ahora bien, en 1a doctrina medieval inf1~ 

yeron dos concepcio~es antagónicas que empezaron a desarro--
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llarse en.· esa época: " •.. una, pur~mEmte consensual, de insp!_ 

ración ro~anist~. quecontin~abá·'t'Ü!riaoen:el ~imple ·inter::.-
;·.:~,~ . _)i/,'.~~: ;-::.,-;~( -~:: :·. ~: '·.>-." . .. ·_ o • _:_.-:; :'.."f:~~:·:~:~·.,~:-3-<:~:.1:~_-;;.-\ -:;· ,-_~··< __ --' '} 

cambio d<;;:L :consentimient·o ··el .elemento)necesario'' y: suficiente 
'" _,_ '.. -~--'_ - :::.~:,:;~~>I~~y·::~:~): __ .. ~-~-/:-·.' :_:· '. 0-.:·.·;· ·;'···i:~f;,~~:):)~::};;.;~~~/e -.~:~?;.{- ... ·.~_<-·. 

para· dar. vida·.·:al·',negocio'"-sacramento}matrimonial;• y ,l.a otra -
. -·~ · · ·: -·<~.-~t:~z.:-~~-:--~~t~:}_~:~;-~~~~});:;·~1·- -:;;~<~:~ .·-'.;;\~:.:.' ~;·:;>:.~:~~W!t;f~~~~~-;n;r{~~,_~;~:~~si:;··.<'.'-// 

(; •• ), netamente?_reaJ:;:·:.de>in·spirac.ion;'('hebraica -avalada por 
.', . -~_-: :.·~-- -'2{ ·::k~~~~~-;~~~1~~::~(-;:,{~-~(-;;-:~:::~.J;:/·'.:~~i~:\\i:~f..;;¿ ~~*r;~1~1:1{~'-f:t~f ·_~;si~:;:~,~:/;~ (- ~-:· -': 

la interpretaci_o_n::.que;,·:,1a(l'atr1s,tica·:r:hab1a>:dado a los textos 
:-: ·::; ·. ,_~ · ;~'.: !. :i~iN. ::~. :~ ~~:~_~r.!~J'g~:~: Tl;~~l:·~";;z::~~; .. :;:.~?»:::~~~ ~~~;?jj1\·~:¡? ~! ~;T? .--~: t 

de ia Bib~~a¡[CJ1ie:·':~:bl~~·~,nsd~?q ;'é:ón'yllg~s formaban •una 

sola· .• ~g1,1~;-~;i1;:i~~!J¡~~~~t~~.,:~,f}~ffi1~i~~3~··'ie1 · matrimoni;
8 
el 

verdadero; elemen·to,.;constituti voí5del>:;·negocio-sacramento" . 

. -<~?~~fiJ~·~Mf~i~Rf}{:~&~r12~~~~~·fA~n'.~:cía que e1 consenti-
miento era' la\c'aui;iií¿efi.ciente··:del}i• Matrimonio, pero a pesar -

::·~-t:·>'.:~'.·~~:1f::{~~~~~~~;~*~-~~~t;y-i~;,~~L;<:~t:;·: ~ :~ ;. :}f::1';}·i:;f1.'..~· ·. _ .. -
de esa· ·reconocimieritc»r,tenía ''la•i'incertidumbre acerca de si de 

··_ .. ._.,;-.<::~:~:'.;:t~<:~ -:~?4K~~~::<:·d:·~ ":··.~: ,>... --: ,,:~-'.¡ ·· -

bía ,é:onsiciérar 'aqüér· conio :el~~.i.'nto único, necesario y sufi 
.·":~O ~·:.-;~\.-. }1!;r , , • • t~~;~-¿::·:· ,A • .-~~· ,,1; 

0 

·t -

ciente. para"i.c.ons,ti tui'r:,~el"'contrato-sacramento, o bien, como 
... _. ·;;.::\~::·;/i:;;;f¿~~~~~~~?j~~~/:~i~~0:;_!5[;~S ·. ··~;· ,-: : · _ ·-\~·:_-;;~. :>. 

elell)en,to -riec.es'ar:io~;péro;·n·o.~ único.' y suficiente, aunque susceE. 
·.?::;-~-':.-{1:~1::~~~~~~'.!~{'.t¿.:.~:~Z:!_.-:~·1:fr:\·_~·"/ .. ·::8~: .. :-:" .· 

tible; .. de :,:compléitárse';''."en::,forma·,,posterior, con el elemento --

roa> •: x;;.i¡t!l}~~~~f ¡r.,~~iY'·~~ in,•r•ini•r•n. º" ., -
siglo· XII,'~r.;~cia?~;y:,1a :}'sc;Eü·a;'.j~rí~ica de Bolo ni a quienes 

estaba~ ~··¿,~'~i)~~,,:'~~ c~~é~~'~t~·ni~~e~i'. y Pedro Lombardo y la 

escuela té;,Í,Ógi~~;cie Paí::ís; ;"q~~ ~st~ban en favor de la tesis 

consensual. 

a)· Graciano. Escuela Jurídica. 

Graciano distingue dos momentos en el pr~ 

ceso formativo del vínculo conyugal: Coniugium Initiatum -Ma 
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trimonio inic.iado'."" ,,constituícic:í por el solo asentimiento de -

fos. contrayeFit:e~'_"y·· 9úe puede ser dado para el presente o pa-

. ra ·el .f~t.5;..ii:Li~,y;~.~~~'.tk~t· y ei Coniugium Ratum -Matrimorii~ 
contráído.:.-; . eist:ábí'eé:i.endo ·cjue era indispensable, para _que h~ 

-: . -': .. ;;::,·:: _· ::_:-,:;.:,,,· .:.;.).'.·~·~-é~·~~~1; ·~~~\i.'.t..:{;~},~¡;~r:G~¡~i{.:{-:_'. ·-.. :: -. 
· biera •Verdade'ro.i1Matrimonfo, ·:que se consumara la. unión. lo ._cúal 

· · .. ;~),"'·_· ·:;;.;:r:~-~~-~~i'i;:::,~gJ{:~~~~Jf;_.:~_j,[[~~Y~~~;5~r:;~·-~;->:· ~) :·. __ .. . .. -... -... --.e· __ r 

hacíá :•(júe'.;:'el~víriculé>
0

~aurídico mátrimonial se convirtiera :en 
:::::·:~ ·-~~-\-:;·')~·;r:· ::~~f1:~t~~$t~~;~if~f/·'.C/~T~j:~:'.{, -·, '.·'.: ... ·: .--.·.' ~ . ·· . . . . _; ·. ·. :~ ,_,-\_. '\:.~-.-~:.'.-?!).",_ ~-

pe rf ec to 'al'.'°tl.empo}.qú·e:·daba.•vida .. al sacramento::.<Así·;;áquél -
·_ , ' __ -: ¿ -~~~---.:.\<:i\:~~~~~:;-:,,,~~-~~~i::.:; ~1~.!T:~-::~E~:~~-:-'.::~:~:-g~~- . _.·:·:·'.::-:: ;·_·:~-- · . _. :. ·- ... -. ,_ : : \· .i .·.:~~·.; ~.,:->:·~\i~.y~:,~~<'~j\):.~.',-.;: ;_:; 

podía. dis.ol verse'}.i:'mientr:as .. que} el·· con'sumado . e:c'a_;(pérf ecto"' y 
"-:-,... ;··._:,; :: : ·-. F--: '· _;·_1,:\~·:··~.:~~~)X'.·;~y:.-;;;/t~~.~;;~!·::4%;~-~~~;:~'.·;'.j , __ .(:·:: ·:.-::: ... ;'; ~··. -::.:·.:: ; .· -:./~ · .. : _;-'~J·; ':F,-,:~>"·~!Í:-,,p~-%r,:~··.~,::\'.'.::~:-:~~\~{-:~ i;\· .. 
verdaderamente):indi'sóluble-;1 .. •De'cualquier.,,mane·ra••:;.'!el•.•:matrimo- · 

,· :.-. · ... : ,·, ,,: :-/-.,._';~ ::·\-~ ~·~;-~?::~~ '/?~~Y~::t·-~\if:i:~'.}'.{- :-;. ~;:~~~:>:-:\:;~:;y :J?·:·'.: .: :~;?·; · : ,~}l,;:J:~}(/<~t~.i:¿~.)*';~;;:~·/>~i1;".,~ Ni.~:~+'/~~{{·-;:::?.~- . · ... 
nio. supone:·.e1 '.'cons.en.timi'ento:,como ¡;basei\~pei;o.ts.i'·'Jise;'.limi tase.':'< 
' ,. < -~---·.: __ ,- : ' . ' ' . "'! ,.,_ ; ' ·::~~~--·f::·f~~~'~<·::-º~\;:~/ .t.'.:;_..,:~ ··-~~:=:-k.· lj~~;'.?)))~~~(- -~~~~~,,:;;_t:f2#~~'.-~~~~:~~.·:i~<if~:o'J:~~2'.{;:}~,\:f~ .i.~~· .. <: 2"9 a él •. "no'. ~s-i:'~'rí'a' mas:• que:·'.comenzado·, ·;i.pero\ n'o'c'sería':perfecto '.'<: · •. 

,~ , · · «~, ; ti~~:,~:·:?~f~ '..·,;::{(-,!~;·~·->.-;;?.'~::·_:.o:;::,~ ::,;};.~{{::-~E\~.:;:.~~-J~:tf~;·~.í~~:?~: ;_· N~~i"·~;:~::Q'~.:-;:;;·,\\' . ."§:-.:·}; ;_, ~~ ··: :;·. 
y1¡;Ef!~a,'po8,.~ci°:.n;:·q~·:.·~eJ:ciif~n~io/:~·'}~ª1ia 

::·::::: ;~:~t:~~1~~f ~:~16~~~~-.iit~~l!i~It~l~~l;it~:::: 
sentimiento,:·de;;'futur:oy;:< e:Sponsa1Eú~ )'-._o::•.un:::efectivo.:-.consenti--
. . ; . ·: ·. · . t)_:·ó~-...:~.'.<;~ .. _;f~\::/~::[~{~~::}.~?;:i~.:>·,~~~~~~- <~,,~~:~~.' _;;f:i~.¿ 1{9::~\:tt~,'.~ :· .·.:t;J.> }~,_-~-'. :·_::~~;:,?.~( '~·Wi·/f:·;s";:·~/:_; !:?'.:-: .->.';_ · · .... 
miento ."de'.' pre'sen.te?.i ( Mat.rimonió)-. '1"debido" ,a·. tjue:·en'· esa 'época -

.: .. _.-.. ·.,: .. ,. -_::~~3~t}~~t~;~(~~~f·~~~~~t::_~}~J:i·~~;F~~:q'.~J;~~~~~.~«~·-.: :.:~:·;~:; ;}:'·.--·.- ~:· ..... _> . .,,.;· .. -> .'.!.~~h.:.-·-:-c-: ;_- .. ~.-. 
no seexigia~forma1idad~a1guna~para~ce1ebrar ~i~ad~ó;y por 

' .. ··":;:.-1._>:.:-~:'.:.'.:.-:··~,;~~(:: . .'f~¡j}';tF~~~~:L0t~:~~?~ 3~i5;~\~;~-i~::·-... j \C ,_; ·>;-..~ -,·:.'.:·:· · :_'· :_ : . -_ '.'. , 
l_o. mismo.·.era'.rdifícil"«es.tablecer ·si se habían .llevado a cabo 

:.::~ ':· ·. \: "r\\; v:;~'.·,:<)$}(-;i.~·~¡;};~5~:-~:10.l:~~/fJ::s~~.1;<·; :}:_ -~-·~;:_ :_·-'. '.. ,-; . . . 
unos . esponsales ::o.:;un:.;,verdadero·:::Matrimonio. 

\'.. "" "·: :~;~' ,·_\~:~~~. :~ ':'~ ·. - ' 
;;::;• ' , __ 

:Ji~~f~~~ro ·Lombardo. Escuela Teológica. 

''.', ;·';'ic'cirit~i."·io anterior, surge en Francia la 

antes meri~ioriad·~ ;~~~:1'~,1~~~·~serisua1. que sostenía la postura -

siguiente: ••1.i' ·'é~~if.?~~fC:i.,;nte del matrimonio es el consent~ 
miento. pero no ciI~1iq~~:;;,ra- sino el expresado mediante pala-

bras, .y no de futuro· :.:,es'ponsales que podían disolverse, pues 
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adn no era-ni~ontr~i6·~i-~acramento matrimonial-, sino de -

presente -mat~iin6n¡X p~~fect6 
··~: :'·.:'.':? 3o 

externamente ~anifestado-" 

por el consentimiento actual -

:;.; .. : ~:·; ~· 'r ,'·' ·~~ 

,_conforme a esta posición, el Matrimonio :-

era un .sa:crani~rítci''•'cu'yo valor residía en un acto de· voluntad 

propio de los :,espos()s ~. 

c) Alejandro III. EscuelaEC:1éé::'t:i'6~:· 
'·"· ·~5:>\:, ·;·;.,;..·; ·q.1 

De esta discusión entre los'':pa;;:Údari.os -
••• '" y 

de Graciano. y Lombardo, que continuó ;há~,t'a fin.;¡s d"'l siglo -

XIII, surgió una escuela eclé~~~~~~:~~~ ·~~;,.p~ró las solucio-

nes legislativas sobre esas cuestiones debatidas. Fue Aleja~ 

dro III'quien formuló la distinción -que adn hoy subsiste- e~ 

tre el.Matrimonio~ y el consumatum, ambos perfectos, y 

se estuvo:de acuerdo en el principio de que el consentimien

to éra·suficiente para constituir el Matrimonio. 

A partir de entonces, el dnico Matrimonio 

realm~nte indisoluble -salvo ciertos casos- es el Matrimonio 

cons.umado, El meramente consensual -rato y no consumado-, P!:, 

se a su carácter sacramental, puede ser disuel'to por el Rom,!!, 

no Pontífice, con causas graves, en virtud de una potestad -

especial llamada ."vicaria", que otorga la correspondiente -

dispensa. 

La jurisdicción de la Iglesia sobre el M,!!, 

trim~nio en toda la Edad Media se reconoció en la práctica -

sin reserva alguna. 



V.- En la Epoca Moderna. 
l.- Tendencia Laica. 

53, 

Desde la época anterior.quedó establecida 

la siguiente consideración: al. Mat:C'¡m~~i~ se ;~·considera una 
' ,· . ·: ... -" ' . ~ ., ' ; 

institución natural que :fue.;ioire';,,aCia 
0

por 'cristo a la digni--
,.,--,.., :~.:.· .:.:< 

dad de sacramento y, por ;.c·o~s:i.qÚ:ie~tE!, el sacramento consis-

te en un intercambi~ J~' <::"~h~~ri~~~{entos. A este intercambio 

de v~lunt~de~,,~:r{>;~;'.~~~~~¡; ~~mo un contrato. Así, desde el -

siglo XI; áL ~ª~~{~;~~~~'.':~ iE! consideró un contrato y fue --

::m::é:al·:~:ti::Ji~i~~!;~:i~:::::::~os modernos, que han nac! 

.:~:: ~~;.i;~·~\ :;, ~.:~i2~1f~~i::i~:.' . . . . 
•. ;;:':,.~:,o;i~7~te los siglos XVI, XVII y XVIII tu--

:::·~j·f~li~!i~!~~;::;::;:::::;:::::::::~::::::ti:~:E 
rela~~on~s:00 c~pi,ta.list,as de produccion. Nuevas costuf~re,; ':----

:::~:::~::~1~:f~:::t:::: ::.:::'.·:::. ·:::.::. 1 ::: ·1:·:~~; .. 
ció~ d'~1 M~t~ÍJf\o,nio. · : , , 

, · En este estado de cosas. y en ·e~;~~'.~~~ d9 -
.·, - . .···.' . '. -~::~~:r:~ ;··!{';·~: 

todo el 6rde~amte~to .. de la Iglesia feudal, venía· ·d~~rarrollári_ 

flict~~ I:'~iilt:i~os a la separación y nulidad de Matrimonio, -
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todo con el fin de que dicha reglamentación fuera misión ex-

elusiva de la legislación secular. 

En el siglo XVI, con el Renacimie:nto, .. las 

monarquías se esfuerzan por lograr la centralización .. ~st,a.ta·l; 

Los juristas se apropian de la noción de Matrimonio-coritratC:, 

que se estableció durante la Edad Media, y dicen que· el "Ma--

trimonio es a la vez contrato y sacramento. Como contrato, -

es un acto civil que debe ser regulado por el Estado,·~y como 

sacramento, un acto religioso que compete a la Iglesia. 

2.- El Protestantismo. Lutero • 

. ,La:·base. para considerar al Matrimonio co

mo confrato.ciy:l.i,1~}~~oporcionó el Protest;¡intismo, q'ie na--

:~1d~:~~~j~f~~i¡~~t·~~-~;:::::::.:::i:::::::::::::::::~: 
· de1 ho'nibfe::·· 'Ji 

En principio, la doctrina protestante no 

iba·. ;ú·rigtci.a a· fundar una nueva Iglesia, diferente de la ca-
'.. . ... .. ': 

ti>l·i~a·, · .. 13in.o que pretendía reconducirla a su pureza primiti-

va, pr6pósito que fue sobrepasado pues "la lucha contra los 

abusos e'clesiásticos degeneró, bajo el aspecto de tendencias 

individualistas en el orden religioso, en la negación de las 

verdades dogmátivas y de la autoridad del magisterio de la -

Iglesia"31 y, además, el principio de separación entre el po

der secular y el .eclesiástico en los países protestantes, --
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trajo consigo 1a afirmación de,1a supremacía de1 Estado in-

c1uso por encima de1 ',ámbito ec1esiástico. 
•' 

La' Reforma surgió a1 darse a conocer 1as 
::: '·,: ,', 

95 t,esis· e'n latín de Martín Lutero, en 151 7. En uno de sus -

escritos b.Ísicos, exhorta a1 pueb1o a1emán a hacerse cons-

ciente, para 'sal.var a 1a Ig1esia y a 1a patria; a oponerse a1 

·póder 'papa1, a 1a exc1usividad que e1 c1ero tiene de 1a in-

terpretación de 1a Sagrada Escritura; no admite todos 1os s~ 

cramentos de 1a Ig1esia romana. Para é1, como para Ca1vino -

en Francia, 1os sacramentos no tienen razón de ser, só1o co~ 

servó dos: el Bautismo y 1a Eucaristía. 

Así vemos que la doctrina protestante, y 

· especia1mente 1a 1uterana, niega 1a jurisdi~~Í.:g~:,'ecÚeslástica 
s6bt~ ·e1, Matrimonio. Negando 1a sacramentaú~'~ch~ei mismo se 

-:.!';" 

qui. ta e1 fundamento de todo e1 Derecho canóni'~o:iínatrimonia1. 

La' doctrina de 1os Padres Antiguos, de 1os ~oJ~fJ.~o~ y, de --

. 1os .Papas que habían permitido e1 divorci~,./~~i-~l'~~ a,simismo 

de1· protestantismo, pues aqué11os jamás negar'on: ,i~' .autoridad 

de 1a Iglesia. La Reforma protestante, en cuanto a1 divorcio, 

se fundó en e1 texto de San Mateo: só1o en e1 caso de adu1t~ 

rio. Esta fue 1a primera brecha que se abrió, a la que sigui~ 

ron otros motivos: el abandono y 1a simp1e dec1aración uni1~ 

teral de .vo1untad. Por tanto, se introdujo 1a diso1ubilidad 

intrínseca de1 Matrimonio por voluntad privada de cua1quiera 

de 1os esposos, y se estab1eció que el Papa no tenía ningún 

poder para diso1ver ·1o,s matrimonios por adulterio o cua1quier 
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otra razón, ni establecer impedimentos matrimoniales. El --

cónyuge engañ~do' o abandonado ten~.ª derecho·.·a despedir al 

otro y a cont~a~r nuevo éMatrimoni(). ~f~~~ ~·~-~·~ ;.t~;;is:.;~ · 1a. 

qu~ fue cci;;d~na~a :bajo an.atema por el 'e~~~'{{·¡;~ d;; Tr·;;;~to' L~ 
' :- .•. ,: ':.· ·, ·., -, - . . • ' ;,;.:,. ~·(,;~;: .... : ¡~ ..... -,~ 

tero fue' .;x,.!:omulg~do en 1520. · · ¡ •• • • ·;;,; <'r:·. 
-·-· ;··<> ~~~;~~~::'. }:, !;~_:: 

3.-:. L.a Contrarreforma. Paul~ J:'rJ:\;:;fE:1~fo~~6i.'Ú·~~-~~: ;rj-:,,nto. 
. -~ ,.;:/ -~k~;;~,.1~fl:'::;'~\~:t:_j~:~~~~::~:'.\~,'.~:(~!)f/ ..... \,:;_: ,! 

1 ~ 
El Papa·· Paulo{III';>,(1'468."'1549 )'¡ irii~j_~~ór · ·_ ,...~ --: . ~ \:~,~~:;~ :.~~::~r ~t0\11\~.:~i{1~?:+:,:;~~/.-~ fr!~~: -.::i~f ~ / 

de la Contrarreforma, convoco.·.·en)lc542-'.<el;_ Concilio de Tren to. 

Fue la reacción .enégica'.de:• verse am~ 

nazada en su misma 

de 1545 

a 1563. En 1547.:se;: de los -

sesión -

se def iniO ·la, .C()rí)i;>eteric~!l .de/la\:Iglesi a,::;,_enf!n:i~):er,ia>.;matrimo-- · 

nial Y la a~~~t~~~J_ilj~.t~%f~~1~~~~~~;+~if ;~~¡~~;~~+~~§1~/;i~.~-~ii ª\º· . 
... · :·::Asimismo·¡:,·~aL.'.ser,;·,trasl·adado:.elé·;acto.•fu_nda 

::~::: .. ::~.;r:~:~~~~1~~~~~;!!tt!!:,i;L~il;f~1If[~:;::~ 
practica·· de .'Matr.imonios;,,_clandest:l,nos.S,por,~:-er:~;Pr.incipio de --

que·.·. el, s impfr ;g~~~,~~'.~f :~,~~'~c~rj:;~~te"~~~~ic~f~f '.'.f "t~2,~·~l¡~e~ del Ma-

trimonio: Tratando' de:·:e'vi t·ar ;e:st:·o·s 'inconvenientes y para ga-
, . •'- .. '--""/>·''.' _,·.,:~y~\~~~~:;::'·~-~:1}:··:·_~-~-_:_":~ ·:·.-.:~ .-."" - . 

rantizar la publi6iéi~a ~.e- ,~,f::gg~clusión del Matrimonio, el -

Concilio de Trente estabÍ.;6:Úsé·.:'(E;6r medio del Decretum Tamet-
··· :' ,. ·<-~··;.". ---

si- como requisitos ~sen6iú,:.Hi .'pa~a su conclusión, la coop~ 

ración del sacerdote y de dms testigos, cuya ausencia daba -
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lugar a un motivo de nulidad. 

~·1>sacerd~te debía ser legítimo, porque -

si el mismo que J::leri~i?e·uri M~t~¡~o~¡~. nci esti!í realmente del!:_ 

gado po~ la ~i.\'1:.orid..i'ia:'C::'ó;.ip.if;;nf'e; ;;l.a. Iglesia ha de conside--
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VI.- En la Epoca Contemporánea. 
l. Secularizacion del Matrimonio. 

En el siglo XVIII, debido. a la 'difusión -

de las doctrinas individualistas l:i..beral.E!s, .:~1: Esj:.id()"fu.e. -"'.' 

privando, en forma paulati.na, .de''tfect~; •bi~n~~':;~','aqti~1.1o's· 

. ::~r::::::: :::::~::i~ii~~i~if.lrlt~M~~~~i~~·~::_ 
:\'' En"::lSGB;;;sel;::l.ntrodujo\ien':. Holanda; e1:. Mátr:l.-

monio .. civil.·. y en <IH.f1~j';~b·~;f1S~:~~%:1~·~fíft;¡~;;l;~~'f;f(.~J:i;y.('\: .:.·>~ 
.·. Y,,así/,.después, .de',débiles \y.,· parciales ·te!!_ 

:::::::. e:e lt::!ltiir~·i~:~;~!'!tJf ::~!::, :::1 t .. ::i:::p:o c::::_ 

<'.;·:.:····~\/< .. · .··: .·· ·.' .·33 
deré le mariac;Je gÚe'éommé·un contrat c:l.vile" , y por el Código 

Civil francés i<~ .... í,'.;; ~~~i~ge sera célébré publiquement devant 

l 'offici~:r .d¡~iJ.·;:i'u·•·~omicile de l 'une des deux parties 1134 , y 

a part:l.r: d~··:·~..¡:~~~~·E!s •se 'operó en Francia y en otros países, 

que. han ·s·~~:j:.idC, E.i.l in.flujo de la Revolución francesa, la se

culari:i:~~{ó~· total. de. la le'gislación sobre el Matrimonio. 

a) Mátil~~ft~~~contr.ato. 
':!: -~~: ;~ - ' 

r<a de1 ••trimoofoc1~f f J~~~~ti~!J~[J~~!'(,:!j,i!~{f :::t~= ;:" 
los conti:ayentes par~:~'.':~:7f'b_ra,;;t,~/X/~b~·~~id() al poder secular, 

para . así poder jtisti~~~~r :~·~ .• 'i~t~Í::~ención ,del Estado. Por lo 

que desde entonces el. Ma:tr:Í.moni() venía a ser para todos un -
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contrato civil. 

El Código Civil francés de 1804, mejor c~ 

nocido .como. :código de Napoleón, infl.uyó en las legisl.aciones 

de .var.io·s. p~'íses, . tanto europeos como hispanoamericanos. En 
' ... · . 

' dich.o'~ ?r.d~~~llli~nto, el cual tiene un marcado sentido indivi

:u:~~ifa~;~g:~'~: se. agrupó en forma organizada las disposiciones 

relativas;;a8 ~d.e.re.c:ho de famil.ia, pues las mismas fueron col2: 

cadas :;;;il}~ci~¡ C:~p~tili'ós· de las personas. 
,. ··',.~\ ,;,·.. <:·'· ' " ' . . . 
· 'j~·{,'(·.;,~ r::· , ;· Ahora• bien, si el. Matrimonio es un. contr!!. 

to; . no . pÜ~d~>s'~~. iriaisoiubl~. según el movimiento individua.::. 

Üsta'i{b~~~f'~~·~~::·~p6ca, pues un contrato. no. puede ~bli-:.. 
.. _ ·'·-- ' ., - ·~-- ~· 

gar coritr'!·;i.a :.vo1uritad de las partes •. l.sí t.;_nÍbiéri, 1.i;lii:>e~..: 

tad es condicion esencial para todo cont~~~.~i'.Y:~~~i;i::i~A~:~tº. 
el. Matrimonio no puede tener otra reglá cii.ie}la:.voluntad •'de -

' •:-;o/ ~~~;-"·,,:,::_~:t~~·· ,- r .. • · ·, 

las partes. -. ·.:.·:•:··. ·' ·:··r ,.;:·:·,·. 

b) Matrimonio-instú~C:ión~~ '(:.',. · ·. 

En ese estado de cosas, 'i~'t~~v~~ie~C>n. los 

Pontífices romanos 35 . para defender l.a iris~HJ(:-{~~;{~\;,.~;J;i.mo--
: .... ·.'·_:· .'-' ·_:.::->·: 

nial, los cuales sustituyeron la noción de ~a~'r.imon·i~~contr!!. 
. , _. - '·-

to por la de Matrimonio-institución: unión natural organiza-

da en institución para el bien de l.a familia y de l.a socie-~ 

dad. 

Por tanto, dichos Papas, para restaurar -

los valores de la rgl.esia y defender al Matrimonio como unión 

vinculatoria y sacramental, por su valor moral y trascenden-

r 
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cia social, buscaron el equilibrio social y humano y recóno-
'. :·· ,.·._- ·.. . ·.·- __ .:·-·,.·_ . -

cieron que éste .. ••_es .i.m· cor:itrato .n'at_ural, regu~ado por los -- · 

principios q~~ ~6n.\'inh.;:r~n¡e;;;- -ai hombre· auna
0

dos a las regul!_ 
'" ·' )\0;-03¡¡':: -·-- ---ciones del' de-~e'C:tí(:;·:, divino"-·.;· 

"' .;·~· . ,.~:.'-. ¡,,., <-,'.::~~.· ..:.:.~ .. 
2. - Sis-tem~~ ¡~~~~;i~;;~·ial~~. '' ' 

i" ,, :.::JJfti~ft.[~~:;~~~~~~~~~¿\~J~~~clonado el Matrimonio y 

con la irflui:nc~{ d<:'":~;~rO~~s:f.actores -desde la aparición 

:::.:·:~~~&¡,¡~1~~~~r~~f ~~~~ri:::.::::::. :·y e:•:.::~·~--
~~~ ~1 .~i~~°,'.;;~(R~f.fl:~~~!.~;~:~Í~T\'y•~;~;:'{\vndependiente .por la legi~ 
lacion\civil::.de'C,cada'.'pueblo•,;catolico;:-••una cosa: es común en -

<_ :.: ... · ::·:~·,:._: -·:F\~---~:-~~::~~¿=: ,,;~:: :· ::.:x~~~;·:~;~-~:-:./:-~q;::,ff~-·-::·f:!~?·---:~~:<1/~:\:.:-;-'.:> ··\·'.-:: ... · _· - . 
todos ellos;;. el:• Matri"!onio, es.ta:;:Jnfluído:-: objetivamente por -

01 ner•~hb~:{,~~~[¡~~i~'ttí~iiííi1!~;~~J;~~)~\~16~ volu~ 
taria del•:honibre\ yf'la~mujer·-:;c;~hacia'.Ce1,;,·cumpl'imientó;.de las.·-
. .- - -: :-. . -> -:~~-- -. :(t:·:-~-'.·.:ft~,"'~:::.F~\ ~.:_·:,;~~~~~:~- -~~~\?~\',t:·:~:;;';;~.~t~~:;.-~1~~:s;-:f~~;W?~~~~~~~:r~~}~~;.i .. {;fr!'JI_;.t;~:~~_;; .. :~~~:t):~~>: -: :·~·/ \ .... -_ . 
obligaci óriés .;inu tüas;; y;:at'.:.'.réc'óno-cimien'to~[de'i:ilos '\'déréchos: dé. -

. ,, : . ·-: ,;~ :-. · .. -.~;:~--:::,~-~~f~l"E~?~;~~;~~:~:~y;;:~ f r,~.~~(: J-~~~;:~~JwJ:~r~!:t~tlf.~'~~11~~(~rr}\?~~~{~·~ftit~~-~~f;~;~:,~-~r:;~t~: ¡~·~?~-, ·.~~-~ . .- .- -
los . es posos ·;'";col()!=~,.d()_i;;:; aml:)os;ii:.enYuri•¡!pl ano;fde•;dgúddad ', :'.hacia 

, ·; .. : : .. :_:· ~~:: : ;;~·~;1_\~:::·J; .~~::;.i~§/.:?.:if>;:).;·:~, ~:~:_(.~~~:_;~~:)f~~~1t);;::{·~:fü:~~:{'.: :::r::·µ,t\~,~~lif:?;;;f.?~:~;: S~:S?t~~-!;~tkY· .. l1:.~r;1_.\;_'. ,/> : -. : :- · 
.el ejercicio¡;d.el(-;ipoder';de;:·ambosj;'sobre·¡;1osc¡hijo·s·,".':'Yfihaci·a_ 

otros .•• :;~~~t~~il~i~i~!~t~!''~' i)k~cl!¡~~~~~';:.·., 
men -pa:t~¡a~da1 desaparece:;·.,;-por,':u orque;fp¡frt'e'c:de' ese 

.. · ,_:. . . : ::_·,_<- -·' ', ~--- ._·:_:-,.-.> :'.:;5~7~°'·:-:_;~;;{~i~-:~ '''.~"'. .. : , -'.~)'.,~[ft: ;:'.S~i;{'.::~·;o~;'';\'-.'~_'.- ·'..'.·'..'. \ >: J, : ~. 
poder puede ejercerlo tambi~n''.~~cm,a_ fe;'"\~{~~r/;ot~o·; ·. porciue -

::. ·::.::::«:~,= ,::·:: :~¡füf ~{f ?~t~@t!:~r~~b: :::::: .::, 
to regula el gobierno. 
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Entonces, s:i. ~L Estado puede tener di.sti!!. 

ta postura con respecte ·a la ,e~.~~~.cfa/c.lvÚ qtÍ~ teng~ el Ma-' 

trimon io con traícf~ an1e· , la Igl~~:i a•;/ es decir'; : conforme •a ·. 1 a 

religión que. ~:.~f.~.· •. ~ .. ~!1:',10;¡;,·c~~tr'.ay~;t~s.'. ·~·~ .i.·~~~~~~i;}~~~f~ ~-
. ·~¡ ·~~ -~·. -

que sus .efectos' ci\iiles :d~n.:~\lg~~;~: al.~:t'.:(rit?;;~ 'r~·i~~~~~·~·~;,,:trl 
m
. oni' a les, · · ·· . \:<.·~, ·L;/,. ·.:~;~.:·J//;~~f.:: .. { ·.;·,?~ 

co~o/ S'on ·: ·~- ·· ·:··; ).,:.1·1; 

: .•....... ·. < .. \ .. \)·é~:·~:<:}im::i~;.f:.~.:")· 
al ~~~'º"ª ~~·· "~'1;¡?"'º'.ºº"~··:7 Priv~C ··,.•·.· •. ~,'t\:~:~~Tui~~~¡~i1Jl~~J~i';i4·~j~j-

ci ón del Matrimonio·¡ médiai1te•:1s.impl'e·(acue·rC1ó .. ·!.en.tre/los .· cónyu~ 
. -:~ · ·, :·; :: ,-:-__ '.--:~_::::.:. P:~;~; <··_·:.:~.·i:~·:.-:·:~;~/~:::",_:.:::f t::~ .. d~X1~--~.if01i~·xWf ;~~:z.\';~~?::;~~H';~~},~~f ;~r:· :.i,'.gf: ~:;:~\ ; ·i .. '. <·_ :·~ 

ges, y el . Estado·1,se·<.;limi ta•.a:·registrarlo'.0para;;~fe'cto·•:de faci 
• !.~:,,:·_· \'. ~·:,<~~::.'0}:L:,:~iÍ{;'~.:%~~z/'·~~~~~;~~,~~f~:,\~,yg~F:-·:\5(.~~~>~;;t~:.~;·f:~:r~:'.. '! .. >:. i:: -

litar la .P:J::'Íle.i:'a';:i;;·.N~,''se.;-;exigec:,Cla'.>interven·cion 2necesaria de -
. · , " .:·: ... ··:'". ) , ': : .;~¡:'~~- ·--~·_, :,: .. :- ,:t;.·.~:\t:=~-; ~·~qr:~::·-:~t;~,~<~~:il_~~.~:.Jft~:t:~~,t>?~~~·~~~.~~(:~,i:, .~:'.._:: 

persona ,alguna,:con·;,caracter,oficial';''i.'eclési·astico o ·1aic'o, -

Este ·Matr¡mo~·¡~ ¡~'~b~~~:~én~·~¡';'i~;;~r~~~:~,~~"~i't¡'6o, musulmán y 
. " - \ · .. ; '. ' - . ._,, . .. ",':' .. :,,·,, >~:: ·~-; ;' 

anglosaj~n". (· :/;.i '! \ 

b) ·:sis~~·~~ de f~rmÍl .. exclusivamente reli--
,giosa':;.:· .. 

. · J:'.n ~l '~ó~o es ,:~;{i~do .·el Matrimonio contraf. 
·.,..~'~-~ 

do de acuerdo .. con lÍ;is .rior;nas';'.~~.;.1.;,; J:.a'Hg.i.ón ·reconocida por -

::: ~·:::::::::::~~~;~~t~lli~f át¡[:. ~:::e::::::::: . 
. ,c)·.,si·stema''de forma' civil ·subsidiaria. 

" J_,:::;~¡: >;• 
. ,,.,_, .,:,·~ . , . - . ' 

En· mu~h'6~.:P¡~~:.;~ :~"x¡;r~ un Matrimonio ci
:'_,; ·: - .. ~- ~·.~·:··: .: (. :\ 

vil, fuera de la relilgión ofici.ai, para aque;llos individuos 



que no profesa' esta fe, como'en'.·Austria, Polonia, Dinamarca, 

·España y otros, y en él 1os contrayentes deben acreditar que 

no ·p.eri:enec''eri .a i.i .~eligióri o ,que no desean contraer Matrim2_ 
- . ,-, ·.. . '." .... ·J- ·' ·-. ' 

nio rel:Í.gioso ·.por,. haber. abandonado· sus creencias en esta ma-

teria·. 
'- ._ ' . . 

· d) Sist'enia':a~~forma civil_ obligatÓ~ia. 
·~;__ ,- . ,:·.. 1: .. -

· ·, ··.•.·. E,~, é\ ~:¡; ~t:f;~~.f~;"~º¿feJ~~~~e'c;,~f,~~t~f ~c~v~ 7 
les mas :q~e:a{ ,Matrimoni'o ;'celebradc(;'conformé;;a.:las.'inormas 

dictada~}pb~ él, y ~6ns'i'a~' {?¡f~~~¡~~~~~~i;~;;.~:~j::f,~Í~~¡)~'.;~~:; . 
- :,. ~- :_:\;~:,:~ ~ :·t:.:'~~~-(; ·>::0~·~:~:;/ ·,:_'-~% ~i . -'-.i~"l'":'~::/.~);~;?FitYY~:;_;;¡:.~\.~. :JA·.:::::t, '.~f r/ .. ·~j!;·:;~·; ::~;),-~\,/:/_;:~ :·:: ~< ':. ___ · -~::-~: ;: 

una·· C:ues~i~y: aparte<:La':.ceremoniá• religiosa: puédercelebrarse 

. antes,;º/·~;~~~~i;'f~B~~(t~:;~i/i:?~' ~{~~ l~ ~ivi'1 h~:ci~' p!~¿~der 
. necesariamente/·a'•,ilaí·'reli:gio'sa. Este sistema, rige '~n ~~ancia·, 

~--, . ~ :: ~-:·.,.:r~-1 -_.:;:~?;r~.:.~~~~~~(i~\r~:-~:--.:·- _. --
Alemania•;;.' Hofiú1dá·;, Bélgica, Suiza, Hungría, Rumanía,' Portu--

gal y l~ ~~~c,;'ia' .de : los países hispanoamericanos. 

e) Sistema de libre elección. 

El Estado reconoce efectos civiles .t~~to 

al Matrimonio celebrado según la· religión, como a{; r~alÚado 
por las normas estatales, y deja libertad para el~~·i~i:i'~,a .:;;;, 

forma u otra. Este sistema tiene vigencia en Itaii~;~:{:I~~lat~ 
rra, Suecia, Noruega, Islandia, Checoslovaquia y varias ent~ 

dades de Estados Unidos de Norteamérica. 

TESIS CON 
fAU..A r~ ORIGEN 



63. 

VII.- En el Derecho Canónico. 

El Matrimonio contraído de :acuerdo con--' 

las disposiciones de la Iglesia católica;~·~ :·le llama canóni-

co, al cual .se le considera. un ··contrato .. >~l~va~o a '.la digni--

::.::'::::;;~i~it~~~:~~:~t=:,~:::::.::::::::::::·:::::~ 
aquél fue : .i~stit~.i~~ ~or obra di vi na, no del hombre y que 

fu.,; proteg.{dr~;~~~~;~rmado y elevado con leyes de Dios, no h~ 
manas, po~:·l.'6'(tj;i~ :i:as mismas no pueden sujetarse al arbitrio 

de los hoinl:ires.!1i·al acuerdo contrario de los cónyuges. 

Todo Matrimonio concluído entre cristia-

nos es intrín.secament~ indisoluble, no puede ser disuelto --
-.. ,_. ·e·, . , . ~ 

por la sola volunt.ad de los esposos 38 

Así, el.principio fundamental del Derecho 
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canónico, . en· -l.o ~el.ati~o , al vínculo conyugal., es el. que ex-

presa el. canon 1 ;; HB_ de su Cc)digo:' 

. • . • .. · ./ F.·~EÍi(~~_fr~ín~d1·C>''\,áiia::., ráto y con-
sumadó:;. n·o 'puede·.:s~r/di:'suel.fo<por ·ninguna po-
testad:;,ríú'm~~~ .n.i/gór::~~-~§~uria ·.~a~sa, fuera de -

-•·
1

.'.3: .i'A~c~-\~!~~i;·J'.,;f¿.~~'};:i :;f;K'i·;'f:{:~:::~t;:: __ i~v.··.·.·. · • 
por ,io:·que;;el.';'!Der~chol_canonic_o/:condena el. divorcio en cuanto 

· ·::-·:: ~.- ..... -:,\·-~:t/"f~:4:~~~::)~;:~· :·,:(~~~~~:0~~.'.;~~fc~~s-~;:~4~-~-~-(?;.~l~~ t..t/t .:.:· - -, · · .. 
al. .vínculo:, y,l;sol.o~'<permi"te;:.una ·:separacion de cuerpos en deteE_ ' 

> .·:. • _ l r:·/.·:,' tNJ;~:d=2:r~:l{~~~:D·sr~~\~: ¡ ?;;l~~~.-:~fY~~1: ~H-~~f }~.:.~;!_, '?!\: .:· ' . ·_ . 
minados•casos~~como~el.~adul.terio;~ 

.. ; · .. ~~ -. ':\);:.~'".:·f<~\,~~~i{t:~~·~ ~\~H,::t~~~:·~~\-~}3~7':.\~~~~:¡.~:~;~t:#:H; r-0.;. -~/--:· 
· · El.•1,Ma;trimonio ;•·'.siendo_.~ un '"sacramento, es de Derecho P2. 

· tt:~ttYi~l~i~~{~J;ltt:~;;~:::::·::::::=:::::::~ -: 
'sin que se·.'•afecte,.<,e:Ste ;':· fides ;·~.;es:.,:l.a fidelidad que se prome-

~. · -~x.\~:: · ~~ ~2?~1;:.·/:::~·§~r :I~~~~ \W¿.{~'.:;:\ ~~~\·/;; .. ~-:el ':';zt !.~~~· :.)~2:~;:· :~~,::t~~, x;,._' .. ~ ~ ~ .,: . _ .. · · ·." 
'ten·' l.os,·.esposos.~ivol.un·tariamente'¡;,que:·sirvé: para crear entre 

,' ... ·-:·f.~·\: (0/( ~::¿;_~::.~-7~~~\~:L~~·~!:.~>!~~~,,}f!/~~.;·<Y~>:~/~:a;f~-~~~~:l_~i~{~·~:;~~~~r:·JF·~~:,. ::1.:;~.::~ ... :' .... ( .: ·, .... \' ' ... 
:e1·1os .. o el.•c.:J.,az_o¡'¿_ ' •;union ;.,,y,.•sacramentum ;·;elemento innato --

\:.,--: ~.:~~.':''-:·'.· ;,~~~~(:\~~)~·~\ - i~-f~~t:.; {::~~~"-~;:~;: .. ~~\~::,;,~:~~.r.::.'\}{~\i;_;·.::$/'-·~'. ~:·;';\(' :/:··': ;:..· .. ~·~'.~: .. : ·_ ., 
del.: matrimonio'" segur_a·::ia:,e'stabil:idad.!•.:de ·su,: únión indepen--

,:~:_ · ~.:"·~:~ -~ -\·:.~ .";\'; {::r~.~~~~ '~f;~--~\,~$.~{, ;:/~~::f, :·;'h~~·- ?'.\~::,. ~~~ .. ~ · ~--~-~s·?::~~:?.:i;::<~-~: ;:.:.:- :-· .-: .'·4-<> ·;~ ·> 
dientE!mente-tde :·l.a'w.ol.untad;¿de s.:j'esposos "¡;· ;· 

~:~:::f~iº~~r~iilrl~tf f Í~~lfl~: {;if fü:~f~:~:~~::~~;~ 
gión' y d~l. cua~ ~spe;:~-:.qu~ti:~ hijos resultantes sean baut!_ 

zados y ~ducado's el'l e~ 6i..t~;i1C:ismo. 
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VIII. - En México.· 
1. - .Epoca Prehi.spánica. 

En' este· per'íodo, : el 'pueblo_. azteca fue el 

más poderoso. de·. la·c~lt~ra .. ~á~u~t~ .. ~ue'u~~A~ 1~s .grupos -

más avanzados .en :clÍantÓ a la orgar1Hiacion .• jurídico-7poÜtica 

ee ia p,~d;i~a¡éi w~~i~:,¡~!,~!~f}Jil[~$f ~!j;¡!¡~ vaU-

dez sL no se ceiebrab~ conforme~a~las~ceremonias~del ritual, 
-:.: .. :.· -· - ~- -.,. :::·' .. : .· :·i :~:._:~ ~{~~;:·-:\ :_tf1·.~~;:;_i __ \~~t .. ~>~;:1-~--\.¡~~:~r;~-~-}~j~~:·.:f~'-f;_~~;'~~J'.'i/!\ ~~~:-)>,_'-': /¡ ·.;. > · -· ·_ 

fue la base de .la familia;i"so'i:~·,•.i..riterveníah>p~rÜ;,ntes··:'.cerca~ 

::: :~::g::b::::,~~~J}f ~iiíf íf l!tl;::~::,, 
y debían contraerlo .·.los~, h'ombre:S:.;,entre': 11os·~veinte' •ys:.veintidos. 

-· ' -. :· ':·-·~ .. :_/ ,.)-~~;~/t:~:.;~J- -_;:.,~:':t(:t/'.~?,:, ~~~f?.\~t~~~H-~5j~Eif'.;~~~;~-.:~-~::·:f;;{~ ··:~;?:;!'.'..:_'.~t~~{(Fs-:~·:.: -r~:8:-.:-.. \'::',~ :' ':-:· ~ ·:: ':~· 
anos de. edad_i•.:--Y•,'¡lal!l·';m_uje_res};~n:tre 1•.los•;:quince·l;,y·:·_los:- dieciocho • 

. :-. -'·-. -:: ;-;~'~; ,~ :;.:.,:·1\: 'ff:~ ~:¡¡:.:~;:~::~;~; 11:>·.,.t{·~~:::.: .:~~~'.:~:: '!:~:tt'.\;}f'<r~~:TAl .:t~·}~~\' .. ~~,:}~~/~:·fl+'::::·ft:~,;~ ... -.~~~:c:: .;~,:~· · . -.. 
Se requería· ... '.el,·.con·sentimiento·'de·;.',la.Gmujer,¡¡para:· 'contraerlo·. 

'· ·:· : ''.~-,$~7· ·. ~~-~ : >~:\·-/ ·'.·~:,t-~.·~:·.~~~jl>~-:¡.~::r.;··.~;1:~:.':':;":L~~:J·~:'.;~~·:fr~::':-:::f)~} ·:_:y;_:.: _:i?/;:: ::;:~; ·~:-·: 
,. . ' , ¡ La· viu~~, ~od~a}co~t~a~.L°''':uevéls <nupcias, 

::::•::•::~~~~~~y ~egued~;Í'~1j~;1i·~~~::~f c•~~t '\:<e,,, 
'·" .· '-;: .. Se :di:stinguia·~;el'j.,,Matrimonio··defini tivo 

dOi poo~,Ofon~i y•d~;~i~it~f ~$i~~l!lil'¡~~lij~#;,~~" "1 . 

ritual acost':1mbr¡:¡dC> •• ;"ª '.~~ '?f~~.L" '::)l'f'llallÍa~a cihuatlanti. 

El provisional s~:aa'h~ ,~~~~,d~;~:~l.~{~;~~.·,,~,i~."éb~ir:~·\·~ ~iijetaba a 
,;";~·' ., 

la condición resolutoriá c'ÚÜ:.hacirni¡;nto de un hijo, con lo -

cual el marido podía contraer'.nupcias con la mujer llamada -

r 



66. 

tlacallacahuilli, siendo definitiva hasta entonces .. Era con

cubinato cuándo .. no había ceremonia nupcial en la celebración. 

pero al:. 'darse' ... aqU:é11a la unión se legitimaba, la ·muj"er era -

llamada 1:~,~~«í~~:/ 
· · , .. C:· ?/iV;'i · Se practicaba la poligamiái:'. pero solo en 

,. ' : :·,: . ;";·~:: .'.~~';{ ;~> . h.•,.' ' . . .. • - • . ~ ..• ?'.(~:fr/ 
los casosle·n',~)1~?~1,hombre demostrara a·l~~J'~;toridades de -

::· ::t~:;~~;:;¡.:,~ ::d::~:·::,:1r~~t1i~~::~ º ':::::::: 
podían hácerlo; : ' . . ..... ·.· ... · .· .. •.· , · .. ' ·· , 

'>:.f.•.;; ~ ~'·\~~.:· :.".' -· .. ·.·· . ·- ~,--, ~-··~r:;, 

,.. •:, ' '~~Í tam"b:l.é~ ,: :\.;'~ ;tirii6os•facultados para -

vivir diÍr~¿t~:Ú1il 'tie'mj:;6 cori '6o~du'biil~·~r~~~e~ de contraer Ma-

trimonio ~t~ri;'{~~ :'.~J~~~~;;.~.~~~~f.~~}i~s. y 'los soberanos . 
. ·' ·',:~~.'..fr;; /No\'éxistfa· propiamente el divorcio, era -

una. se~a1<~~:i.~Ki·~~~~fi~".·.:t6.:d:ba por ciertas causas: diferen--

:: ::j::0.1:~~E~~i~~:l~0:o:::c::p::0:a Y m:::r h:j::t:::l~::d ~s 
posas. 

2. - En \á\EpÓca Colonial . 

. El .descubrimiento de Améric'a trajo como -

conseduen'~ia';·,~f:' ~ho.qu,e entre dos culturas. lo cual vino a -

transfb~m~·~.·Í~',~}.a~iy~·C::ºf!~uinbr.es de .los habitantes del Nuevo 

:::d:ab::f ~:t~1·t·~;·~~f 1füf~~~~~;~~rl~n~:g:::::r d:e::::: i ::::::-

una nu~~a. coridkr~6t:~~í~~i6a~~uy propias . 
.. ·. - -'·. ' : . _. 

Y·. ¡;,·sí'; la Iglesia católica, a través de -



sus tribunales, reguló -t~nto la celebracion" del Matrimonio 
· .. º.· ' .. '. ·,., 

como las relaciones· jurídica;;'. e_n.tr~ los. cons'ortes. 
' .~ ~ 7 • ' • -

a)·El Privli:~g{'6;E'a~~ir\ci; . 
. :'.:':.;·, ;~:f ;;¡:. •::./{_'\ ~ci 

lución .:;;·~·"c~~i~\z:¡~.~~;¿~¿~~i!~~\t;~~~[;~"tu:;,;;:~:::. · 
. Paulino.- -, '¡ y/debido'\:a'!;.·los.;_probl'emasJ;queS.se;,--presentaron.'.en_· -- . 

las i nu~v-~~ ~'~i~;{t·r~··;'¡(t~If~,~~~jf~gi~l~~f~t~'J~:i;i;f;~f~'iZ;f ·¿~: l()'s -•• ~n-
- - ~ . :F ·~~ ?JY:{\--~.~':?::\~~q_~?·:·,~i;i·,:/J-.:~t~~::.;)~~:: ;·~:-~;,~:~,'.·~~~~:'.~~s~:t~~:~'.\j~~*z.;{?~~-;:~'.i\if,,;?:;:~.';-:·::,~:-:d··~~(:~::,;) / ::<. <_ ~/: .. ·, , 

. dios:,-pli':lltearon;>muc:ha_s.-·_d_ificultades/al••Derecho canonice ma--
trf'm~.;{at't; : ' - -. .. - - . .. ' ' '· · ;~'. ·.--. . - . 

. <~ .r>~:~~/ : :/··'.:.'. , 
Y-para -reg~la~- la problemática de la dis~ 

iuci6n•del- Matrimonio en los países de misión, existían tres 
. ">>.:.·.-._.".:: J_-;· ·.; 

coristituciones papales: Altitudo, Romani Pontifices y Popu--

, Í¡s42. 
La primera establecía el Matrimonio monó-

indígena con su primera esposa, quien tenía la 

oblig~ción de despedir a las demás esposas y concubinas. En 

el-caso de no saber cuál fue la primera, se podía elegir a -

la que quisiera bautizarse y vivir con su marido bautizado. 

En cuanto a la segunda, en la misma se e~ 

tablecía que cuando un irtd.Ígena bautizado contraía Matrimo--
.. '. : .: _.,, ... '"'"·-···:- -

nio; é~te era legítim_;; si io)~'acía con la mujer que fue bau-
- .·-:: ·: _:. ,: :-_·.>.'. _: 

tizada é:()n ,él,"º· d,es'pué_s_;· ,por: lo que debía despedir a las de 

más. 

Por último, la Populis permitía a los es

clavos y personas deportadas que eran bautizadas después de 
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este hecho, de. contraer.· nuevo Matrimonio· con persona católi

ca y, en' éonsecué;n~ia, quedaba disuelto el ant~rior .. 
:~.<~~.-;:·;:': ;:·. " 

3. - En.: la:; RefC:ir~a. Matrimonio indisoluble. 
·• .• :::~ ~-< 

·~· . . · .... · :,, j!{b~;;; Ha.ata mediados del siglo XIX continúo. la 

s:ituacióri. suí:gida~:•.c'on ,l.a dominación española, pues el 23 de:: 
.. -··:: ~ >:-\ .. :::; _.· f-'.~:<·< ;:~0.tz~1-f);~f;;:·:, ·.<,:>··· 

julio,'~~: '18~9.~~:l.'P~~sidente Benito Juárez promulgó la Ley 

del Ma:trf~t~a~~itf{: ~.;la Ley del Registro civil, con' las --

que ~~;.~~f,t~~Y~~{~~W.~~{H~os los actos relativos al· estado d~ 
·vil 'de •las~ipersonas i'dncluyendo el Matrimonio, al :.i1:1.~':'.~s.~;/ le 
- ·;_ ... ··' <·. :>:·;_~;;: .. ~~~-~~c~:,~~~~{,::,~f~~f~,*·~-·t~~(~{ ·~ü:sr . .v: · .. , ··,:·. · -· 
désconoc:i:o31suri;C:aráct.er ~eligioso y se le. atribiiyó fi~:;'ri~:tura-

·.•. ~;,;·~~ :~:~1~r¿;~'J~~~~igt~!ivfi{Et~~¿;~~/ciua:1 ·. ~Úo poé:lían:·i~ter;~nir --
- · ·· . ::.~;\~-~~:{~;~~zt:~;~,%\:_~~i~~;¡~;Y~-:-~~~!;·¡~~:~>:.t.~.:.:"é.:i\J/:\:\:·- __ : -!~-:~-:.: ·-_<= _: ··_· .. <· · ~-- .. / .... :--::·· 
l6á. juec~s.~'.?.él!yes"tado.·,ci;Vil para su. celebrac:ión y únicamente 

~: ~ _: ... -::>:·::~_'.~ _ ¡ :-~l~~--:~.;~r¡ :~~sf.~:·-:t:ti~rg,~:~:·~;/t::\' ~-~~:r, · /'_ts::·<;~;:~,:·-.~: ~/ 
se, permitía.;~e. · · rcio'::;separaCión por las causas estableci-

• ,das eiri; {~ i'~·~:;c:;;· ~-'.fi~'';<';~~é ~'ii.?JV . 
- :, :( '·',..¡'' ·r;:.~ , ";?~'\',-, ;-

J:ii/CÓdfgO; Civil de 1870 completó y desa--
• :_ < - -.· .:·<-'\_': __ " : .",._:;': 

rrolló la organizaci.6n0cde.··la familia y del Matrimonio. Defi-

nió a éste como incUsóÍ,uble, obligó a ambos esposos a guar--

darse fidelidad, socorrerse mutuamente y contribuir a los o~ 

jetos del mismo: confirió al esposo la potestad marital obl~ 

gando a la mujer a vlvir con él y obedecerle en lo doméstico, 

en la educación d~ :.1·os· hijos y en la administración de los -

bienes: asimisrnc>'•;': obl~gó al esposo a dar protección y alime!!_ 

tos a la esposa~-Y ~e otorgó al padre en exclusiva la patria 
e; •- ,; 

potestad'~obre los hijos. 

La Ley Orgánica del 14 de diciembre de --
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l.874 también e-stabl.ecía que el. Matrimonio civil. no se disol.

vía más que por l.a miierte de;un'o'de--l.b~ cónyuges. 

4 . - La RevC>i u~ió~; M~ t:C'i~~rii6: Jt; ol.ubl.e. 

,._~:'. ,~<-:~ . '.:\':-~ : -.::.:~~: .. ~{.::~\~~:~.;.:_;:~~- ·)~~j~'.:~; :·):~>f::_. . . 
, ,·. --.Durante·,_estac-C:epoca ,- . Venus ti ano Carranza -

...... · _ -..::, ~.:;-->:t. /.\._;;-)::•:·e··.;:;,' 43 
expidió sorpresivamente ;- ·desde_":,veracruz, dos Decretos por 

:.:~ -~, , -· :.~~ - , ,·_.,, . -~.'.:f :·'.;~:-~: :·:· :;::;;1:,~~_(iA';~~-,:;.:-~t::~,~: . ..: :~, 
l.'?s que intrcidujf;;•ell\~é~icf:f~:···div'?~Cio vincul.ar. El. primero 

::::·~;f ,¡;dt:i~!~i~~f J~1f f :f :::r:' .. ::::::e::·:::·,:'.:: 
bra di~~r7t~;'{{~0m~\ii~i~\s'~J{·~i~nificaba l.a separación de l.~ 
cho· y habitaciónfy-;'que0•no-:d1sol.vía el. víncul.o, a partir de -

· é~ton~es·:~~'. ~~~~f:R~r~·á~-~~J:~\·e~ '•el. _sentido de que éste queda 

rotó_ y:_aéj'¡: ~%:~~f~~~~,o~t:s en· aptitud de contraer una nueva 

unión ·.i __ ._'.,e .• _-_._'_g_:_._i_"._,í __ -_i_-__ ._·m_-~_'._·_-_--_._ª_~---_·_:_.~ 4_._,'._;_~tÍ.;_; __ ·_'.,_ •• _ •. ' -.. . '. ;> < . -- :, ~ . :_:.c.·:_· ... :~~·~-::··.:/ .. ~ ¡:·/,··-';,_:: 
. ' ,;x - -2,,I::n"•l.a - .;.xposi.ci6!1 d.;._ moti.vos·- se·, dieron l.as 

.):~:'.:·;;:,:~:~~j~L~:~~:;~y ~ ... :.\~· .. ,_ ''..:. ,_· .. _ -. ,, -~·.·;·.~-·:~·,:~t . .,_ .... ,>·~-,._"'::-,;.--
sigui~nt:~ ,~az7n~sfq~e"t~x.tua1:men.~-(> :aicii~ : ,-;º,;~ ;el;• divorcio -

q~e_;#~~.f:h,f;¡t,~~{~tr~~f ¿··:r"'.~-~·,r~~~~~sº---~··~c;t~~;,j~)_~º~ªl.ida~. 
po7q~e'f ~c~;l.i:t;i~O~~{ª 'J:º;~~c.ión-dem1evas _· uni~n~s .l.egí tim<ls, 

-~f~~s~/~-~-!"m~~~~r~~7t~f :i~~~t-+~:_•·-(ºn_c~b~na~os;;y~ ·-• ~-º~··· .1;~-_.t~nto_, 
el._ pernicioso/:.infl.ujo;,_que'. necesariamente. ejerce_n •en 'l.as_ éos-

~+~~~B:~:r;~*~~~-~~iJf/~1~~~fyl? ~st_~~il.idad a ios -- afect()s y reia-
ciones;-conyugares ;•;;asegura _ia fel.icidad 'd~: _may()r número de -

fámil.i~~·y·,:c.tiVi~;f·~~::.:·~I?,i~~o~veniente grave de_ obl.igar a l.os 

que'. -p.;·r · ~;~:.J~--g~ki·~e~eza, fueron al. matrimonio, a pagar su 
' ¡ -. ~ -': .. ", - . ¡. : -. _( > ' 

fal.ta c'onha es'cl.avitud.de toda su vida 1145 • 

Después de 1os dos Decretos divorcistas -
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vino la Ley sobre Relaciones Familiares del 9 de abril de --

191 7 ,: .expedida también por Venustiano Carranza. Los cambios 

adoptados en ella y que produjeron una transformación subs--
.' . ·: ~· '. ' - . - :·-· · .. 

tancial'en la familia y en el Matrimonio, son los siguientes: 
,. ·,-:.·,: ,. -

e~t~bleció·que el Matrimonio sería disoluble, confirmando la 

irit;:ducción del divorcio vincular en nuestra legislación c!_ . :< ... /'J_-:· : __ -.:~ :· ~ -- : -: 
;H";Y ~n~merando: ias distintas causas para obtenerio; ·esta--

~~~~:i:/1a:ig~a1dad entre·.hombre y mujer, suprime ia potestad 

. ~rf~~~~~i~~i~~::;•::::::::·:::· .:,:::::.e:·::-::;.:·: 
:ha~eJ:}C>;{ga~~°-;~,~~cesarios para el sostenimiento dei hogar; 

?·f ~~~íi~lii~ib::b::,::~: ::.:::::·:,::·:.::: :::·:~ 
:Jos·;~natüi·áles ;':.~·se: introdujo la adopción; se sustituyó el ré

-: · <-_, :,:;i<; .:\ :f-FN·:~~~~i~;~~f~:~-:~: .. ~;~i-:: _·: ~ -~ 
·gimen.::·legali/de ::gananciales por el de separación de bienes; y 

·-•;, '~- ,''·' ,~ 

. se 'cón~ef;;'~J:.~ri los demás deberes recíprocos de los códigos 
.... T '\./' 

. d.vúes ·:~~te~iores. 

5 •. A. E:>.artir de 1928. Reformas de 1975 y 1984. 

El Código Civil de 1928 46 continuó subs-

tancialme~te los ltneamientos·de la Ley sobre Relaciones Fa

miliares, co~ algunas .variácicíne,,,;-: se le dejó al Código de -
'' - .. : '·\' :', . . _., 

Procedimientos . ci vi1e~ ;:J..-~;:i;'~:gulación del divorcio voluntario, 

se introdujo a~ ~2~¡:J¡;:;b{G'ft::·~\{ divorcio administrativo y se 
--. _·. :\ ~:_.>::~;)~~-:-.. ;'.'._.'º.::{l(.''": 

amplió la obligaci.on:~:-de~proveer alimentos hasta a los parie~ 
- - .. , .,. - . ; "·~:~:: ~.~. " -- ·-. 

tes colaterales\'áent~o 'clel cuarto grado. entre otros. 

1 

i ' . 



71. 

En l.975, .México fue la sede de la celebr~ 

ción mundial del Año .Internacional de la Mujer, por tal cau

sa fuerori. implant~d¡;:·s:'.un. c~'i,j~rlto. de reformas a siete leyes, 

durante el 'ig~b~~j~o\ie.~f~~s ~~heverría, que fueron publica--

:::· gt~rf Ylf l~~l~~lti~";:::~. •:r:::::::r:.:~~~~::~· :: .::-
para. ,el ·oist:ito;,:Federal .~ Y: que consistiero~ ~ái'¡~~~~~nte en 

16 sigui;~~~~~;~ti~~ji:~( ¡ ,;: . 

; :(?~; ::,··;.:~: ; [.':Al refo'rmarse el artículo 162 del mencio

nado · Cód.igi;),,i~i~~~~bleció la necesidad de la existencia del -

consentirliFe~to'''d~>ambos cónyuges para "decidir de manera li

bre i: resp.ori~~~ie e informada sobre el número y espaciamiento 

de sus t¡ijos"; 

Por otro' lado,. y antes 'de la reforma ind:!:_ 

ca:Ia,la regla general que, sin necesidad de prueba alguna de

bía prevalecer, era tanto la carga del marido de sufragar -

los gastos.para el sostenimiento del hogar, como la pensión 

aU.mentici.a a. favor de l.; mujer y de sus hijos; sólo por una 

verdadera excepción, cuyos supuestos debían comprobarse, se 

:podía desplazar parcial o totalmente esta responsabilidad a 

la esposa. Con las reformas de 1975 se estableció que en el 

caso de que la mujer casada demande alimentos a su esposo, -

deberá probar. que está imposibilitada para trabajar y que c~ 

rece de bienes propios, ya que en caso 

doble prueba por. P.arte de -·la mujer, no 

tos de su esposo, pues tanto uno de los 

de no rendirse esta -
puede reclamar a limen 

cónyuges como el otro 

TESIS CON 
FALLA DE ORIGEN 

1 
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. ·- , 

están obligados a subvenir ·a las necesidades.del hogar~ 

.· .. · A~or<I iliery_, ·• i<i' .~eio~ma-~odif icó los artí

culos 168 y 169,, ~~~~ ~n; p;incipi6· esfa~~ebÍan: 
·· ... _::: .\Jiú Á~~ .: l¿ 8.~ J: ... ~~~~~¡·C:}c:~~-d~Jd~)Ú~ ;~u .. 

jer ·_1a :'dirección. y . .:cuidado •de·::l.só).trabajós .deI" · 
hogar. ·>~·· · .,. · ·'•>' ·"··· !:'; •. , · .'';' .•.:.,. 

ñar ·.un ~~·~1:~~~t ~j~~~~°i':~~~~t~1~~~~~~&~t~~~~-C; 
tria;' oficio .o comercio cuándo::re.llo~'rio: per.judi. 
que a .. la .misión que l.e imí:>one':E!l.'':ár'tículó. ante 
rior, ni· se dañe la moral::de':.'1a·~(f¡Ú!Íilfa-'· o la -= 
estructura de ésta. · ".::;:- .. ~,;· .. ~;~{({ · 

o,; 

Mismos que fi,il~1ñle;?lte quedaron como sigue: 

Art. 168. - El. marido y l.a mujer 
tendrán en el hogar autoridad y consideracio-
nes 'iguales, por lo tanto, resolverán de común 
acuerdo todo lo conducente al manejo del hogar, 
a la formación y educación de l.os·hijos y a la 
administración de los bienes que a éstos perte 
nezcan. En caso de desacuerdo, el Juez delo Fa 
miliar resolverá lo conducente. -

Art. 169.- Los cónyuges podrán de
sempeñar cualquier actividad, excepto las que 
dañen l.a moral de la familia o la estructura -
de ésta. Cualesquiera de ellos podrá oponerse 
a que el otro desempeñe la actividad de que se 
trate, y el Juez de lo Familiar resolverá so-
bre la oposición. 

orno consecuencia de la anterior reforma, 

se derog;.r_on l.os ~rtículos l. 70 y 1 71. que establecían' re'spec

tivamente l~ :~cultad que teníael. e~poso,de_opo~ei~e\aiqué. 
su mujer t~a~aja~~ ·~i se p~ijuaibaba ~i cuidad6·:y•;~t'~n~.i'.Ón 

'.!-'-' ' . : ' ,:, '. ; .. ~ ·'.:':'.".·'· ' --;,::, ,;·:· .'jj\ ::1;~.' ~ ,:; .:~ ·;: .. ··: '· .. --~ .:>' .' <· ·. -~ -_' .. · -; .... :-:~ .: . .~ : ... ~;_ ·_ '._.: _ .. ~··:··· ' ··;. 
del. hogar; y l.a. e_sppsa';·;·.cuando,_eL_maricio•desempenara ,algun -

·. --·. :_·/:~::·.<·,.:;-J.-.·::>?;":,_··_:~·::-~ :.:.~~~~\i~;{·M:~)i:::T:/\f~ ~ -Z(>-· -·J:~-~- -~-- ,- : .,,.·_.. ;~.~, ·- · ... · .... -

trabajo -.qué· i.e'sion·ar'a_ la ·m?r,~;i :"o>éstructura •.de:·l.a familia. 

\.;~Í·"~¡~B¡~·~; "-~¡,~" l~s reformas, el. Juez de 
! •· -,.· - ~· :o: 

lo Familiar es :e_l. qÜe 'aecide', en Úl Ú~a instancia y cuando -. 
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existe desacuerdo entre los c.ónyuges, - cu-á1 .-de 'ellos y en qué 

forma se ocupe -de' lo referen~e: ~-i rn_~nejo, ~1710, hclgar y ,forma-:-

ción ... y edu~ación de_los.·hij~~'./Ú~~··ca{isa"r#e ~i~~r~to,<según 

~::;~:~~:::fü;f~~i~~~i~Jl~f~l~lf !lti!llt~l~.~;:~~ 
que. "el: Juez' de· lo; Familiar.·.:~~t.árá~jf ¡icultado .•; pa,'ra\,>'int.,,rvenir 

de oficio ~·t:~~~f~1~~.¡!z~~~f i~~!rf !\,\it~l~· X"'" 
terno de corregir y' castigar.,a _los ,,hiJoS~~mesuradament.e ;•~de--

, :,~ .... ;: .:·. ,, .... :·~ ,?~.!:· hJ:;· ~ p~·~.::iJ:::>>:,,-,~;/ ~-}~//i'..: ',~;~~;~.::f ~}~~~:~~:~T5·~~;;:?7 (_( ~}i~.J\~~i,~;~~,;~;/~;~ ~~g;::=--.~ ~--))_:. ,· ' -_: ·-:- . 
j ándoles sólo tel",;"dereého; de ''corregi'r10s (: y.;,.deber' dei' darl'es' --

b,uen·.-~·je~mE::2{t~~~f ~f .f~'i~*f;~'.;,~~t~~2~~~~~;{~~;~~~;~.~~~:/~~~~{;c~_~igf 
Civil:_' '.'Para.llosC:,efectos.'.del·_'artictil'o·•;-anter_ior1\(.A'.üas ;perso-

i~'.;:~.:;.~~;~::·:,'i~+;;.:,;_-~ii!;;:_:;:;·:;i~~:)-.:\~~~;;;, >;.~:~:.:\~:-:,:, " 4l;í,~~~~;RJ;;:~ !~~:;t~ k~~r:~~:!;;.f?' t-*1~J~: ;_~¡:::;-r_<:f\, ~ ·_-,: ::: 
n~s ·:q1:1.e (tienen •7al.->:hi-Jo\baJo[(•S atr:l:ae,·potestad_:'incumbe ·;l.a :•_.,.-: · 

obl ig ~c:i:6~'~ ;ci·~;?~~~~~~;i~i1·~¿pg·Jti~ie~:~~*·~i~~'~:~fh?H:<.r~1ií~~~,:.e·~ªr zan. -

1 a P.~·t·~¡ca•lg~~\~~1;;~~~~~~~~H~~F~~~~i~;;~~~(:~~\~~Ef~~~~~~'.~~t1~~·~-· ~ 
la f acul. t'ad.:de''. c:'orregirl.os,.y:;fobl.igáción· :·de' ·observar. :,una -con-

: .. :-··': (;~.' ;: --.:.~r{~\¿ u~~~tf:\~)~f;·:~~-.~~t;~~~·k::1:::~·>;¡;~~:.~:;~;~~i>~:,!!{§i,~_:~~'.'::f:. -'.:,..'.>< ,' : .. ·'.~.- ,,, "... ~¿ ,- ~ 
ducta q\le.,·sirva.,'.a:\estos· .. de?buen•.1.ejempl'o /. ". "~ . ';'-

j,~? ·. '.' :''.·¿: ,. . ~{:c-:~:·';:-'"f~:.,:.L~-,:;:/ .• ':}~~,,~-Y~'~:'i'.~'..'.-~· .:.''.'.'.;/:.·«.' "..·.·'::: __ ,~-.:~ ... · ··"'.' .' .. , , ., ~,f;.:}\ · B . ,., .. \_ . . . i. :- : . : . 
,·., "' -~r.~e,:;dic~:m:~e de •l.9 _ 3 .fue ·p';1bl .. cado 

::.:' j~~~f ~~~l~~~t?'I~/i._'.·.·B,~~"i:[,:~.:;· ":.:ttf :;:"::¡: 
son: '.-;('···' '·.··.;.-~<·;;:»: <_::.~·: ·: .-1 ...... ·' • : .. : 

'l\{it.és a;;;;i975 se E!stable~íá que cuándo por 
"v,, ·Z:;'· 

causa de divorcio' o :nulidad '<io'3 consO'rtes.tuvi~ran. q\le sep!!. 

rarse, los hijo~ m~M;~~ de cinco años qúed~~í~~ -b~:J.; la cu~ 

. --~------------ ·----~~----------.~~------
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- ., ' ·>· 
todia de la madre ;.·con algunas excepciones. A partir de 1975 

:;e dejó al. crite~i·~;d~l J1ú;;z,~d~~i~Ür.'~ ~;á~ de los dos cóny~ 

::· ,i:1;:)~:rt~;~~t,t;r~~~~~~~i~~IJ:~~:~~:::· .: .. l::~-
J:>,én.·;Ciu.e.da~fª2:': cuidado·ide'~la;;,:madrefi'~edad;:que ::.aumento a los --

siete ª ñ~.~.[.· ;,'(.:,.i~frn~~~~;~~0trhl:!~~~W~L1~;~~ .. ';~f ~·'t{i~,:1~~r · 
··::·· ,' De 'la ,int'erpretación de 'los ·~rtículo 163 

:.~:: ;·jt~~~~rw~~~t~~~)~w11~: trff t t::::•:::~.::'::~:: 
brado ~n este' páii~fo ~oi;~i.'. ~~~r~:~o pub~icado en 1983 se -

-· -.''·'. 1:, ' 

define~ictio térmi~o. 
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- '· :' :': 
ELEMENTOS CONSTITUTIVOS DEL MATRIMONIO. 

Desde un ·p~ntC> ele .vi~'ta':.jurí~icC>. y .. debido a --

:~·.,r·.~~u~~f i~t~li~tit~~~::·:::.::i :::·::: 
cesarios'\·pa·ra ::·su.'<.existencia· y. validez, es posi-

-., -· . :~ !.~~~:··.:_:J:,,tJ:.;;.:t:~!;f f_'"~~,7~'.~G.~~\~~}~¿~-~y;ft1t~~~-~-~- ~-.::. -- :.'-
b1.e ~-i:>l.~~ar.>,eri.i·,esta{.materia la Teoría General -

de los contratos.· 

Por supuesto q~e en esta aplicación deben ser -

tomados en consideración tanto los factores mo~ 

rales y religiosos, como los sociales y políti-

cos, pues el Matrimonio considerado como acto -

jurídico tiene una naturaleza especial, debido 

precisamente a su relevancia en el medio f ami--

liar y humano. 

En consecuencia, se han dictado normas especia-
:'··_ -_:_·,-_ .: 

les que,: e'videÍJ~~}nente, no se oponen a su natu-

rale~a •• con::· ~Í;~;d~. de regular sus condiciones y 
fá', ;_~.-

formá ;' ... :i . . ; .. (.' '? 
;J;-::· ,:;-·;,> :.::.;··, 

AhCÍrá bi'eri';\'respecto .a: los requisitos menciona-
-,'~.:~>~>;/~:'.-,:,>;:f:I,~.:./~f-~-::~:._', .. ··"' 

dos Y<q~e ~()il'{;i,()s~;er~mE?~tos constitutivos. del. -

:1:::f ~~~f t~~t~í:1~}ii~~~;11&;.rc t"' ,~. ~~ 
Los primeros :s·cm':i,e:i·,.,conseritimiento··de l.os con-

•; ~-~~. ·'-."-·:_~_ ~:-.·- '. 

trayentes} ia existenciá 'cíe. un clbjeto y las s~ 

ESTA TESIS NO SALE 
DE 1.A BIBLKO .. I'ECA 
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lemnidades ~xigÍ..das por la ley. En cuanto . a los 

segundos son:la capacidad de. los.pretendi~ntes, 

l.a ausencia de vicios .;~ su volu~tad, ia lici-

tud en ei objeto ~el . Matri~onio y· l~s ·for~alid.e_ 

des leg.Íies requeridas (véase anexo 1). 

_______________ __:.__ ______ ·--··-----



81.. 

I.- El. Consentimierito~ 

E,1. :Matrimonio se genera. Ú!'lica.mente. por · ia 

1.ibre vol.~nt~a.·~~ i'Os é::ontr.'.lyentes: f!:l con~enu~.~(!nto, y ni!!. 

gún he.ch~}' :~en~~/ acto; ~~~.rio ·~ea ~l. a;cto actual.; :L~bre y 

::::::::;:.~~~~t:;~;·;;;tJIJlt lllil~I~~·~;~; 
l.ª dec 1 arac1:~n·····~~.~~~·s.; ;.~t r~~.~~'.~~~;i;.~~~;!}~J;t~l·:~,~~"i~:i.'s~M;\~: ªc:~eE_. 
do en· unirse·:• en .'·Matrimonio ;~;':'!de•¡•,establ.ecer;•rentrei.'sí'!·~_..:,, ü'na -

vida· en ~¿~~~ i~i~~~~~ili1'J~lf i!~\ti~%~º .. ·.~'.1' 
te Matrimonio cuando •.•no· existe ·•~.el.'[:•consentimiento ;•::No .:•sol.ámen · 

, ·~.;_ '·-- _ - -¡,-· --~- ,~:·,. -~"'.: '.;. ~~:~:~~:;j~~~~:k~C;.':~,: /:·11h~:~:~r?~~~ ~;,~~};;i2if ~L~u:,~:~,--s~;t:·:K:' ,_ "-:~ :-~ -
te debe existir este ul.timo ;,,.;s · que,vel., mismoi<debe•~ser. ii'br~ · 

. . • •• ·•. • .:,

1

• :.,,. '.!~i: . ~1~~··.~~Mf)11:;~,111>·r y sano. 

. Ahora .. bien·;-,;.:· o.<·fun amento'.,de,·,1.a ·.comuni-

:::.:~::;::d,.:1,:~;;~:i~~ti•¡ttJ}if Ji!~l~~li~~~~:;::= 
al. . pe ns ami en to .. del.;;. Matrimonio f~c.omo.1.~1nc1üo;:.f ie.1.•.' de:; per_sonas : 

pl.e~amen te. ªi~~~~~x~:~:~x~~~~~,~~;~i~~~~~~X.~;i;(~~f y~·¡~>·, ... · .. 
·'•:::···::~, .... En' .ei·•oerecho;':'cari'onico ',ú:es•';:l.·a·." vol.untad r~ 

. :: . , ::~:·: .. :-.·;}~_~ .. : Ifii1;.:,~ .. : ·t/,:~ >~~~~Ji;.fJi~~:v-~::~;rr~~·f~~~~~::~t:~~~~, ;~:r:~~~ :.k;·;¡7~:~(:~h'.·;.~,,:; ·. 
cíproca de 1.os.:.consoJ::.tes.: de,;.;d,arsefY;Bre.cibir~e· .. ·:como :·~ar:Í.do y 

;.>·./- ·':U):-::::·:::~-~~.:-?'.;!:::~·i·!~?-~;~J:~f~·~}'.0·:::;·::1~q:~tV~.-~~;~· .. ::-J~~K~·;H?..~),'.~·: :_~ -;'./,~:-~?.> :: ~~ - ~:. · 4 
m~jer, e~ 1.a esencia~del.~Matrimonioisacramental.;ci~1:61.ico • 

. _, ·:·- · .\{~/:.:-~\r~~·;:_:~:~-~~·;:.~;:(!:·-ff:~:f .. _ .. ~~~, <f~-:~;(.t~r~';: ::_ , .. :- . 

.. :.-, :;.:. ::/El.'' conse'ntimiento'·debe iiik."ri'.i.festarse 1.ibre, 
.- ... ·-~.::.·.: :-~:,·;·>~~ :'.-~)~~~:. ;~::;~.~~-:,-:¡;~~<::~~t:;:'.;<-;;;~~}'.> ::;-.:;.'.:?'./-'.- ,.: ·. ~--_.:- ._; 

expresa e inco.11dicion¡al.'!',en1:_e; · tanto en 1.a so:Lici tud para co!!. 

.traer .Matrimonio, .'como en ''el. momento mismo de su cel.ebraci6n 
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y .en presencia ·del Juez ctei. Registro Civil. 

Á~í ·:ten~~6~· q~e :~i c6Úgo Civi1;para·e1 -

:; :::p~:t~,]~f,(;,~iik~i}~i~!~i,~ ;,~·;;t~;;,~::,::":~:::::::: 
par~ ·f '?;br.~rr~tSM.afri~ó?~~·: :ªrite\ "'1::~ú;~i~~~'.~egi~troi civil: 

. · ac,t,? '.h -~;:!:±t;~ii~~~~~~t~~f :~;~;~;~t~~~1;~~t-~~iff Y:jJ~~0:~~\~'.f~.sé~)uri~r sé en 
Ma trimonTo \<y ;•:el-'• _Jue z··~:los :· declarará i· unido's :ten;i nombr.e · de·. ia 

.i~; ,;;~~Iil?~IJll1~~r:1~ :I\~~f!i:;J[,\~~ni~:.,. __ 
ción de' vot~n5~c1/i{:·~partrde,(1a··;c1;/ l()~i'·C,º;'~~¡¡yen~esr la .• decla 

::0::;.::~:!~:!~7~;\f ;I~i~~~¡~~t~~}~~C~W"~lª~i~~X:~t;::_: 
c1a~abi6n ~~e. se. requiere P,ar,~·':. '.ext~J:'i~ri2'.~r:.:1a }vo:J:unta.d del, 

'-.-": _;·;; ;.-, -,¡"!< ::: _.._,- _::--: ._ :> ·:·::;:.--.·-. -_-.:, ,-_ ;.~ _; -·:.· .- ,_·· : 
Estado al declarar a los contrayento;!s .. 1eg;ümente :unidos .en -

dicho Matrimonio. 
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II.- El· Objeto del 'Matrimonio.·· 

quier actO ,j~~ícÍiC:~:;;' s'e. requiere de la existencia de un obj~ 

t~, elcual ~~~~/js~~ .~Í~i~~(y /jurídicamente posible, de lo -

contrario'.: ~.l. '..:.~~?.r.~~>~;.:~.·~.}.~· in~:x,¿ ten te . 
- :1;';;'.i 

:~:::~ti"~iltl1i::~~~;f :;~~,~~~~:~::;~;~::f ;~;:~:.;~j::; 
la. obligación''tde\hac·er vida . en. común,· ª.Y.uda .• ~t~.e_::.:::,: .• i~~f:P, .. ·r .. _•. ~c~~en.-

<::~.~·~:)~z·~;~''i;6~~l:ú]:;;~;·~;L/:,·~- .:.·~~ ._. . . , .:.. --~" -.'°_.~,_:.;...,<· º~·-_.···-· .-
~e~' el :,debito~,'c~nyugal y .el-. auxilio espiri:tua:i:•;·,.;as.í{,como, 

~}·.:-~_ :: .. ~~~:~'.(_:_~~;~~;;~>i~:~;~'j)?~~ _;.-:.: .. ~ >> ; »<::·,, .<:·~_:. ·.,, ·.:~:.,':_:'.:?-:;;;~:~ -: -,~~~~~}':.:0:.~~-~: :~,:r~t}~-!~-~f;~~"I-1·:~,·;·~:{." ::;·( ~~~-.< ·. ~,. 
,cuan.do ·hay, a ·hijos ·;12;,toda ·.:la ··serie.·fde •consecuencias.· que· con r~ 

:::i~:.-J'~~~i~Jid~f iliilt~t[=''f ¡gI:L 
e.o del" estado_t:juríe!_ic():·matri.monial/• est: cr.ea:r.Jderechos ::•y: obli-

gacion~s ·'.~~J;t~,~f ~'.r~~~;,~H~~~~~~~{t~)'.~¡~.~tH;i1~1Jif i~~r~Br.~~'.~~: ~ujer' 
la · identid,ad).'Se~.Ual';·de .los ·COnsor,tes fVa';'a :pro,,,ocar: UÍ:l obstá-

:: .. -.. ; .'.;) !, ~(:'/,:-~.:·~::.·~;}:~·:·::. ·'..".':: :. : ' - ·- . - . :· •.i :_~;.·,;:~.~:,t:ff_::'. ;::t:~}?- ~·;t-~~~j ~ ;::.~: :;._., >:: \~ ~ 
culo insuperabl~/de;, ~-;,.~áct~i< l~g~~' ¡~i:;biológic,ci. ¡:>ara·. su real! 

:::,::: .;p;~l;J,~;:; .~E~~~~~i~j"~ill~f ;.;:~:· ,:·:::.:~ 
tencla'de;la~instituc1oncdelvMatcimonio~~~cond1cion que se -

-~--c., _._ -~:;t~.~,~ ~;}.'.:,.:> __ : ::. -_ .:\ -Y:·~'."Y~if:~::·?;~~~/:i~~~~\.::;~1.;1:Y·:~;:~~{-.:::, < 
deriva'. siri~ mas; del:-;.conceptoJmismo,;;.del}~ M~trimonio: unión del 

~ :::\~-~ .. :,<·~:~~~~">rz:: ~: -'~'.:·"t-:c-~G· :;·:,_.,_\~.~·::;;.~~~:.:¡>,'.~'-~-- ,-~i-~:;~'f-"'< :·:>.'·. - -.: 

hombre con la;.~Üjer .. '. " .. de',~ac:uerdo :~;la n'aturaleza misma de 

este c?~tratb; .·~h~ i~.(~~~~~·¡~'l~~d;de' · 1ás ·legislaciones se 
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abstienende enunciarlo expresamente, dándolo por supuesto. -

Sólo unas pocas preveen explícita.mente las consecuencias del 

Matrimonio contraído por P.ersonás del mismo sexo: el código· 

civil portugués y la ley fundamental ·yugoslava sobre el Matr!_ 

monio lo consideran jurídicamente inexistente, y la ley de -

Matrimonio de Madagascar de 1962,: ·~l,~c~algo .civil de C~mboya 
· .. · .. · •... :·:: . . . . . 7 

y el código de la Familia de Bolivia /·.absolutamente nulo . 

: " 
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III.- sus Solemnidades. 

' ' 
El ·Matrimonio es un ~cto ~olemne,y~ por -

,lo tanto. las deblara_i::ionés'd.e'.~voluntad de los contrayentes' 
.. ··.:;, 

deben· revéstir _·fa '.forma fitl1a1"~~e· la ley• ~stablecé. er1 .au-~· 

senci_a,~~Pt·~·"yTI·~~<i~~.:,c,~r;;i;~~~j;~;~fa~7.~t_fr:r.~~~· '.~~:.~.~! ~-~Ft?: ..• e;• -
inexistente ;''\pues ~no ;'illegó,.:;a·,:ex·t·eriori z_a·rse-; el:;·c'onsen t'imien.;. 

· -.,.· ·. - ::":. ::. :'/.~.·-~···.)·::.>:f ~~:~;:s,:t::~~-t~~".·:~·:~~1~'.:.·~:1: .. ~,·~\.1'.w::~:~~~~t:¿;_~/~7~\¿ A~-~--.... ::5 .:_''.. ~.,~,.·:: ?'\ :·>:/~: .. ):,: .. ~-¡-'.:·:::, 
to de,los_(C:~n~rayen~;5:'(~i·''el"~>Estad~;¡ otor,gó•'i;tü,/aprobació~ ·a 

::.:::· mar~''.ªJrl~~:~~!~dlf f t~;~f :~:~~~~~1:·.· ... ,. 
lo_s. funcionarios i;,que1~~stablec~ • J_a'·.ley•;y c,on:·las · 

-f ~r ni ~¡~,ia,~t ;~~~:,~~~~-.;,~.i~"l:~~;t~1~s2r~·; /il'·.·TJ!-ki1 ;:,; -::~.:· :::: • . , ._. ;.· 
i" ~';"" ,(;·Los-::artículos',:-·101'•? 102~-'Yi.103"-.del·i mismo º!. 

.i.·:>.-)~{~::;~;.;~{~-~::f~~é~::;'.~ :·.:~~s~~~):~H~~~ '.r~1~::;~-~~;::}~~~~::.~:~t~?-~;it.~~t~;,i ~:k~~\~~:J(r(~;(< --.. ~-~::: .· '.'. ·:·· ,-
den ami eri to-' jurídico ;-'.:señalan-.:.·i-a·';forma'1•conforme; .. a:'la ·cual ·de-

/ ... ':.. ~~:s.~/:º ::~-:~=:f 1:/:~~~1Z-- ~(~~t~::~t~::·\~; !H?~~ ;:::,;~i\~;~¡~:,{~\~i~·~:~r.\r~~-~~/\;t:~tY~~~~~;s>>f~f"}.-~::iP~~-: -·<"' ... 
be su jetarse:i•la)-celebración:~.de_l':;Ma trimonio;~como.:·acto solemne. 

di···±~:r:t~ji~}!tit~~~m1~11~t~~~~"ªt:. ~==· ·::·:~ 
·Juez :del«. Registro'\;Civi1:;.1 .. _quien;~es·é:eL;ique-:autoriza dicho acto 

' ' ?::,:./· .:; < .;~::~:.-., ;·-f.~~Z.·(:: '.:':'.%~{;~( !~f {i);'\:. i~f':' .. '.- _' ~~·; ~-~\: ,~~J~t~{ ':~~1~~: ;/;. :){if#/t~;j)\" :':'/~ :,?;:-~ ~ ~¿:_:.·'. :.; -::: :y_·:·_· .. ~/:: , ... 
del, Matr_imori'io ~'/y.·ris'u::.presencia"":no,; pue'de::ser" sus ti tuída por -

..... ii··i1l~~Wi~~~i~I¡r-ÍJ~~~~Já1~.~~,~~ ::~;t;~~·'· ., 
tre· · lós pret'endientes'r:'sei/requiere':<'que, las•:_'decl·ar'aciones 'de :-

. {·: ,_ ., :'>. ,: ~ ' :'·,):{:::;: .>.;·:~-~~';::"·.'·.~:;~~·:::l~;(~-:~:.::~·~~~i~::'.;~~~/.:; }~J;/i_~/.~_?0 ;}~-~:~~}J}:::>t.-\ ;}~}'?.i.'.:t .. :,~~l~~~~:,.:·.~~>~-~-:·:·:;:}~:: '. /'· ~··. . , 
vol un t'ad,.'de ·los".mismos ·: s'eari,~re'ali'zadas'tante',.'diclfa .:autoridad 

- .-·-- : , -;···,. ... , ,. ·-. --:_'.: .· :://, , <?" '.· :.~. ~:;~~:··~<t~~~~'.il _::::'r~;:-.'.·::.>11~·'..:'~·~;'.~!~·-H i.~,~~-~-,;;~-·~\"~'.·.~U;~/:·'.~>:;:··:·/ :-::,: 
y queJéstii ern'i1:.i' 'ª'su véz la-. declar;ci~~· (e ~'!ue7;c¡üedan uni~.;. 
dos en nomb;: }l' ia {~{y: a~ {:' ~~~iJ~'ai };;-;);~};::· ' '' 

Lá. int~~,~~~;¿ió~ cÍ~ ~~}~' f~~~i:~~ario públ!_ 



86. 

co otorga a las decla_racion~s:'.'de, voluntad. de' los • pretendien

tes la fuerza,·; el ·recono~{~·i.erito •'y 'e{ ·apoyo s~cial qu·e· el E!!_ 

<Odo a C<ibu~: ;~ ¡~$/fe~;t~l~~~~J::~i;;~¡:{ t· ~omo <eda co--

ri o púb\~.:o,;.reci~eya~·~ectaraci~n~sqde ~oluntad de los con 

tray~'.~,;:·~(¿i,~,I~:~.~S}:~~~;&;:~!~~t{~1t?)iiiJfci';,ud de.· Matrimonio, -
acompañándo'•fil·a·s'i·actas.'fde" na'cimfen to·:,raé.: los mismos; c_onstan--

. ..·. ; .. : ,: ~:'.: • '.-'.;~:~s·.:·:;·~r~:· f.?~:~~·i?~~f ;~ l;~·¿~~~k 4úTi~:Zj~iN3\;lr~!~~~r;~~~~~Y:~~i~~ ;~· ··'.:.:::'. . . -_ . 
. cia·; de:·:que:iprestan\.su;_consenti'mie'nt'o; para·· su celebración la~ 

~-.~,: ;. :, :~ ~· :~':~~ -.:~) ~'.~r ~·;:~:~t;~:·~·~f tN'.'~f i~f~i~~;-;~?d.~\ ~~~:.., t .~~:f ;::rzf l1f~·n~·~:r:t\'.:NJi.:; '~'., ·'.: ~" 
.. personas?!_a,¡quél'se?,•refier.en;.rros:tfartículo ... 14 9,. 150 y 151. del . -

, .. ,::c~·d·~·~~¡>~I~ft-Y::.:;~;i~~{r~~;~~~;~~~-~~~;1r~~~1~~~g~}~i~~~l~I~~~- .. : ~ ~;~·6·~:~-~--_ .. :;~~~ ·:>~~ ~ª .. 
~!- ~-··.:·~~, ;·: ·~ :.~i-/;:::_:_ :L~,~~~::-;-:/:~¿;~-~-t~~t~~t;;;~;l({::~f;~;J¿:-~~ff ~·~~1~.;;:.~!~~t:~ ·?~~~:;:::,.,:-~.( .. ~; .. , -..... ,_ ~,,~·e., ~.·~ ... ·~ ... : .. _ -·:·.: ..... · 

qu:' cono~c.~n;;~¡¡los: p~t~e~diente .·.· n('7~f:U~icii~°: :med~~;; ,un._. 

:.;\,;~·, 

ción 

_de•,,-; 

cónsen d.rñierité::i -.i'de''¿.fos• 1cori trayeri tés ¡'"':decl arándo\fpublicainente 
· · · , · · -. , <.\'. ·:· ·:-\:¿::·¡;:i_{:.F~_:.-;·;~.~:::·:..:. ·;. 1::~;~c: ·, .):f,: ;_~·:·:.:_: - ::-~·:<~·:¡: _:':~:~?>·\:~;;;,_;;; .. -:,-~?· .. ~ -•.:r.:~;~~{;:~t:,~:~~!~ {~'f (:~.~J-~··:\·:·:o-::.:: .. ·:: ·, 

que ha. cji:léilaao.'.'establecido'.'.entre"•::e11·os ':e1).::VínC:U:1o:·!jur.ídico 
":.:..~~·:;.:-.">.'Ji<,:~>''~-·"· · .. - - . -.'·:?.~_: :-'.?¡ :: ·.,.! ::·''1:-~- -··i~:~~-;_:-._~~!_·:i,::_·\~. ':"-~'.-~'' \,,,-·,: ·:.-; 

conyugal); }S.:·.•~/ :·, '.<::{ ·_.; .• ~:- .. ,.,1. "" -.:::e:•:,'".• .... 
"' :::~·:,.;:-~;¿~.,- '"·''. ·-,-.-,,- ,:·~ ·«.: .. ~··~::_-:;·.:;°:' 

::::~~:;~~j~:i~~t~~1:jf ;i~1~ii~~i~~G f~~i!F~f ;:~~~~~~:~~ 
a~d .. ~;",~E!~:·_:oe~~:~h~·'.~iv{i):T~J~~i~~~ en la' ceiei:iracióri del-ª!:. 

to púb].{¡;a~~nte y""en l~ cl~clai:'ación de los testigo~ que. Úr-. .,, ,: . . . . . 

man la solicitud de Matrimonio, declarando que _los '¡freten--
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dientes no. tienen imp_ediment() par~ contraer' Matrimonio. 

Ahora b~e~~ lás:s~lemn~dadesrequeridas -

tanto para· .. el,' acto' de la .~¡;iv~~0r~~~f¡~.~ del:Mat~i~o'nio como del 

acta de · Matri~onio, i'son· lál;;•''~ig1Üentes: :' . 

. '.Réspecit~:{~i:'~C:ió: a:<i;: i'a' ciE!1ebración del Ma 
~ r ,. ,,.J;' ' .i_:.~ 

trimonio • se .:~qui e~·:.= Í~s:·~'~:t"~l~ilt~tJ~t•¡~i :~·oluntad de los -

contrayentes .¿e :~~~~~~~~ .l~~~t~*~+~f .~~ii)~r;r·. 
•bY:la presencia';i,de1·::Juez· del Registro Ci

.. ·.. :;:/.:·\,'>"/.:··:···: · .~l7,·:: ~··:·:~·~.?.Jft~&-ik~·~f~,~~·~t&:F:+:(i:.: ·~·?r.~.-.,::~ ·:" 
vil y su declaración.•de:»estar~/,u'hidos:·,eri •Matrimonio, y 

. . ,; .>:~:~.i~X~.(~<ti~~'~Í\~~,~;¡~;l''.H26~a de Matrimonio, -

que debe iev~~t..~~~iJ~t~~;f,~f;f'.TI@'f'~ .~~~6 por el Juez . 
.. ,. ,,:.:·"·'·"::jDichaf:act'a·~ces',.el' instrumento por el que -

·::.:;~:¿~;t~~~~::~~,·\:~~5:~.~':~~~~t-ft~>:~~;·<:;;' : " 
se hace· x:a~t():~c:l\X;~~{c~.l~bracion del Matrimonio, la 

:~::):~,~~t"''"""''']í~J~!i~~~r:~. ~::·:::.::·:: · ,:·::~, 
se i.mprim.:~án.'"lás(hu.:l~a~:·~fgi~~~~s·,d~·los .• ~o~tr.ayentes. 

: : \~~~.::~·:~I'. . >!~n~~fü},~~~~~6:fi¡;}~i~jii~rr;~_(§~jt;if>,,·~iVH se e~ 
t·ablece/:u·na/serie''tde·'.·datos<qu' contene'r/'eL\'acta de Ma--

. ·,<; ._: :·:,:!;¿·9 ~~{}~:W, ;Ai~;{:.~;t~~·t!:::_~,-,~~·H'.~'.~'.·-,;:-~~r~~:>:~~{;~:;;:;,~i~~~:. :.~-t~1J;¿.'1~Jf.f:~/;'.~1~: {'.~ t> ~ · , ·'. 
trimoni:o ,,;·;~a],gunos::,de~:losr.cuales:¿siendo:{¡nec.E!Jlªrios ,para te--

• n·~·i·.:t~;;t~~H~~t~:~~~t~;f.~f ~f :f ,\~~~?;~;t,I?~tf ;~J,~ft~~!i~~H~~dia. no af ~c-
tá :.1'a: esencia\misma~:de;;,1a·\cE!l'eJ:>raci.on'.id!!l1~Ma,trimonio (son --

. :i~~~5!f ~~¿~rf f ~~~C~~~f j[j~~~t~~f l~~t~~~;::::::::::::: 
tár alg.:ina d~· éa'tas, no podría si(¡uiera' ;;;ei:: concebida como -
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tal.. 

Dichas sol.emnidades que han de constar en 

el. acta, son: 

l.2 Nombres ';y , apel.,~idos, de l.os pretendien-

tes. 
·.' \·,:. :,'· .·.; ~'. .- - . 

22 MencicSn;.?ª; c:¡üe·.l.os contrayentes han d~ 

el.arado que es su vol.untad',c\ínirs'e':en\Matrimonio. 

32, co~sf~k~{~:d~';~u~ el. Juez del. Registro 

civil. l.os decl.aró h~ic1os i~X?@~b~f de l.a l.ey y de l.a socie--

dad. 

: 4?, La fi'rffia,>c1e'· l.os pretendientes y del. -

Juez del. Registro civii. 
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IV.- La Capacidad de los Contrayentes. 

De acuerdo con Ludwig Enneccerus, si la -

esencia del Matrimonio r~quiere de un cierto desarrollo cor

poral y madurez del espíritu, es innegable que se condicione 

el mismo a una edad mínima por parte de los pretendientes9 

Así pues, para la celebración del Matrim~ 

nio, la ley exige que los contrayentes se encuentren en pos!_ 

bilidad intel_ectual y físid~:.p_ara celebrarlo y realizar los 

fines propios de la in~~itu~{~n}• se ~equiere que los mismos 

~e~gan <.edad_ ,~t1't,l;X/~~á;f~tg~]tí~~i~:~f c~en te discernimiento 

para cumpHr: con':"d~c~-~;5 fin~l~~ades. · 

r •· ;-~,.-'; ~á-b:~,ca'.~.a,~f~f ~J0~s un requisito referido a 

un elemento· i:s.~~ci~1-; del·-con:f.f:a..~.°:,'. 'el éonsentiiniento. Este -

requis:I. to;, qu'é/~st'~ ;i~rin~d.c) por un -acuerdo de voluntades, d!:_ 

be de proveri'ifJd.~.,ptsonas -~~-;aC::s :par~ así constituírse ei 

Matri.;oni~ ~~;-'.~~;n~:~a perfecta y existir váHdamente. Luego -

entonces, e; ~ó~{d~~~de~/todos aqueHos que no tengan algún im

pedimen tó . par'a ,,.;·;;t-;t'r~;,;r: Ma t?:imonio. 
~ - .. ~ :_\;.'-' .. ' ~ 

:.:\.~:~•: ;::?-_::.~>_La capa~:l.dad de goce es un elemento esen-

cial en l~~ :~c'~?t·j~~ídicos, no así la capacidad de ejerci-

cio. la cua1·:.•e-;i_:;_un 'elemento de validez. 

La capacidad de goce consiste en la apti-

tud de ui-i·a· pi:rs'ona para ser ti tul ar de derechos y obligacio-

nes; l.a' c'i;ipa-~i~-~~ de ejercicio consiste en la aptitud de una 

persona· para ·'p.od'er. ejercitar sus derechos y cumplir sus obl.!_ 

gaciones· pc;ir: ·'éí.· ~isma. De modo que ésta última supone neces~ 
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riamente·la .capacidad de goce10 • 

En la especie, y según lo dispone el art.f. 

culo· 11Íi( del: Código Civil, tienen capacidad para contraer .M~ 

t~imo~i~;:"Í,~s;'ho~bres que hayan cumplido 16 años y las muje

res C::~~~~~~;~ 'Esta es capacidad de goce. 
!-':.:··.· 

. · .. \,~\::\ 
.·. :J.é;. ;-;:''.'., Existe una excepción a este principio, de 

acuerdci\;;¡1]'.á~t:i:culo 237 del mul.ticitado Código, consistente 
~~'.,'.! ;~ -. ~ 

eii q\i.e. ci~:i'iirá~'iie. ser causa de nulidad de un Matrimonio si se 
,_:_., . :;·:~~:(:,th.:·~::_:~~··::~~· . .>::_\ , 

contrae".'en·;·coñtravención al artículo 148 antes mencionado 
~: .. ..- ;:/r;· , 

"· ~ ~cuárido'..{hayá• habido hijos y cuando, aunque no los haya h~ 

bido, :~i,;'~~~o;··~~biere 11.egado a los dieciocho años y ni él. 

ni el 6t~6.66~y~ge hubieren intentado l.a nulidad". 

Asimismo, conforme a lo expuesto por el -

autor Ga1Í.~do.:·oa:c:fias 1.1 , la capacidad de goce también compre!!. 

de la sa.lud fÍsic.a· y ,'la m~ntal. de los contrayentes, incluye!!_ 

do la no exist'eriC:::l.a::cie hábitos viciosos como la toxicomanía 

o el a1C:6ti61i~lll~~ . 
-·,·,.«··<-

:· ~- .. ·' .· - Existen ocasiones en que, por causas gra-

ves y jÜstif·¡~·i~~s -la preñez de la mujer que pretende con-

traer. M~~~:i·m:~~i.r_, se conceden dispensas de la edad estable

cida por:l.á ley; mismas que son concedidas por el Jefe del -

Departamento del D.F., los Gobernadores, los Presidentes Mu

nicipales .o los Delegados, según sea el caso. 

Ahora· bien. respecto al.a capacidad de --

ejercicio, la misma admite la capacidad de goce y el cumpli

miento .de la mayoría de edad ( 18 años) para poder celebrar -
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vál.idamente el. Matrimonio •.. 
. -e·.'.,:____ , ·• 

consec~.a~tení'!'nte; l.os menores de edad ca-

recen de·1• capcitiida-d ;de ·:.e~jer~-f~-i:~¿p~ra·, ~Q;¡'t·r·ae'~Ío:. Para hacer-
~; -:: <; : -· >.:·:;~" ;·- .:i·_ '.·~. '.-°-:~ ,~ -. :,, ·: ~;~t:~~~-::-~:'fY.):,~f.·.:~:;.:_ :<~j~-:. ~'-,~:,_(.· .. :·:_~-.-· -~ : :; ~·> __ ·, . · -~ :<··· . . 

lo en forma val.ida•·"· requi.eren;¡.ei·.~:consentimiento de .quienes -' ·,.. < ·_:-;.~_;; __ /'"!.(•:\:.: ::.-_ .. : ··,:·;.::·-~--:?<~~j-~/::.';!);~{l)~~~{\~;l:(· :'~~):~i,: _,.::_!;·~-~~/)/~~:::: ):::;~:~ --~·_< 
ejercen sobre"'l~.0~:1a;,patr1¡iyp~~esta?<º<~ª ,tu tel. a. 

por el .·.:!'~!i~~~;~¡~f~i{l~t::;~~~,:~:f :~::::::º ·::::l::ido 
pueden contrae_!'· Matrim"ónio-.•sin· ~consentimiento de su padre o 

de su mad;·~; ;~l'/~i.~{~;~n··~~~~;~ ~o del. que sobreviva. A falta 

o por Úiposibiii'dad\,de :,108 ·mismos, se necesita el. consenti--

\·En• i:::¡iso_,de que el. ascendiente o tutor ni!!_ 

gue su consentiml~~~6 :o· ·r:evoque el. concedido, 1os menores --

-------------~-- --- ---------'---~-~----~----
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pueden ocurrir ante el Jefe .del Departamento del D.F., Gobe~ 

nadores, P~e~i<i~ri.teá. Municipales o Delegados, lo que -después 

de le~arít<.lr Jri~:-,:}~f br~aciión:.., suplirán o no el consentimiento. 
·;·J :-";-/'~-'-;:· - -- '" ~ 

, . ; ,. · "';; .· :(y'/~i '~i-. JÜez de lo Familiar es quien nie-

ga sup1~~\~~f~?'.1;!~~tJ.~t0~:~~~¿;,se ocurrirá ante el Tribunal s~ 
per.ior•,respeé:tiv.é>;:'Y·.~'de,:.acuerdo a las normas contenidas en el 

~·~::·:.·~-~,~~\-\·-~i.4~d, .. -~¿,~~.-~,\:~ff~::M?/ -))·:~~-~:1;..·,~-, -.. ·: 
Códig() ·de':Procedimientos' Civiles. 

""<.:r ":i:'i ',;:~w~~~;~a' ~{in,. para el autor Antonio de Iba-

rr~~~·f~,~}~~r~Ji'ft~i~Ef.[~ir ;~·necesidad del consentimiento de 

los. padz:es,·;;:;,Al'.i-efecto},y, como se ha mencionado, si . el• Código 
.. . . . '' .. ·._ .- ~:~i~~;-,'~-~1:·,{:,:· -~:fh'.~~f .. ::. 
Civil ·est.ab te •.'requisito tanto a los que ejer~en la P.!!. 
/ .:· ' .. :~:;~:,_·~ ~~:·-'f!~{?0~~;::· ' . ,--- . ·.,_:, ·:.,.,;~::- '._. ,_ :"-._ ·_ . 
7rh: ~.~1:e~t~ om~: al Juez de lo Familiar, en .C::ª~t 1e que 

aq·u·~í{.~~;:·~le.~iJ~~'¿~~ c.onsentimiento, los int~;~:~~~os puede~ -

o¿u?fi~ ~~~·~\'~{' :;~fe del Departamento del D.~. 'o a los Dele-
-.. ·' ··-. _;-',º---' 

gados, qui~ne;·suplirán o no el consentimient6, lo que da l~ 

gar a que en un momento determinado no sea necesario el con

sentimiento de los padres, pero será necesario que los inte-

resados tengan buenas razones, suficientemente fundadas para 

que se logré suplir el consentimiento de sus padres. 

Por lo que, es evidente la necesidad del 

consentimiento de dichas personas, para evitar Matrimonios -

que pueden llegar a ser temporales entre menores que no ten

gan suficiente capacidad para comprender la trascendencia y 

las consecuencias del acto que van a·celebrar y que en un m~ 

mento · det,erminado los padres, por su experiencia, lo saben, 

con~orme·a i~.c~al.dar~n o no su consentimiento, siempre y -
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- _, . -

cuando sea en beneficio de .·J.os menores. 

~ería ;'pr~~~n~e' ie~~rmar · el. .artícul.o l.49 -
. . - - ·" ";.';"-- -- . ' ' . -~- . - . ·-- ·'- . 
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V.- Ausenciá de Vicios en el.Consentimiento • 
. :-.. - ~ . - , ' ' . . ~ . . . ~ .. ·. - - -. 

Como h.a q~i~dadci exp.uE!sfo, el consentimie.!!_ 

to matrimo..;:i.~1 de'bé·"ae 'niariifé~t:a~se ;l.:Í.bré; expresa e incondi 
'. · .' < .. '. , .. · .:. ; ¡:- ",'.:;,r,~;;_ ¡_~~·-:: ·: ::~:-_·.:.~ ·_~:::~~~·i":·:--~~;~~,::·:.::;é'~->-:.r·~~~.: ::- -~f:·x · ·:, _:·<, ·- -.. ·,· -· -

cionalmente::. de.•,•lo:: contrario.·;'i:'si·Lla'.manifestación se obtiene 

:::r:::~;;~:~~~~!t;;~~~~~~~~~ii~ ::r::~,::::o:~c:: 
consE!ntimién tó ·e;9. ~ri.;ie~e:~~·~; ~Ei·· válidez; 

'"- .. ' 

<· '.·>n~; acüérdÓ c~n ';,;i'~ódigo. civil del D.F., 

el· Mátrimoriio es nulo cuandci 'existe: 

l.· El Error. 

. El mismo al recae:.:.· sobre.>un:.motivo deter-

minan te, vid.'á el consentimiento •. ·. Consecü~nt,E!inénte, si no h!!_ 

biera eii.st:i.~6 ;.quái. n'o se< hubie;::~ a·~~~''ésté. Éi artículo -
:_:/· .. >-. . .:::~.-~\:( 

235 fracción<:i:. d~l· mencio..;ado··.codigc:>',::)E!~t::á'biéce que es causa 
, >J::; --.(~->"_:;~.j,/r.:~;;·:,.·~~:-- >-· __ ; .. · .- __ :~>::.:·--:~;i=.~;.:~~K :1;}1_:~/;d\~~i~:·;-:_;_;~2;::\ ?:.;:< . ; 

de nulidad.:de··.•unc·;Matrimonio·:·,;el';oerrori./acerca de la persona -
· -· ' :·... ,-~:~~ :;i:~·r· >:~>:: \ ·~::>-: __ ·-.~·:·~ \\:: >~~~; ~b~~~:~t;tj~~0i1~5E~:\~~::_~'.i :, '·· ,_;:-. :· :. , ~~. 

con <:JUien/.se, .. con.t.rae, :, .. cuando,;;ent.endiend.o." un· .conyuge celebra!:. 

10 con he~~i~~~f tii~~~¡~illlíi~~~~~~:r:~e debe refe-
rirse "la. identidad :de",la~¡)person_af;"7caso,.raro en el actual 

·-. · ·. -'.'~.(~ -.~;· ·;;·.: :/.:_,. ·;,:~-~-~~· :~f .~t~:; ::·:~:(t;~~U~~~~~L~;.~~~?~~~1.~,~~~.i:<5t:~;:.";;):~~- -:·!: ·::_; .:_ -·.· · 
estado de· la:;cirilt.z¡ición-;'1z'º-~ien0¡,fr.a:·~~a ... c~alidád de la per 

::::~d:::r i::::t::::i::: .. 1;~~:~i·fi~'.f ~ff ª. ~:r1:::1::: ::i ::e:ª-= 

brasileño, admi teJ<~l ei:,~biS:~ob~~ las cualidades de la pers~ 
... 

na como causa de nulidad: .. También en la legislación alemana 
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el· error "cuando ·recae sobre la persona del otro contrayente 

o sobre las cú'alidades del mismo que recaigan sobre la pers2_ 

na;•13, am~i~ :~Í';_:M~~rimonio, pero sobre otras cualidades no -
-\~:.<.: ;~'~::,:: .. -.-~ ~ :);~~~~~~;· 

tiene trascendencia alguna. En cambio, nuestra legislación -
:.::;::--_ ",··,":L'_·;;_?~k< 

no_·regula·:.e'si;~(ti~o de error y, atendiendo la opinión de Po-
,.- .. ·~· --.-,-"~,{~;",,/~::::;.,,~,~~._·-. ·' 

thier;· .. se:'reconoce ;que el único error capaz de viciar el CO!:!_ 

se~ti.~.ie:~:¡·,rye~·tJ~{;,;;:~i::rcir ·.sobre· la persona física . 

. :':·~ )i;~\/i1'.i~?~r~1;{Ji~f~~t~~[t~ la jurisprudencia francesa 

otros, tipos/fde.,;~r:t'ºf/::•·ademas :del error sobre la persona, que 

en• Mé~,td~}?~~~¡¡;~~~~if~t; cÜ~~ta, entre los que están: el 

error· ·sobre:.:1a·¡¡identidad citii .y sobre las cualidad.es esen-
~- - ~ ;::~ ~· .. -.. '~:~~;:,:>; '.:~~i:'.-~:-!f:f.~~:::1~~~){,'.j,':~;1,4· ,:: . ':. . .: ,· .. -:- ... -~ ~: .. ·. 

cial~s d: ia; l'e.~aon~··:·• Resp~cto a éste último, debe ser una 

cualidai¿:J~~:dfagf ~~. se~u~daria, que indi víduali ze a la pe E. 
~ - ;.;_..-." ;,-, .. 

sona en'e1'pian6 s~cial. 
- .- .. :;._ ___ -,:, ··?";-:,.. '·· -

' .·. ·-~~'.-<_;:.\.;·~:_,::~"' · ... 
2 .. La, Vi'olencia Física o Moral. 

Se distingue la violencia física en vir~-

tud de la cual se ve uno obligado a actuar por fuerza, de la 

violencia moral, que es el temor nacido de toda amenaza15 . 

Esta violencia "debe ser grave de natura-

le_za a impresionar a una persona razonable y que puede insp.l 

rarle fundado temor .. de recibir un daño considerable 016 • La -

que se tomará en "q1le_n.ta aunque proceda de una persona extra

ña al víncul_o 

apreciación de la gravedad de las con-

secuencias subjetivas de la amenaza queda bajo la observa--
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ción del. Juez. El.· temor .. reverenc:lal. hacia l.os padres .no se l.e 

considera como viol.encia~ 

: .•. iE:~e7 .~if~1~;f::Ji~~:b:S~~·_voiurit~d~~-.. i~ ~-
raptada. n,o. ~U.J~¿ :expi:esarse;;;cón.·iibertad /' es;:un •impedimento 

'· .. ,f:· , ., ... ,<:'.':-·.·-:.'.~T.·;·:_·· .-.:~.~-'.:::~':~;T~/:?:::.~?~><;~_~:.:··· · f:: ··-·~-·-··- ... ·, - ·:.~ ' 

que cesa hasta;,,que·:se·: l.e. restituya .. a 'l.ilgá'r .s~gur'o ,::.donde· pue 
· . -- ... .._ ~---. _·-~,- ~·- <,;·/·_·;:_ 2·~·::-,_::,\:<: _'.: ... ··:t;1:sf~>;;:::·:/._'.· "·'~- .. "·~--,.- _, .. , ·_ ... __ ,. __ -·' ,.-·· -:_., ... · ·> · -

da decl.arar l.ibr_emf>n.t.ec,el.'s~~\t~?o' de' S\J. v'.:.l.un:t;ad ( Ar·t: . l.56 -

Frac. VIICÓd. Ci~.D~I/.): ,·&;,¡;:>:>. 
3. El. Miedo. ~:\: 

. -~--!)':·., ~:}~~-- ; .: -
Debe causar•.en· l.~ vÍC'Úma:ul'l estado aním!_ 

::.::,::::r ~ ::: :;,;;~.::.:;~¡~;1~l;El~,~~t¡~f ~r,~1F'º · -
. Tanto la .viol.encia como•;;¡· 'mieaó: deben 

, .. -.-.--~-, _ _,.- ~~ -- ... --. ::<;"~T;,~-i};~;;:_:~-;-,_~;-;-.~·::\~X:-:_~:y.:_~----:-<::· .{; . ., .. ~,-,,. ~ 
reunir c:lertas caracteristicas>para:?que' sean.:causa _'a~··ntili::-

dad del Ma frimoni87·s~~tln" l~ ;;~~~J~~{~~r eÚ'a~~íctl°l.;,- 245 del. 

códigó Civii.; ·:• :· ,e; · ;? ·:_ 

4. El. ·ocio. 

::::: .. ·:.d: :· .::.;:i~.:~::;:t;~;~~~f ~i~:.i[i1J;::~.?:. 0·:::~:: 
mente;determinant·es· de ·ia::vol.untad~.~,:·.-11.';'- As:lmismo·.'..'Jul.ien. Bo--

- · · · · · · '. ,- · ;. ·' ·'.'. .<jl?~i.:'.~~t~?~/~·~f iH:;:y.~:~. ·: .~{r~=:~:. i '.:~:~:.! ¿·\!~.·~~·{~ :t\·> ~!;·::\ · ; 
nneccase; indi6a ~u~.di~hÓ·vicioJno:ise'toma~en:consideracion 

pues se. correría el. riésgo ~·~,,-~~ff{~t'~¡'i~~;6hol3 M~t~,i~~nios d~ 
·;:(: •.- ?- ~. \ _., ·, ' --

bid o. precisamente a l.a actÜÚcl ~de 1 une)_ d'e 'i0s;<c'6nytiges para 

engañar al. otrol.B, ~iend~ ~o~~a;i.-~u'~ l~~ ;~,t~~o~ ~~ntrayentes 
- . ' . . . . -

traten de aparecer con.virtude~ que.eri real.id~d no tienen. 

- ... ~.·-·- ---~--·· ---~--~~-------
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VI.~ Licitud en el Ob eto del Matrimonio. 
Fin, motivo y condicion 

El consentimient9 o~~rg~db para contraer 

Matrimonio debe ser en forma inc'~'ri~ici:o'~~:í>; 'lis'o y ll7no;. --
: <:~~~:: ?-~·~,:f;:;:''-~ ... ' - -- -; -" 

por. lo que .no se pueden estipul.a~.·~i~e;;~.C:,~~t~ar~~s d:m~~mo. 
Esta ;cleciaración 

'~•,_:; 

,deberes .• 

inhe;rellt~~· ,•,1; ,.,. 

L e]. --

Ma.tr imon i O · subsiste¡:::,, pero\::.::segun·g·lo2 establecen ¡iioS·; artículos 

i~7· y i0~: ¿~11r~~~~~~~/F:f~t·f:~~(~F~·m~~·;%~i,~~'i%~~~:~.~:~·~~~~ª~·q~e· vayan 

en ccintra'd,;;. sus~ fines .. nat.ur~les'cY ;;'•~ops'!''?':1.e.ntemente, las --

condiciones contr'arias ·a ·di~h6s ·fines .se ~~ridrán por no pue~ 
tas. 

En cambio, existe nulidad en el Matrimo--

nio cuando en sí mismo el objeto es ilícito, en los siguien-

tes casos: 

a) cuando existe entre los cónyuges pare~ 

tesco por consanguinidad, por afinidad o por adopción (Arta. 

156 Frac. III y IV y 157 Cód. 'civ.'•n.F.); 

b) cuando< ~xi~lL6fádul. terio entre perso--
- •• ' >' .. _-·-:-e:;. -.v-:· .. ·-·.::-··~: 1:::';;',f .. ~.:;'.;.:·»: .. ·• "#;· ;-.y~.:-~,·.,. . :·_. . ' 

nas que pretenden cont~~e~ Ma~?m~niC)',«\y;!ct~e:.;haY<l .~ido judi-

ciaimoo<o t;(~!f~ii;t~\j~~~#J~lif f 4~~~~~~i =~·::~uoo do -
los cónyug':~ para•,·co.~traer.~· MatJ:'.imo~io· con. el. que quede libre 

<Art. 156 Frac~ vl:c6d'; g~.· o.F.>: y 
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d) _,;l Matrimoni;,, áubsistent~ con persona 

distinta de aqueÚaconquie~·~e,p~~t~nd~·contraer (~rt. lS6 
~ .'\ .. ·· .. :····_·;:.:·-~:· :.::< ·_.· __ -,.·_: ·-;:·;·:-· _:·.~:;- _:_:. -;:>'..- .. >'..'._"_·:-.~.--

Frac. x Cód. Civ.: D.F:i •. E~.u'n'i~p:e~i~~~to ~o~ú_~·~n'todos 
los pueblos que ac~~~a~ ·+ª. m'~no~ga~i~;. ,'c;uri: ~~· +~u·~i_i·¡,~ que 

permiten el dh~~d:i.6, 'b~es <;~ n'i~.;~;..::t"iC> :ú di16iJ~Ún del 

primero para 6ontraer. ,un ~egu~do M~ti:'i~~ni6. 
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VII.- Formalidades Legales. 

Para la celebración del Matrimonio se re-

quieren de ciertas formalidades que exige la ley, que a pe-

sar de su inobservancia, si existe posesión de estado matri-

monial y el acta respectiva, el Matrimonio en cuestión no s~ 

rá nulo. Dichos elementos de forma constituyen los requisi--

to,s::,de, .. validez, de los cuales unos se dan antes de la cele-

. ):>ración'- del Matrimonio y otros al momento de la misma. 

En cuanto a los requisitos exigidos antes 

d~ ia c~¡ebráción matrimonial, están los siguientes: presen-
Fe •. "¡ ', ·: • ... ~. :· '•, :: • 

tar :un·~, s6Íicitud ante el Juez del Registro Civil del domic!_ 

Íio" de 'una. de> las pa'rtes, indicando los nombres, apellidos, 

edad, :ft:i~~§~~,it.;t.;~;º~,i~'ilio de los pretendientes y de sus p~ 
dreá'; ·indicár,:;que'c'.no C:tienen ·impedimento legal para casarse; 

:~- q¿~ ~~~,f~·~f,¡,~~i~~{~~-~'nirse en Matrimonio, solicitud que de-
~/;;~;' .:::V+=}'.~};~:>-~~~~ir~'.~::{:~::-;~ ~'.:J.> . 19 

be firmarse·i:p~~~~l~f¡: solicitan tes • 

, : , :( ·~~i·:lijf:~¡~:¡¡~¡~.fi1fa' m~sma se acompañarán los siguientes 

documentos,:;.: acta'..cde•inacimiento de los .solicitantes; constan-
.' ~-~:_::.):· :}:;;}. '.;.~~;:~:r/:~~;(~;>J~~if :·-\-~~:_,:'. · -· 

cia cl~:.pre,gt~ci'ó~;.de/~O~sentimiento de las personas que tie-

nen"1~A~~~~~~~~;giHrt~d, si aquéllos son menores de edad; de-

claracióriXde/dos''.•testigos que les conste que aquéllos no ti~ 
:~~ _:.",···':::_:~; ---~~5~ ":t\>~}º·· ··;.--:- -
nen"impec}iniento ~iguno; certificado médico de no padecer al-

·gul'l·a: enfermedad crónica. incurable. contagiosa o hereditaria; 

convenio.que celebran con relación a sus bienes y con la in-

dicación de si lo contraen bajo el régimen de sociedad cony~ 

gal o de separación de bienes; en caso de q~e alguno hubiera 
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sido casado, copia.del ácta de defuncicSÍi.del _que falleció o 

parte resolutiva de la sent~né:ia)::le'-d.ivorc:i.o 'c.:nulidad del -
. '.:.-. ···'··'.'.·.•-· ... , .• ·. • ··•·• . .-•. r; 

::::::::::º:l~Jr;~~~l~l~l(f ~~l~~~~ .:· .::::::·:::. 
celebracion-,·se.~consignan·,:·eni,'l tículos·· 102 y 103 del Ord~ 

. · ·. ,:'.}~; \.~iff:{~Ff~,;'.~:.·;,,·;{·:~~'.::,.~ ~~fi:' .t{~-~~-~~{._ '-~~~:~?~.::1 ·,\: -
namiento ~ Sustantiv_o :señalado-;- 'son: ein ·e1 lugar y fecha 

. ,_>_:·.-.::~1 --'.;/r.~~¿F~:{fi?·::~·;x;~:?¡i~~~f?if};.¿;_~,\ ~~+•,, :. \.:-,. · ··" 
fijados ;pará<celebr_ar,q:e1·:~_Mat'r mo'ñio' .. deben estar presentes los 

.·:::. :- -'.·/.::; .: ')~-~:~t-M#t-~;; 1i~:~~:-.:,::>~t~:;'.;~!::~jrtf~;i~·r0:i~~,~~~~~~r :,-'.~~. 
pretendientes :;y;', dos :'.testigos': por:) cada uno, ante el Juez del 

· '-~ · -... ~-----· ?:: 't;:_; :/Z::~\~:'.:\:<~~<)fr~}:\;;-~ ,;;~~ :n ~-~t~=~ ~ ff ~1~~~,:: 1_:~#~'.:t::·· ~~;;}/;- '· '."::~_ -
Registro:.- Ciyi1'•-.y::_;se,:rlevantará·-I'el-': acta que contendrá, aparte 

; · :-··-:- . --~--::~: ·/·;ü~>:~:~:~{;.fi;1i.~1Y:~;·/~·~ !i\i~~~¡;~~,)~~~}t:~,~;: , .. :.::;.'. ·:; 
de las. solemnidádes ;r~tjuerida1f;' y. ya ;'indicadas. los siguien-

: <: -·. :·::;·. ::.:,·.; '~~~ ::':t~W?~::}~ ~!t~;:_?; ;~ i..~~~ ~ · ·~2'.~ ~~ ';~1~it~~-~ ~;/J·;,.\,:· ~f ~:,., -.: -· ·· , " '. 
tes requisi:tosX(de11ryalidez :·1(edad :;;,~é:upación, domicilio y iu--

, ·~-. __ , .: t._.:~1v }f~.~\;~.¡~?~~!-::.:_<~~~J-:~J~::.):~~·0.~s .. ;Y ->~f'.~·:1!.<i."~i ... ;.:·.,~:r:: · · · 
. gar de naciniieñ·fo~t\¡ie';~Íos: contraye'ntes: ·.nombres. apellidos. -

,.-; .. · .. ~~·:;·,~.;:'..:~~~~~;·~~\flf~~::.>;~:rt~~0.;.:~· ·;:...-~= ; ... ~~~:»:~.:.·~~k~~ _; .·; - , .. : : --
ocupacion·,:y.:<domicilio.: de :los ·padres; - y para los testigos,: --

los m:Í.~~i~ ';~~f~~~%¡Jt[i~:'¡i~d~~/'estad~, si son o no parientes 
- '-· , :;:,~·>'·r.'·:~~:;;~~·_\{~~{fr~~'.ft~~(: .. ~ ' -·'-'' 

de lo~ ·7:~~jray~n,t:s ~:r· ~n , caso afirmativo, en qué grado y l!. 

:::: :¡,f:~li~~2rtff ::::.:::.:::::·:. · .::::::·. ::,:::· ~. ·:. 
tria pot·e~t'áa :'.·(qu~ no existe impedimento legal. o su dispen

sa; y•1a·.:ne~~i6~ d~l régimen patrimonial. 

--·----- ·--------'-·-------·-~~--·..:_ ______ ---·-·- --------·---
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102. 

LA INEXISTENCI~ Y NULIDAD DEL MATRIMONIO. 

como, toao~,'~ontrato, el Matrimonio puede adole-

cer ,deC,J.'~~~·al~a de los requisitos esenciales o 

de ~~Ú~~~S'.qÚe. l~ constituyen, pero debido a 

que,~·l;~~;~:f~~~':\~,s la base de la familia que ,crea 
_: }-~· :;_::-1'.~~:-~~::~ü- .}:.;;.: '·' -: 

derecho~x·~,.'.orlig~~i~nes morales, con <interés · --

po~,i~i~~,;~~~~,~~ ª'1·:~~~f e~a~··· P.~~.ª·:•q.~e;:;~., .;{fa ble V 
tenga, 'solidez'; ·;la. ·ley .. ·.'establece1:tax·ativamente -. ::~¡i:~~i~I~l~i~1j~1iJ'i~ 'in•orpro••-

Así ''.vemos \",que';las <',reglas.i~sobreJ;la· nulidad del -
: ·. :,;·: ·i :::::::: i'. ;.~~~{!?f ~·-i:::;:.~:~·:"·=?~~'.{;~)~i.f :. º--r~~::~;.·i~'~f:<:;j~,;3t?:)~ttf::hr·:; :. ~-·._:_: _ · 
vinculof·conyugal,.;"tienenc;un.,,\caracter . muy es pe--
;// .. : .. ~ ':-~:.~</j~~f~ ~~~z:¡; .. ,~~~~~~'.¡1,-~;:~~~~~l{,:-i-~~~;~e~,~~~~~~~~~·:H}~;¡~1;::-~~hY;· >: . -· _ 

· cial",". :pues~'si''· se ;,llegaraSa'-':aplicar. la Teoria Ge , . -.~-- ·'.:. / <f {~~~;~~~~~;~?~,~~~¡~~-:!.:~-?.::~C:~;~:-'..:~1~!;J~1;,~-~?~:~'~;~;~~~Jf~E;;;~,:.: ~ · \~~-. .-~ 
neral '.de":la's·~Nulidades(;:de'!.dóá;;contratos, se peE_ 

-· -: >:~~:F·~·':'.·:·/t{(/~7f-~,;:-?-~{J~-~,; ;;:.1;!:::,«:;tf_;;r;~~1&g\,:~:~~i.f (.-~;: l;,~:~· -:~~~·~, - '. 
turbaría .:;grav'emei1té?la's.~\si.tuaciones constituí--

::f'.,::':,I>}-~j/·;:~~i~{\~'lH0d~)iI5j:~~~:~~~~f:~1;~E~:~-\~:h.··\\~,·.:_:.:~ .- . .. 
das y.O' formadas :'por,::·un',r;,Matrimonio que no es vali 
:'.'-·:: ..... <~~:-·.'.~:;\~~;J~;~i:~~"}Wf~~-;~ff&·:~V~h%>/~~f?::.-:_:~~-·-: · ~ · - -
do. y}'qu'e:'traería·::como~'consecuencia desde su in~ 
; -.-\:_ .:·/·_:_;>:):~;:i~·'}J,?¡"~-~~?~tt,}:!~::~~~';'-:;·,~~~<1':· ~ -tº."- < 

xistenci~yh~sta~~afretroactividad de los efec--

:::~~lt~llt~t;:¡:::::,:::i:::::::::::::~ ~: 
no se :retf?~:,a!"n ·sus efectos, éstos se van a 

prodüc:ir'Ein'''reii~C'ión con los hiios y a veces en 

,relaC::i.ón 'c
0

6n\los m:Í.smos cónyuges que frecuente-
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mente ignoran la e.xistencia del impedimento, M!, 

trimonio que es llamado Putativo. 
-,·· 

Por consiguiente, siempre se presume la validez 

del Mat:'~,i~~nio, requiriéndose de una sentencia 
' ; .. ~ ·--·· ~ ' . 

que ·:d~·~·~~'.f~· su nulidad y que respete aquellas -

,si~u~·C:{i~,~~:; creadas y que por su propia natura-
"1\'h'·.-c'

leza'·'no\':pueden ser .... :<.:;;::~.,-~\\ ·,,:._ 
de ;las :.s.ituaciones 

destruidas, como es el caso 

jurídicas que se establecen 

en favor de 10.s hijos. 

Respecto a la inexistencia, aunque no se requi~ 

re resolución judicial que la decrete, pues nu!!. 

ca ni en ningún momento ha existido Matrimonio, 

aquélla servirá para comprobar su inexistencia 

y no se producirán efectos (véase Anexo 2). 

r.:srs \,, __..J 
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I.- Inexistencia, del. Matrimonio por fal.ta de requisitos 
esencial.es. 

< ·.·:.~ )~:: 

: Si. }os .el.ementos esencial.es para consti--
,~ ·-:: '\ ::.,;~·,. > ·_:-;<-,:~ ~ '. ~ /:\;• ·;q:.:,:· ... ::-:::.~:.>ii:'.;~~,·.:.~.-,~- ·:· .. y,,; -::> '.'··:··.-.. ' ~ .' 

tuir el. v1n7ul.o/F°:?~g~l.~fs\Tt!l.~c:onsentimi~nto de l.os contr!!_ 

::::::~:~;;~l~t~~~~~lil~J}j~}i·~~:;;;;;;i:::. ·::::: 
mar :·,el.· 'Matrimoriio/•c:·es'iindúd'abl·e;{•que:i'f al. t'ando''al.guno de. ell.os 

:~\\:;fi~f~/S\\?.::~~f izó;~~it ~~-t~~~r~_;.'4~tt~t;; -·t;lr~~~: ~~:f ~~-;),~:~~<~F~:::.: :~-t-;,\:. -:~_;.:i>/; /:i;;r .. :1 
el estado .jurídico''matrimonial~no:>•puede0;.existir r·' no :'~mpci~ta 

· , '··0/- ·:;'·~;:~~~-~-·:;j}t;.::;~:,:~~tf~"::·:.;t~:;~-~~{~~~~i?:'~-- ~,\~t'->:.{'.~;~~-JJJ.~Vi;jJ~~~l:;·1~\r¿:_;·¡;~?;ftJ 0·/:~~-~-:'.~-- };i;~·~<'-.'.(j('.: ~~~~/ · ' --. -· · 
que;'.el.. ·,Codigo · .• Ci vi~< no'l.~~ ;s tab~e,z;a>ex~re~ am~nte, .t>'~;~:es te 

caso rios:~~~;ti~~~ ~·;io '~~~~~ik~i~~;,:~~' 'e'i ~:¡~:le:Ji~ 'z224 .del. 
:.:·'. ... · ::?<:. · .. : -:.-.·, -,.;· 'i" -~·.''-;:» ;·~·'.;\<.:, \.-:/ 

o~d~~~mi~nt~ le9a1'· e::i~~d·~:~ ,, .. ·:;:r " 
·,:·· 

'· 
l.. Casos en que se 'da~ 

,.:.:~ : .. :._~::{.:;-._::-::-:_:·~_·¡ -;> 
Así vernos. qUe'. ~{;hay :.ig~al.dad de•.se.i<os- e!!_ 

tre l.os pretendie~tes ' :::qíi~)'.t;'ad~l,i{~pó'iú.bl.e }i<l}~eaÚ ~i;icicSn de 
" -·· --- "'> .. _·, ./~':,>_ --~~i..:·.>:'~: .. _;.j-' .. ·-:.:, ... ··. ···.· '\'._/ ..•. ·'. . ' 

uno de l.os fines e~enc.ial. •. e~{Aél.,c.M~tf~m()ni~ :3 :~ª,· p~ocrea~ió":-; ··• · 

:::::~:::~~i~~~111~11~ri:::~~i~1~11!at~t~tifü 
de que ·l.os •c:iimt:c:áyent'esf;es.táni;:unidó n':,Matrirn6n"io :·i~süno'se · 

ieaac~~;i,l:~.~'.~í~~j~~~~~i~f g~~i~·~~~~'.~~~~~f¿,·f··,(~~~~~~\,si-;~~~·;:~¡;das 
.··t~ ;; no'::conteng'a'.&l.os.csiguie_ntesi~,datos.:< fiambres y.· apel.l.{dos "de. 

·./ :- -~;~ .. -~ ··:,:;;,t-.·-~z~i}·:-'.Y,:~?:~~-;2f ):_'/:~f'.~~z:~?~~::::~t:f7;~'-:>.·''. -..-. ,. · 
l.os. contrayentes .f mencion· de •que los mismos decl.araron su v~ 

... '.. ,._,_. .«· ~, :.· >Y.i'.:~ -~"-··:·· <-~:i--~-1: .~:.::,: ".1\~~"1":.~:,;~y,,_;> ~.- ·: 
l.untad d"','U.ni.~~e e~; ~at~im~?ie>".'' constancia de que el. Juez 

d~l. R~?i~·t~~\~i~·il.;~-i~~·'.:a?'~{~~ó.' u~idos en nombre de l.a l.ey y 

sociedad,. .y.la: firma'·:de .• ·l.os. pretendientes y la autoridad, l.a 
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sentencia.correspondiente declara su inexistencia y se le 

priva totalmente.de efectos2. 

2. Sus Características. 

Las características del acto inexistente, 

que en la especie es el Matrimonio, son las siguientes: 

a) no requiere de declaración judicial, -

sólo para el efecto de comprobar su inexistencia; 

b) cualquier interesado puede hacerla va-

ler; 

c) su acción es perpetua, imprescriptible 

y no sujeta a caducidad, pues con el transcurso del tiempo -

no se puede dar existencia legal a un Matrimonio que nunca -

la tuvo; 

d) el acto inexistente no es confirmable, 

ni puede ser ratificado; y 

e) está privado de efectos legales. 
3. Sus consecuencias. 

Respecto a este último punto, o sea, por 

la inexistencia del Matrimonio y por la falta de producción 

de efectos jurídicos, existen varias consecuericias, como -

son la consideración a los cónyuges de que vivieron en conc~ 

binato y a los hijos nacidos fuera de Matrimonio 3 , mismas -

que no se darían en un Matrimonio celebrado de buena fe y -

declarado nulo, lo que se analizará en el inciso respectivo 

de Matrimonio Putativo. 

A pesar de que el artículo 249 del Código 

E 1ESIS CON I FAW! mr OFJGZ.N. 



106l 

Civil habla de'la nulidad_ que pu~den alegar; por. falta de -

formalidades esenciales p~ra:la~vi.Üdez d'.~i M~~ri~oni~, los 

cónyuges o Jc:uii~~,i;~a. qu~;:~~~~~;in~~i~s .jurídico : en probar -

::· ::ti~1~~i~it~iltt~ti~iil~~!~r,¡~t:1m:~::~~:!::::,-:_ 
y a sU.inexi~ten:_iá):i~o~a:itsu,¡~ulidad, pues la falta de aqué-

llas º•/.'.:~+·~~~L~f:~¡f.~~1·~;t~+~.;: '.'.d/~o1emnidades, trae como cons~ 
cue~cia:.1a1:inex.~~-~E!I}.~.~~- del ;vínculo, es decir, no hay Matri

. i, '·. . . : /,· .. ;~.:~x\:~ .. :i~·::>~:j:',;_;?º·~/~{;,~. :'~>: w' 
mon o.::-'··· ·:··-:f\' . . 

<• ·:~ . . < • :-,:::, ' ,, : <:f;'~· ., . .._, 

<':, ·;/:;:;'~;e::.• ;!~,~;;~:~e~pecto, Jorge Aurelio Carrillo nos -

::::a:u:J!:~~f :{J'~~·Mt:,~d:~tªMt::i::n::4 ~e evitar al máximo i~ 
.. . ·';'_ ·F: ·'•Á;in· así, :_ae1'e córregirse e1 artíriulo inv~ 

cado. a. ~f~c:~~ de CÍ~e n~ •haya lugar á' c1tia'á~'. .iií~~~~:b:~ cjúe es-
• ·,··:""t ~ 

tablece, y quedar como sigue: 

"Art. 249.- La inexistencia que ~e 
funde en la falta de solemnidades, puede'_,ale,;; 
garse por los cónyuges y por cualquiera q~e ~
tenga interés en probar que no hay matrimonió. 
También podrá declararse esa inexistencia a -
instancia del Ministerio Pdblico•. 
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II.- La Nulidad del Matrimonio por falta de requisitos de 
validez. ,, 

,·,· 

En e~~~ :·f!lat~ria, al ser especial la nuli-

:::: ,::::. ~·::.; ·~::.,~!¡~;~~~~:!::::::• 0 :u:: :.:i:p::.::· 
truir., se conservan _ yCI .;iiÉiac.'ei~'.:favor de ambos cónyuges o de 

uno sólo, y's~i;;~p~e ef;, :fa;jor'.dé los hijos -Matrimonio Putat!_ 
'"-

vo-. 

Existe. la nulidad del vínculo conyugal, -

cuando al. act_o le falta algunos, de'- los requisitos --de validez, 

los que son: 

trimonio ;, 

timiento: 

nio: 

' - ... ..,._'_': .. 
i) la falta·de capacidad para contraer M~ 

ii) la existencia de vicios en el consen-

a. error, 
b. miedo, 
c. violencia y 
d~ rapto; 

iii) la,ilicitud en el objeto del Matrim~ 

.:: . • a. Adulterio habido entre los que preten
dan contraer Matrimonio, si se probó judicialmente, 

. . , · b. Parentesco por consanguinidad en línea 
recta y en l'ínea colateral hasta el segundo grado. 

c. Parentesco por afinidad y 
d. Atentado contra la vida de alguno de -

los casados para contraer Matrimonio con el que quede libre; y 

iv) que no se cumplan con las formalida--

des legales. 

.··.·· 



J.OB. 

J.. Características·de J.a acción de nulidad. 

La acción de nulidad va a tener caracte-

rísticas propia.!J ;··las que cambian según cada caso, y es en 

donde podemos :ti·~blar de nul.idades absolutas y rel.ativas. 

Son objeto de nulidad absoluta: la biga--

mia y el.·: in'(;esto, en todos J.os demás casos se da la nul.idad 

relati~a~ 

En cuanto a J.a nul.idad absoluta, J.as ca-

racter.ísticas de su acción son J.as siguientes: 

a. Es necesaria una resol.ución judicial -

para·decl.ararla. 

b. cual.quier interesado puede invocarla. 

c. No es susceptible de confirmación ni -

de ratifi~ación. 

d. Es imprescriptible. 

e. No hay retroactividad en sus efectos, 

pues se producen en relación a J.os cónyuges, a sus bienes y 

a los hijos, según sea el. caso. 

Respecto a J.a nul.idad rel.ativa, sus cara~ 

terísticas serán: 
a. También requiere de declaración judi--

cial.. 
b. Sól.o la pueden invocar las personas -

que J.a J.ey establece expresamente. 

c. Puede convalidarse por ratificación e~ 

presa o tácita. 

d. En la mayoría de los casos prescribe. 

'rESIS CON 
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e. Produce efectos legales. 

Respecto a la característica sefialada en 

el inciso .b., e·1 derecho de demandar la nulidad corresponde 

a quienes. la ley lo concede expresamente -Art. 251 del Cód. 

Civ.- y,:según el criterio sustentado por la H. Suprema Cor-

te: 

"MATRIMONIO, nulidad del. Quienes 
están legimitados para reclamarla. En materia 
de nulidad de matrimonio, rige el principio de 
que el derecho para demandarla sólo pertenece 
a las personas a quienes expresamente concede 
la ley ese derecho •.• En consecuencia, sólo -
las personas a que alude el artículo 248 del -
Código Civil están legitimadas para demandar -
la nulidad del segundo matrimonio y, por lo -
mismo, aún cuando se trata de una nulidad abso 
luta, no es aplicable la disposición contenida 
en el artículo 2226 del Código Civil, en el -
sentido de que todo interesado puede' prevale-
cers9 de la nulidad, ya que sólo lo pueden ha
cer las personas que indica expresamente el --
248 y 251 del mismo Código". · 
A.D. 6334/65. Bonifacia Pérez y Coagdos. 2 a-
gesto 1967. 5 votos. Ponente: Mtro. Mariano -
Aguila. Tercera Sala. Sexta Epoca. Vol. CXXII. 
cuarta Parte. p. 71. 

Existen otras características de la ac--

ción de nulidad del Matrimonio, diferentes de las ya mencio

nadas, y también establecidas en el Código Civ·il: 

f. No es transmisible por herencia ni por 

cualquier otra forma; sin embargo, los herederos podrán con-

tinuar la demanda entablada por aquel a quien heredan (Art. 

251 Cód. Civ.). A continuación se transcribe el criterio de 

la H. Suprema Corte: 

"MATRIMONIO, nulidad del.- La am
plitud del artículo 248 da acción hasta los -
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herederos de los cónyuges del primer matrimo-
nio para ejercitar la acción de nulidad del se 
gundo y es más, aún el artículo 251 autoriza::
también a los herederos de los herederos del -
cónyuge que lo hubiese iniciado ••• Por otra -
parte, es más importante la nulidad de un ma-
trimonio que su disolución, supuesto que son -
distintos los efectos jurídicos que se derivan 
de las sentencias que declaran la nulidad y de 
las que decretan el divorcio, tanto en relación 
a los cónyuges, como en cuanto a sus hijos y -
bienes". 
A.D. 3613/1970. Nazario Ramos Ivon. 12 agosto 
1971. Mayoría 3 votos. Ponente: Mtro. Enrique 
Martínez Ulloa. Tercera Sala. séptima Epoca. -
Vol. 32. cuarta Parte. p. 29. 

g. No se puede celebrar transacción ni --

compromiso en árbitros (Arts. 254 Cód. Civ. y 615 Cód. Proc. 

Civ.). 

h. Al causar ejecutoria la sentencia de -

nulidad, el tribunal enviará copia certificada de ella al -

Juez del Registro Civil ante qÚien se celebró el Matrimonio, 

para que anote al marg·.;,·~'«cie.1'. acta los datos esenciales de --

aquélla (Art. 252 ~ód.)~~i3¡{~·.I:> . 
":,:?.:e• 

2. Causas de Nulid~d. Áft·-.:c:ZJ5 Cód'. Civ. D.F. 
'' .. ~:tJ~ ~ ', >:i-< 

- · S~c;iún el:· p;~~~-pto mencionado, existen tres 

causas de.nulidad de un Matrimonio: 

Al . - ·El error acerca de la persona con -

quien se contrae, cuando un cónyuge al creer celebrar Matri

monio con persona determinada, lo contrae con otra. 

B).- Que se celebre cuando concurra algu-

no de' los impedimentos indicados en el artículo 156 del Cód~ 

go Sustantivo. 

TESIS cn~T. 
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C).- Que se haya celebrado en contraven--

ción a lo dispuesto en los artículos 97, 98, 100, 102 y 103 

del multicitado Código. 

A). - Primera Causa. Error. 

La acción de nulidad de esta causa puede 

hacerla' val'er 'sólo el cónyuge engañado inmediatamente que lo 

advierte;' de lo' c'ontrario se tiene por ratificado el censen-

timiento subsiste el Matrimonio. 

Al efecto la H. Suprema Corte ha estable-

cido, lÓ ~igJiente: 
"MATRIMONIO, a la nulidad del, no 

son del todo aplicables las reglas generales 
de anulabilidad de los contratos.- ••• Por lo 
que si la quejosa se refiere a la fracción I 
del artículo 235 del Código Civil, relativa -
al error sobre la persona con quien se con-
trae el matrimonio, el problema de la inter-
pretación de esta fracción legal surge porque 
a pesar de que literalmente su significado se 
refiere al error en la identidad física de la 
persona, se sustenta también la tesis de que 
ese error puede referirse a la identidad "ci
vil" de la persona, o sea, sobre la filiación 
y su origen, como cuando una persona lleva un 
nombre falso; o también se sustenta que inclu 
ye el error sobre una cualidad moral sustan-~ 
cial de la persona. Sin embargo, en nuestro -
derecho, las causas de nulidad del matrimonio 
deben entenderse en la forma limitativa o res 
~rictiva. Por eso debe interpretarse el artí~ 
culo 235 •.. fracción I, como aludiendo exclu
sivamente al error en la entidad física de la 
persona, no incluyendo el error en cuanto a -
las cualidades morales o intelecutales de -
ella. Esto se deriva del texto mismo de dicha 
fracción legal. Aceptar el error sobre las -
cualidade,s morales o intelectuales conduciría 
a establecer matices muy imprecisos, quedebil~ 
tarían seguramente la estabilidad del matrimo 
nio. Por tal virtud, si la demanda de nulidad 
se basó en un juicio sobre las cualidades mo-
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rales del cónyuge demandado, la demanda fue -
correctamente declarada improcedente". 
A.D. 5055/1957. Antonia Minutti Merlo 27 fe-
brero 1959. Unanimidad 4 votos. Ponente: Mtro. 
Manuel Rivera Silva. Tercera Sala.Sexta Epoca. 
cuarta Parte. Vol. XX. p. 158. 

B).- Segunda Causa. Impedimentos. 

Los impedimentos son hechos anteriores al 

Matrimonio.o .concomitantes a su celebración (vicios en el 

consentimiento) que van a impedir que se celebre válidamen-

te5, mismos que se clasifican en los siguientes grupos: 

a. Dirimentes, su violación producen la -

nulidad del acto, impiden se celebre válidamente. Impidien--

tes, impiden la celebración lícita del Matrimonio, no lo in-

validan. 

b. Absolutos, impiden el Matrimonio con -

cualquier persona. Relativos, impiden el mismo con determin~ 

das personas. 

c. Perpetuos, no cesan con el tiempo. Te~ 

perales, se extinguen con el transcurso de éste. 

d. Dispensables, conforme a la ley pueden 

ser materia de dispensa. No dispensables, no lo son. 

Ahora bien, a continuación se analizarán 

los impedimentos contenidos en el artículo 156 del Código Cl 

vil: 

·12 Falta de edad requerida por la ley, cuando no 
ya sido dispensada. 

En este caso, deja de existir el impedi--
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mento cuando se_obte~ga dispensa del Jefe del Departamento -

del Distr1to ·Federal o de sus Delegados, en circunstancias -
'· .· .. :·-.-···;_r"••: 

graves y just;ificadas. 

"::.~ ~:f~', ~:·- .Asimismo, deja d~ ser causa de nulidad si 

ya hul::Ía· hijos·; o' .Si no habiéndolos, el menor cumplió diecio

cho. ~fib: fc;'rlt~gÚno. de los cónyuges intentaron la nulidad . 
• 1 -.;_,; • ' • ·•- ,---, ~r '·- - \ 

· :~'\i Es decir, la acción la t:i.enen ambos cóny.!:!_ 

ges.·' mi~.;¡.;;:. q~;: ,;~:.convalida al llegar la pubertad y. en todo 
; :-- ';·~;-;'- ~~ . '';-" 

edad: 

_22 o pers~ 

_La -acción puede ejercitarse por cualquie-

consenti-

que ten--

::":::,::;~r~'ij_j_':_'_·~_:.~~~J:=i]:t:::::::: t:~:::~::::~:::::~~::~=~ 
·---":· 

tácitam~.:ite respecto ~l Matrimonio celebrado. En este Último 
... \· .. ''·.;.'; 

caso, .'~e 'aa, ~uando· haya alguna donación por parte de ese as-

cendiente·a los cónyuges por la celebración efectuada, o los 

reciba en su casa para viyir, o presente a los hijos de los 

cónyuges al Registro Civil, o cualquier acto que a juicio -
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del Juez sea cons·entimienté:I tácito del Matrimonio celebrado 

por los menores 
~1[ }J: . 

32 Faltá.dei consentimiento ·del. tutor o del 
segú~'f se_a·;· e1·;·c-aá~,·.~_}:t.:~f;t 1

;/· 

.. ':, .. ,;·,-y:·'.' ... , 

juez, 

,; ·/Y>J;:sta·.ca~sa de nulidad debe ejercitarse ..__ 

dentro de trÉ!in'ta·;.dÍ.as y, aunque no lo establezca expresame!!_ 
••,- >. ••:..;::r • ,...,•' '.ó• '- • • 

te el código·~i~·;fa::m'~teria, contados a partir de que se ten

ga conoc:im'.Íe;ii',f~\~~·;~ Matrimonio, y la pueden deducir cualqui!:_ 
~'. -~-·-

r a de _los éón.yúgé·s o el :f:u.tor. 
r • _:.~-:;¡ ,·:,;,~: :·, :':';•t--: : 

culo 240
1

a·rL'~~dÍ~o º;~v::~1::i:b::e::t:ª f::::~::i;n d;~1 ª::~~ 
gislador.\ai''~o:mencionar si pasado el término de treinta -

d':i:E.s;··se''.¿;o·riv'c..iida: o no el acto, pues sólo se establece que 
" . - ,-, 

cÚ~h·~-;:~~\:i~~,:;.;~~a:si antes de presentarse la demanda de nuli-
;e,:,.: 

dad 'se '6!:>tien1(l'a ratificación del tutor o juez que confirma 
~- 1 , .: <~'.~ ' '' 

el.'M<Ítrlmonio:celebrado. Además de que, a diferencia de la -' 
''-.7""; ;:;< '.-~i 

'caú.sa'·.:ante:r.ior:; :·1e da acción también a cualquiera de los co!!_ 

tr~y~~~~~-
Por consiguiente, el artículo indicado ª!!. 

teriorment'e· debe .. modificarse en los siguientes términos y de 

acuerdo .:ci .lo. expuesto en la página ll5 de este trabajo: 

- . · ·:· "Art. 240 • ..: La nulidad por falta 
·de consentimiento del tutor o del juez, po-
dr~ pedirse dentro del término de treinta -
días a partir que se tenga conocimiento del 
Matrimonio, por el tutor o cualquiera de los 
cónyuges; pero dicha causa de nulidad cesa -
al transcurrir el término indicado y si an-
tes de presentarse la demanda en forma, so-
bre ella se obtiene la ratificación del tu--

~---------------
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tor o, ,la ,autorización judicial confirmando -
el Matrimonio". 

42 El parent,esco por consanguinidad legítima o -
natural,, y·por afinidad, sin limitación de -
grado en línea recta, ascendente o descenden
te y en línea colateral hasta el 22 grado. 

La acción puede ejercitarse por cualquie

ra de los cónyuges, por sus ascendientes o por el Ministerio 

Público; es imprescriptible y de ningún modo puede convali--

darse el acto. 

Ahora bien, en relación al parentesco por 

consanguinidad, principalmente por razones eugenésicas, es -

por lo que va a constituir un impedimento. 

En cuanto a la afinidad rparentesco exis-

tente entre cada esposo con los parientes del otro, mismo que 

nace del Matrimonio- va a tomar como modelo al parentesco 

consanguíneo, con sus líneas y grados, y para que sea un im-

pedimento se requiere que la unión que produjo la afinidad -

esté disuelta, sin importar que no haya habido hijos, imped!_ 

mento que se da por motivos morales, en razón de que se po--

drían provocar desórdenes dentro de la familia' en la que se 

fuera a celebrar dicho Matrimonio. 

El Matrimonio celebrado en contravención 

a este impedimento produce el incesto. 

La nulidad que nace de esta causa es abso 

luta, pues a pesar de que sea posible obtener dispensas pos

teriores, el Matrimonio no se convalidará. 
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52 Parentesco ~or consanguinidad en línea colate 
ter al· desigual en tercer grado (relación .tió::
sobrino). 

ll.6. 

La acción puede ejercitarse por cualquie-
. . -. , .. ' ' . . . ' ' ~ . ' 

ra de l.os cónyuges, por sus· a_;;~e'ndientes y por el Ministerio 
·;_;;.: 

,¡, 

x· ·::/-;.'," -·E~ üO-a'.'.~~-fUiida·d que puede convalidarse si 

después :'d~ c'E!J:~}:,~~~:<~i :M<lti::imonio se obtiene l.a dispensa re!!. 
.• '''i~¡t:;~'/.< ·< ···.'.• 

:::t:::/~¡(~;~~~r~::rl:~::t:: ::::].~e M::::::::: ::e M:::::::-

todos::~u's·· efeci::·os\desde· el. momento en que primeramente se C!_ 
... 

lebró •. 

62 
' -.,· -._.,_. - .. _:. 

El adulterio habido entre personas que preten 
dan contraer Matrimonio, cuando ese adulterio 
haya.sido judicialmente comprobado. 

En este caso, l.a acción podrá deducirse -

por el. cónyuge .ofendido,o por el Ministerio Público, si el. -

anterior Matrimóriio·~fue ·disuel.to por causa de divorcio, y s.é. 

lo por ~l Minl.s·~:fr~.'.Ph1:>1ico si el. Matrimonio en cuestión se 

::::~:i:ep:E~tf~·~~~::s ~::::::n:::n:i::. c~:e:::c::n d:::c::: 
..... "' ,,, . - ,~, . . :~·-:;·. 

trimonio: de·: li:;-; ·¡¡'.d\íit:eros, de lo contrario se convalidará . 
. "-.~.:; 

, . .;>< · El impedimento se debe a razones de orden 

. moral y::p¡¡~~ proteger las buenas costumbres y l.a fidel.idad -

conyugal; 
.- ' - . 

72 El. atentado contra la vida de al.guno de l.os -
cónyuges para contraer-Matrimonio con el que 
quede l.ibre. 
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E1 hecho de que haya existido atentado 

contra 1a vida de un· cónyuge, no necesariamente supone su 

muerte, 1a hipótesis se debe referir también a 1a tentativa 

de homicidio, siempre y cuando, a1 igua1 que en e1 adu1terio, 

se haya probado judicia1mente que se cometió dicho atentado 

para contrae7 Matrimonio con e1 que quede 1ibre. Por consi--

guiente, 1a acción que nace de esta causa no só1o debe ded:!:!_ 

. cirse por 1os hijos de1 cónyuge víctima de1 atentado o Mini!!_ 

terio Púb1ico, sino además se debe inc1uir a1 cónyuge vícti-· 

ma, en caso de que haya sobrevivido a1 atentado y su Matrim~ 

nio se haya disue1to por a1guna causa de divorcio. 

Esta acción debe a1egarse dentro de1 tér

mino de seis meses, desde que se ce1ebró e1'M~trimonio y a1 

cabo de1 cua1 e1 mismo se conva1ida. 

82 La fuerza o miedo graves. En caso de rapto, -
subsiste e1 impedimento entre e1 raptor y 1a 
raptada, mientras ésta no sea restituida a 1u 
gar seguro, donde 1ibremente pueda manifestar 
su vo1untad. 

Son vicios de1 consentimiento que produ-

cen 1a nu1idad de1 Matrimonio, y a1 efecto deben reunir 1os 

~iguientes requisitos: 

a) que ambos importen pe1igro de perder -

~a vida, 1a honra, 1a 1ibertad, 1a sa1ud o una parte conside 

rab1e de sus bienes; 

b) que e1 miedo haya sido causado o 1a -

vio1encia hecha a1 cónyuge o a 1a persona(s) que 1e tienen -
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bajo su patria _potestad o tutela al ·celebrarse ·el Matrimo--

nio; y 
, ;/:;. .,,-;~,~·. __ ;': .:::.- :·· .. ·:' :T !·, • . - -

e) q~e. amb·o-s·~:háy-ah -~\.~b~is~·¡·db al tiempo ..:. 

de celebrarse el Matr_im~~;~;?.~~~-1~;?,:.;~\;w·rr~nj-:,;,,::' ... ·.·: .· 

La acción·'.·debe:~·e:lérc_itarsé sólo por el -
, · · · -:-·' ~--.·: ·: .. : .. ~~;~;l}':~:rE1:\ (\~:f~~~\:.:.¡'.;-~~;_· ~~.~l:;·;: :_::~ ~:--::.'. -~ 

cónyuge_ agraviado· dentro; de'.dos/sesenta:'dÍas· en que cesó la 
: ~_:: ,: ::,_ ~:<- ~::,~::?~~~l;U?.!í1&..\t~;.~¿:?X'.1(:.:;:)_~~>~~- -.-:Y:: 

intimidación, pasado .. el·;.,cual'c·se<'convalida '· . ."el· acto. 

•• Vi11og•• '. '.'..:'' ~1~~~~«~.J!il~~:.::: :~.::'::.:~:: 
se. sobre·:persona',:distinta·:al;\conyúge," .. a los que ejercen la -

, . , _ :::-:,; :_ ~::_~>::~\~1:..{~~\: l~~'.H,~~~--f,:'.). -~:.· ~f;:J:?:H:~~J'i;:sr;~;:1"if~l;¡p;ifJ:~~-:' ·: . 
patriapot:est~:di'()'~l;tutor?·~º~\l():;.~~e es necesario reformar 

la,-frac~i·ó~·.·~~~~~~\:{~~-- ~~;i:~~{J~)~'~)Í~s. padres, hijos y herm~ 
n6~' a~']. c~ny~~~ 'agra~¡aati};;iJ~~~~~ -~n consideración que co--

. - - . . -.'" ' ·.~ i·~- • .. ''f-,·.: 

munmente dichá's personas '1iv~;~,¡,i:i~j~ :_el mismo techo. 

92 La embrhguez habituai, · ici .rnÜi:illomanía, la -
eteromanía y el uso indebido-y persistente de 
de las demás drogas ·ener:vantes; La impotencia 
incurable para la cópul~. la sífilis, la locu 
cura y las enfermedades crónicas e incurables, 
que sean, además, contagiosas o hereditarias. 

La nulidad que nace de estas causas puede 

ser ped_ida ·p_or_ los cónyuges dentro de los sesenta días desde 

que se·. celebró. 'el Matrimonio, pasado el cual serán causas de 

divorcio.: 

-, .··· ,_ 
. '. ,..~ ;:.·~: ':; ~:-: 

El término para ejercer la acción, por r~ 

zones de· 6rden biológico y para preservar la salud tanto del 
. ··.~ ~--:, . .-.. ----~~-'ó-:~=-~·::~:·<·~. 
cónyug~:~ano como de los hijos, debería ampliarse, para que 

así ~l c~nyuge sano tenga la posibilidad de conocer las ca-

TESIS CON 
FALLA DE ORIGEN 



l.19. 

racterísticas de l.as enfermedades y la constancia de los vi

cios, término que sería imprescriptible en tanto subsistan -

l.as mencionadas enfermedades o vicios. Además se debe adici~ 

nar a l.a fracción VIII del. artículo 156 del. Código Civil que 

aquéllas deben ser anter.iores a l.a celebración del Matrimo-

nici, puesto que si son posteriores, serán causa de divorcio. 

l.02 El idiotismo y l.a imbecil.idad. 

Es~a causa, al igual. que la anterior, se 

debe a· .fundall)ento .._de orden biológico, su acción es impres--
- '-·.- .,. . ' 

criptible;,,·no'.'.'Íe, puede; conval.idar y. puede al.egarl.a el. cónyu-

ge .sano o el. :L~or:del..incapacitado. 

l.l.2 

':_':: _ ... ~F;~_, ;·:" 
El Matrilllo'n:i.éo .~~~:i~tente con persona distin 
ta de aquel.l.a ·con'·quien se pretenda contraer 
-bigamia-. · 

Es causa de nul.idad absol.uta y en ningún 

momento se puede conval.idar, su acción es imprescriptible y 

se deduce por el cónyuge del. primer Matrimonio, sus hijos o 

herederos y por los cónyuges del. segundo; no deduciéndola 

ninguna de estas persona, l.o hará el Ministerio Públ.ico. 

Así lo ha confirmado la jurisprudencia de 

l.a H. Suprema Corte, tesis que ha continuación se transcri--

ben: 

"MATRIMONIO, Nulidad. del. La ac-
cióri requiere prueba de la existencia física 
del cónyuge con quien se celebró la unión an 
terior. (Legisl.ación del. Estado de Tamauli-~ 
pas).- •.• para ejercitar el derecho ademan
dar la nul.idad del matrimonio de un ausente, 
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debe acreditarse. que ·dicho ausente vivía al 
tiempo·, en'qu'e t.uvo ;·lugar el. matrimonio anu

. ~ablt;!, ';-~or. conc~~rfr •el impedimento que se-

. nala ••• , •.... ,.· •;:· ·> .. ·. 
A.D; 6450/1968.·'.Hermilo Obregón Aguilar. 31 
julio :::1969 '·' 5 Votos' •. Ponente: Mtro. Mariano 

· Ramírez'. va·zquez •.. Tercera Sala. Séptima Epo
ca;: Vol> y; eu¡:¡rt¡:¡ Parte. p. 38. 

"BI~'~MIA;~ct{ando no existe. - El artícul.o 248 
del.' Código· Civil para el. D.F. establece: ( ••• ,) 

·artículo que·se refiere a una de las dos úni 
i::as ·cau·sas de nulidad 'absol.uta del matrimo--

:nio que contiene el ordenamiento de refe.ren 
cia: bigamia e incesto". -

·'A~D. 9631/1965/la. Eduardo Hornedo Cubillas. 
l.l. Junio 1970. Unanimidad 4 votos. Ponente: 
Mtro. Salvador Mondragón Guerra. Sala Auxi
xiliar. Inf. 1970. p. 200. 

·~MATRIMONIO, nulidad del, por no exist·ir uno 
anterior.- Si existe el vínculo de un matri
monio anterior, al celebrarse un segundo ma
trimonio, éste es nulo, aún cuando se contrai 
ga de buena fe, nulidad que no es convalida-
ble por el consentimiento tácito o expreso -
de los cónyuges, ni por la prescripción". 
Jurisprudencia 222. Sexta Epoca. p. 705. Sec 
ción l.a. Vol. Tercera Sala. Apéndice de Ju-~ 
risprudencia de 1917 a 1965. 

Se anula el segundo Matrimonio cuando exi~ 

te uno anterior, aunque se haya contraído de buena fe al 

creerse fundadamente que el. c~nyuge anterior había muerto, 

según lo establece l.a siguiente tesis: 

"MATRIMONIO, nulidad del. - Conforme al. artí
culo 248 del Código Civil el vínculo del ma
trimonio anterior que exista al tiempo de ce 
labrarse el segundo anula éste, aunque se ~ 
crea fundadamente que el cónuuge anterior ha 
muerto (buena fe). Pero tal nulidad no opera 
de pleno derecho ni puede ser declarada de -
oficio, la acción debe ser deducida por las 
personas que señala dicho artículo: cónyuge 
del primer matrimonio, sus hijos y herederos, 
los cónyuges del segundo, o el Ministerio PÚ 
blico". -
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o.e. 4273/65. Petron.ia· Soto Vda. de Padil.1a. 
14 noviembre 1969: 5 vo~os. Ponente: Mtro. -
Sal. vador .. Mondragón é.GÚerra. Sal.a Auxiliar. -
Séptima Epoca''.:,Vo1·. :11.· Séptima Parte. p. 39. 

r • • ': :. : :· :~-:~\ ;'.,":''{ •• '.,. ', .; 

·Es~~·- i~p·e~.imento es de orden ético, ·para 

proteger. el. Matri.monio. ceJ.'ebrado entre un sol.o hombre y una 

sol.a mujer; :fu~d~m~~to',cl.;;:1a:.fami1ia monogámica. 

1211 E.1 adoptante no· pÜede; contraer Matrimonio -
con e1·adoptado o.sus descendientes, en tan
to que dure el. 1azo· jurídico resu1tante de -
la adopción: · 

La adop.ción es parentesco civil., semejan

t;e al. de consanguinidad, por tanto es un impedimento que su~ 

sis te mientras ~~.r:/'a~U:é11a, por razones de orden moral.. 
:;'.':· 

:\J':d:t~'.;'.(.:;No ·existe disposición expresa que ap1ique 

1a nu1idad en:'caso:· de :contravenir este impedimento, además -

de que:CfJ~JJ~~t~~f~~{:a~i~car ana1ógicamente un precepto a otro 

en mat.eria:;de·:;nu1idad .de Matrimonio, 1uego entonces, se debe 
:::~>>-. 

entender .. qué'.' no "existe nu1idad en caso de que no se conc1uya 

ia adop6i~n. 

C).- Tercera Causa. Fa1ta de Forma1idades. 

Otra causa de nu1idad es cuando el. Matri-

monio se haya ce1ebrado en contravención a 1o dispuesto en -

1os artícu1os 97, 98, 100, 102 y 103 del. código Civil, es de 

cir; que ~o se cump1an con 1as forma1idades no esencial.es e!_ 

tab1ecidas en dichos preceptos 1ega1es, mismas que se espec~ 

fican en 1as páginas 99 y 100. 

Aún y cuando el artícu1o 250 del Código -
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citado, establece que por falta de solemnidades en el acta 

de Matrimonio celebrada ante la autoridad competente, no se 

admitirá demanda de nulidad cuando a la existencia de dicha 

acta se una la posesión de estado matrimonial, debe consid~ 

rarse que se habla de formalidades, las que no son esencia

les para que exista el acto, pues aún faltando ellas, si se 

celebró el Matrimonio y existe la posesión de estado, no 

. procederá. la nulidad y el Matrimonio tendrá total validez, -· · 

lo que no sucede si verdaderamente hay ausencia de solemni

dades, pues como ya quedó explicado, da lugar a la inexis--

tencia del acto. 

Lo· anterior es confirmado por el art.~cu

lo 47 del Código Civil, el que indica que los vicios 9 de--

fectos que haya en las actas, si no son substanciales, no -

producen la nulidad del acto, a menos que se pruebe judiciab 

mente la· falsedad de éste. 

Consiguientemente, debe corregirse el ªE. 

tículo 250 mencionado y cambiar la palabra "solemnidades" ~ 

por la de "formalidades". 

Así tenemos, que, si la posesión de est~ 

do matrimonial, unida a la existencia del acta, convalida -

la nulidad que afecta a la misma -por falta de formalidades

ésa va a ser una prueba idónea para acreditar la existencia 

y validez del vínculo, es decir, para acreditar el estado de 

Matrimonio. 

Ahora bien, la posesión de estado matri-
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monial. se va a traducir ~n.l.~ creencia del.os c6nyuges de -

que existe entre el.l.os éi :Jiricul.~- mátrimon"i~l. y en -el. recon~ ... -_· ·-'~ 

cimiento y trato. por, p~r~-~;J~é,i¡;i ~soC:ie~ad como esposos6 . 

3. M~didas -~i:.;·v'isi6n~:l.:j~~ ;;:' ' :. 
'". ¡<;~~~~~~¡·-, .. 

••• hi j ~: s ,; ¡~~~t2~r!!~ '=~::.:r::·:::.:.~·: a·:::::: .• :, --
Ma trimor¡io ,-.:io,):qué".\indica que al.guno de aquél.l.os no quiere 

que· sub~-~;i~~-~~~~:~eiere~ matrimonial.es. l.a l.ey fija al.gunas 

médidás '·provi..Siótial.és: 
: 

1

, ·.- ~~j:;~/. <Je}>~;;~: 
;,;.-'· ~ ':Respecto a dichas medidas, el. artícul.o .-,·-':/ 

· 258 del.:°drd.en~~i~nto Civil. nos remite a l.as que fija para el.· 

caso de i;ii:;;;i~'i'~;)ie¡;esário, si l.a demanda de nul.idad l.a in--
·;. 

terpo~e unC>'•'s.51\:> ::efe ::l.os .cónyuges. l.as cual.es son: 
, . ~-~-~ ·,:._, 

••.•: }'"\;;¡:') ,; .¡~·pa'ia~iia :_l.os 'cónyuges conforme al. c6-

digo de·· Proce~:l~h~~b.S:'.-~iv{i~~~ 
~·· -~f~S9ñ~·i,~l:<·,_--y~ asegurar los al.imentos que -

.:-·· 

aiim~·~-t~~1·;;- t'iér;~t que 
·<.'..;·' 

el. deudbr dar al. acreedor y a los hi--

jos; 

asegurar los bienes de los cónyuges y 

del.a sociedad conyugal.. para que·aquéll.os no puedan causar--

les perjuicio:a éstos;. 
··.,._.-. 

í·'· 
,,. ~> .. pon~r a 1os hijos ~l cuidado:: de l.a. --

persona qtie•'·1.~'~;:_'. C:6riyuges,·hayan designado, pudiendo ser uno -

d~ el.l.os., sin\•¡,,"r=:Uerdo, elc6n·yuge que pida la nul.idad propon

drá la p"';;t~"6n~t~~···cu~o poder deben quedar provisionalmente -

los hij:O',;,i', 'y: el. Jtiez resolverá lo conducente. Ahora bien, 
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siempre se quedarán al cuidado de la madre los menores de 

siete años, salvo peligro, grave para su normal desarrollo;,·,y 

e) si la mujer estuviere encinta, nos de

beremos remitir a los artículos que establecen las precauci~ 

nes que se ~om~rá~ en dicho caso (Arts. 1638 y siguientes -

Cód • Ci V • ) • :· 

4. Matrimonio Putativo. 

Es una institución que surgió en el Dere

cho canónico.durante el siglo XII7 , y que a partir de enton

ces ha sido acogida por las legislaciones modernas. 

a) Su definición. 

El Matrimonio putativo es definido como -

"aquél que adolece de un vicio de nulidad, pero que fue con

traído de buena fe -ignorando la existencia de dicho vicio-8 . 

En:la legislación chilena se define como 

un matrimonio nulo -,~üe 'surte efectos civiles en homenaje -

principalmente: a :la buena fe de las partes, considerándolo'

válido sin s~rl.o 9 • 

Asimismo, Aubry y Rau lo definen como -

"aquél que ,_en :.:i'a:: 'realidad se encuentra tachado de nulidad, ::

pero/que,, los 'd~'s 'esposos o uno de ellos. ha creído válido al 
:· ',,,, iéi ;, 

contraerlo.",,,:'.~ 

Calogero Gangi considera un Matrimonio P.!:, 

tativo como:un Matrimonio disuelto en el momento en que es -

anulado por sent~ncia ejecutoriada, de modo que para el eón-
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yugede buena fe l.anul.idad OpE;ra no desde el. momento de ce

l.ebrar dicho Matrimonio) sino :desde su anul.aci~n •. ·y: de esta 

forma se' cohserv~ri l.os <~}~i:tds '.qu~¡ ~r:~aujo ha~~ª ~se momen--

to. aunque ya no p~od~~c~:;,6,~·i.~:1~~~5;;~~5·~~r. de. e~toncesl.l.. 

E.~~~l~~~q~~:.niciono• no• dan 1o• -
· el.ementos del.' Matrimonio'';pl.Ítativ'o ;\y: que son: 

: -- '-. ~:-::.. : .. :-_'.·.·-~, ;.~/~~;::~,.-;;;0~~:~~- =A;;~;¡~}?~.~}:,; 
· JLa,buena e·:/que se traduce en l.a igno--

rancia ~e t;~-J~.f~·#:~';ª;;t,r~;~l:~{f)~;:j·]~~1f Matrimonio al. momento de 
cel.ebrarl.o,,. "; ,"caus·asj..es.tas:7;queTl.o ',inval.idan. Dicha ignoran--

.- -. · ~: ·-:-. .- '.-: :,Jf}::~~('.f~·;~}[l:~r1<i.i:V:P::\~-:~ff·,-;ú0~;1\t~~#~:~Xt%~~:{f·;~-~:::-;_º_ 
cia •consiste.\'en·.·el.'!error.1·'::.dec<hecho·•o. de derecho- en que se -

:- . -:-.>·/~"~- ;::·h-~i;_~:t~~<f:f~~->-~~~:L::-~-:~>_::~:~··/;.~·t:~N:f:~i~:-~~?;J;;(}~~:;: .. :-.'_'.: :. - . 
encuentra,,ya;~se.a¡;uno' o.·:·ambo.sl\'.conyuge.s.: eii .el. momento mismo de 

;_:~_ .. ., · ·_ .:}·~_:·>rs:::,.;·2·Jt{(3;f ::;~~--:·,~"'- __ ;.:~:~~~·~-~~::~1~-~~?~ ~:Jtf~~).f;~~)/·~~--~<~:\,: .:., ; : ~ 
su cel.ebracion . ., .. "."i'• y¡. a• pesa · "queJdespues. se l.l.egue a cono-

cer .. el· ·~~~.~~~f~?~~t~~€f~{~~~~~~~ffí~.,T~~~K~H~f%r Ji~:fi~~S · su na tural.eza 
putativa', perci"samente;,,porq '·ai~;.cel.ebrar.l.o:.:se :ignoraba el. -

•••••". . ;~i'i. ;~~~§;l;~J]ill!~¡~zf?: hna pre•unc16" 
que requi7re•pr:.7~él'p:l.7~~1'~ ' !-1ir1,ª• y mientras quien 

afirme•• ~'1 .. ~ .. ~~'~j·~;1;i~~IH~;i~x~~·~~;m'.;;¡;:;t¡i:•t!'~~\~~~ · cónyuges o ambos 
y no l.o .demuestre.;pl.'enamente·~::::!aI;•l..'ey:i:pr.esume que el. Matrimo-

, ~- ·_,· _:;~;;·\~. :\~.~f ,H;~:>~~~ :·~.~~tt~ -~~{~{\;/i.~'1t~ff{_~-~~~t{ :·Jt;?~~~~~.J·::l~~.(~;{~:i~ .. " .,' : .: 
nio fue ··contraído .. '¡de(buena}fe>y·;~~ipor.c;.consiguiente, se produ-

cen ef~~t~~; ~:~::I~Ü:~,~;39~t~~:g~i,;~N~iW;~~~~~l}fcontenidos en l.os a=:_, 

"º•'º' 2sS ft~~~·1~~1~rf i¡~jJJ¡lf §pre.unción que º"'' 
contenida en el. ~rt;~c}il.o\~53:del. cítado:()rd~n'amiento l.egal.. 
y que consid?r~,a'l. :M~t~~rrio'ni~ '~á,Ú~~ y goza de protección j~ 
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rídica mientras no 1o dec1are nu1o una sentencia judicn.i 

que cau.se ejecutoria16 . De esta forma 1a sentencia .juéilcia1 
~·:. ," ' 

en cuestión es meramente dec1arativa, no crea una·. situación 

nueva, só1o hace constar 1a nu1idad1 7 • •· ::: ·>· 
,:·:'.:; ·:.·' 

Sobre 1a nu1idad de1 Matrimonio ~oritraído 

de buena fe, podemos decir.que se rea1iza sin.re'troac.tividad, 

esto es, que se producen efectos -tanto de hecho como de der~ 

.cho- como si e1 Matrimonio hubiera sido vá1ido hasta e1 mo--

mento mismo de causar ejecutoria 1a sentencia respectiva. Es 

por e11o que·subsiste 1a ob1igación a1imentaria y e1 derecho 

a heredarse entre 1os cónyuges, pues se 1es considera casa

dos en<tarito no se dicte dicha sentencia y, además, como se 

iñdica~á' más :aéi~J.~nte, subsisten otros efectos y derechos a~ 
q\liAd6s. dur~-;;te :e1 Matrimonio, 1o que no ocurre cuando e1 ·-

1··· 

Mat~illl¿nfo:.Éis;:,ií'i~iCi¡jtente. y es aquí donde radica 1a difere~ 

c~~~\en,~rcl!Qf~~HS~e~cia y nu1idad18 , en contra de 1os Mazeaud19 , 

~~i,~d~;~'./~~h~:~~~t~~:·stS1o 1as nu1idades (ya sea abso1uta o re

i~ti'~a\• l;n~ ;{~ i~existencia en e1 Matrimonio. Además de que, 

. c.6rÍ'iioi~e:·.~· P1a~io1, si un Matrimonio inexistente es 1a nada, 

es inconcuso que 1a nada pueda producir efect~s 20 . 

c) Sus efectos. 

Por consiguiente, 1os efectos de1 Matrim~ 

nio putativo que son ina1terab1es a pesar de 1a nu1idad de-

éretada, van a ser diferentes según 1os supuestos siguientes 

que se den: 

--------------------------~~-
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f) que ambos·cónyuges hayan actuado de buena fe; 

ii) qu·e ·sólo uno. de ell~~ ·haya actuado de buena fe, y 

iii) qu17.ambos: hayan actüado,de mala fe; lo que se relaciona 

respecto a: 

ges, y 

12 los c:iónyuges , 
/,.\' \ 

22 · iós ,.htjos. 
. ·~i--~."·;(', 

32 las .c'dorúi:ciones hechas por terceros, 
:·~·-X; ·.;;:r~; · 

42 la~ donaciones hechas entre los cónyu-

5.•. , • .,¡;,~,···· 
12 En .ri¡;J.'a'C:i'ón con los cónyuges. 

i) si ambos ~~6f\l~~.;,;fci~;,~~·r~·~;~e'. el Matrimonio produce to--

dos SllS e:ecit~~:·:c'f~ile~··,, se (;~nsidera que Contrajeron Matri

mo~iÓ ;;,áila~~~~~~~'.~~s~~ s~ celebración hasta el momento en -

que · ~~: c1~'~f~1~~1;li'~;~~:~i~~d · 
~ i~/ ••. 1~;·~~t;t¡~t~~~í~'.~, l~s có~yuges procedió de buena fe, el Ma~ 
trimoni'o'i1produc!!:'tjtodos sus efectos en favor de éste, cense--

. ·: ,.:.~: .<;·;.-. vf:~<,~)f.~~~?:.;:/~.:.f1~\~~~1~~GH~~~?.· :. '. 
.. cúeritemente'1':~al:\que actuó de mala fe se le considera que nu~ 

. ~ .:: ·~:' ~-~~~,~ \;~1;~,;i~~j:~~~:t~'.~~1,\;~~rb·· :.~ . e· 

ca:contrajo¡Matrimonio; y 
.. : _ · .'.. ~ ·.- . · -:~~-~: :··.;. ;~1C\?·~~-~~2;:·~: { ~ . · -' Ü7) 't~··~~u~~: ~na;la fe por parte de los dos esposos, el Matri-

. ni~ni~:'d~;,~,~~~~~.~e.~efecto alguno a su favor, ni se considera -

que. es't\l;:.ieron casados (en ningún momento). 

22 En relación con los hijos. 

De conformidad con los artículos 255 y --

256 del código Civil, y aunque los cónyuges hubieran actuado 



128. 

de ma1a fe, e1 Matrimonio se tendrá como vá1ido y producirá 

todos sus efectos civi1es en favor de 1os hijos, ya sea que 

hayan nacido antes de 1a ce1ebración de1 Matrimonio en cues

tión, durante é1 o trescientos días después de su dec1aración 

. de ·.nu1idad, si no se hubieran separado 1os esposos o, en ca

so contrario, desde su separación. 

Ahora bien, con 1a nu1idad de1 Matrimonio 

de 1os padres, no van a modificarse e1 derecho de exigir a1~ 

mentes ,y de heredar por parte de 1os hijos. 

Respecto a su cuidado y custodia, 1os ar

tícu1os 259 y 260 de1 Código Civi1 estab1ecen que 1os padres 

propondrán 1a forma y términos en que 1o harán, teniendo e1 

juez e1 criterio para resolver lo conducente y 1a facu1tad -

para modificar 1a determinación de aqué11os, tomando en con

sideración 1a bbligación que tiene los que ejercen 1a patria 

potestad sobre e1 hijo de educar1o convenientemente, con de

recho a corregir1o y obligación de observar una conducta que 

sirva de buen ejemp1o, pues en caso contrario, perderán 1a -

patria potestad que tienen sobre e1los. 

En mi opinión y conforme a1 Decreto del -

13 de diciembre de 1983, pub1icado en e1 Diario Oficia1 de1 

27 de1 mismo mes y año, por e1 que se reforma 1a fracción VI 

de1 artículo 282 del Código indicado, deben reformarse 1os -

preceptos señalado en el párrafo anterior, teniendo en cons~ 

deración 1a edad de 1os hijos, que por razones obvias debe -

confiarse 1a custodia a 1a madre, aunque ésta haya actuado -
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de mala f~ y si:no.hay circunstancias ext~aordinarias que 
". ,. ' .. -,_:.>.. :· . '.. ~ , , ..... ·: . ... , .. :· ,' . ' 

aconsejen lo_ contrario, d;e,:'.acue~d-o a lo establecido en e1 ªE. 

tículo. 444 fracci"ón III .d.E!i:'. ~6cii~~ civÚ. 

gue: 

": '_..,~ .·.\ '·> :· ·. : ' 
Dichós ~rÚéul_os deberÍan quedar como si-

Art. ·259. - Luego que la sentencia de nulidad 
cause ejecutoria, los hijos, tanto varones co 
mo mujeres que sean menores de siete años, -= 
quedarán al cuidado de 1a madre hasta que cum 
plan esa edad, sin tomar en consideración que 
haya actuado de mala fe. 

Art. 260.- Cuando los hijos hayan cumplido la 
edad indicada en el artículo anterior, e1 pa
dre y la madre decidirán de común acuerdo la 
forma y términos de su cuidado y custodia, y 
el juez resolverá a su criterio de acuerdo -
con las circunstancias del caso; el cual, en 
todo tiempo podrá modificar la determinación 
a·que se refiere la primera parte de este ar• 
tículo y el anterior, atendiendo a las nuevas 
circunstancias y a lo previsto en los artícu-
1os 422, 423 y 444 fracción III. 

3Q En relación a las donaciones antenup-
ciales hechas por un tercero. 

En este caso, aquellas donaciones hechas 

por un tercero a los cónyuges en consideración a1 Matrimonio 

celebr~do, . podrán ~er revocadas , no importando si ambos o s~ 
~o .uno. aé:tu·ó d~ ,-b~ena fe, de acuerdo con lo dispuesto en la 

•;e',,>, •'O ' • r 

fracción •'J: _del Cl~tÍculo 262 del Código Civil. 

·4Q En relación con las· donaciones hechas 
entre los c~nyug,es ;··, 

Respecto a las ~onaciones antenupciales 

hechas entre lós esposos', -:regirán" las siguientes reglas: 

i) si ambos procedieron de buena fe, y aunque no lo estable-

TESIS CON 
FALLA DE ORJGEN 
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ce expres.amente la ley, las donaciones subsisten; 

ii).si sólo.uno actuó de buena fe y éste hizo la donación al 

culpabl~; · ·~u.éda. sin efecto y se le devoiverá al donante ino

c~n,te :··~·r). 'cambio, las hechas del culpable al inocente subsi:!_ 

tirán :CAr\. 262 Fracs. II y III Cód; Civl; y 

iii·l:·-s'{'·.:los dos. procedieron de mala fe, las donaciones hechas 

entre ambos quedarán an favor de sus hijos, si no los hay, -

las mismas subsisten (Art. 262 Frac. IV Cód. Civ.). 

52 En relación a los demás bienes de los 
consortes. 

A. a~- Si se celebró del Matrimonio bajo el -

régimen de separación de bienes, cada uno conserva lo que le 

pertenece; y 

b.- Si fue bajo el régimen de sociedad·co~ 

yugal, se tendrán los siguientes efectos: 

il dicha sociedad subsistirá hasta que la sentencia de nuli

dad cause .• ejecutoria, si ambos procedieron de buena fe; 

ii) .'si'·sc;;lo.·uno tuvo buena fe, la misma subsiste también ha:!_ 

1:E..' que'--6álíáe ejecutoria la sentencia, si le es favorable su 
' ''-. .. ' 

-'C::o':lti~iJa:ción, de lo c'ontrario, se declara nula- desde la cel.!:_ 

bración del Matrimonio o desde la constitución de dicha so--

ciedad; y 

iii) 'si ambos actuaron de mala fe, se declara nula desde su 

celebración o constitución (Arts. 198 y 199 Cód. Civ.). 

B. Respecto a los demás bienes comunes, cada 

uno recobrará lo que aportó a la sociedad, no así sus produs_ 
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tos, ·1os.que se dividirán como. sigue: 

i) si ambos procedieron de buena· fe, .1os productos se di vid.!_ 

rán entre e11os de acuerdo ··<i':J.o, co;,venido en 1as capitu1aci.!:!_ 
' . . ' - - :·:·.·.· :. ··::;>";"._-:-·:.·: : . 

nes mafri~c:mia1es; ·según io·le~tab1ece e1 ~rtícu1o 261 de1 e~ 

:::~·~;~i~ii~;it1:l1~~{f f i¿i~,;t:' .:·::,:::.:::::~·: l~ 
c.onf·g¡~~.f!~f:~~·~1~*~:tJ~ft~:;\~~tH~~~~et~··· ... :u.~···.~.%.:·~t;~~~·~1:~.·'.ª 
1os. hiJoS ¡»,:cy,fenicaso· .. de;que j'no·'.:'l.os •:haya "al: :.conyuge·-. inocente, 

.·• -. · _. . ... ( -_, ::::{_{·:;¡f {~-~-;~;:~'f.~;-~~-~~~:r:;~'.:1~::\_~~~-: .. ~'~3: __ -;.r. /\;;~~·;;tff~;;,;,.,:\~~~;,.'.:/;~t · <-·:'.:. . _ :·: :< .:?·;· - .::~- .>.. .- .:_< - ~--. 
1o que.'.da :i·1ugart~a·;;1.ina},contradicé:ión.· y .. '.· por·. ro· mismo, dichos -

.. ·· .· -':::· -. -:::;r:; ~·~·_;y;·:->:~fz~~-~~;:H\%/7ri~::r;~'-:q:~·-\V-.'t~~-~~;~~ii;-~ .. ~:~i_~:~.-::::;;..·:·: ---.:-.-'.::· · ···-· -
artícu1os·c:·deben· :reformarse';'y,,est'ab1ecer · q\.ie · 1as ·;.uti1idades 

0 P~f1~~-~~;!i~~~f:~:~}jrt'.~~\ ~·e··. ~~-Hé:~rán tanto a 1os hijos como 

a1 cónyuge'<ino'é:en:te'.:pi:ir 'partes igua1es, sin dejar 1ugar a d!:!_ 

das ie~~~~~il'.'.;f¡dlen tiene más derecho sobre 1os mismos, por 

1o cju~' .iicit{~¡;"~~tfou1os deben quedar en los siguientes térm.!_ 

nos: 

Art. 201.- Si 1a diso1ución de 1a sociedad -
procede de nu1idad de matrimonio, e1 consorte 
que hubiera obrado de ma1a fe no tendrá parte 
en 1as uti1idades. Estas se ap1icarán por par 
tes igua1es a1 cónyuge inocente y a los hijos, 
y si no 1os hubiere, a aqué1 se 1e ap1icarán 
íntegramente. 

Art. 261.- Dec1arada 1a nu1idad de1 matrimonio 
se procederá a 1a · división de 1os bienes co
munes. Los productos repartib1es ( ••• ), sisó 
1o hubiere habido buena fe por parte de uno = 
de 1os cónyuges, se estará según 1o estableci 
do en e1 artícu1o 201. ( •.• ) • -

iii) ahora bien, si ambos esposos actuaron de ma1a :f~. 1os "

productos se ap1icarán en favor de 1os hijos, según.la parte 

fina1 de1 artícu1o 261 de1 Código Civil, y si no 1os hubo, -
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se repartirán en proporción de lo que cada consorte llevó al 

Matrimonio (véase anexo 3). 
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III.- Il.icitud en el Matrimonio. 

Según lo establecido por l.os artículos -~ 

264 y 265'd_el Código Civil., existen ciertos Matrimonios váli 

dos qu~ ,_'sorí' cons,iderados il.íci tos, pero •no nul.os, es decir, 
._. ~ ,_. .~· ... '>··' .~ -)-

ia: ~anc-ión'_que se establece al. no cumplir con determinadas -

~~ndici'o~t;I~_ jurídicas previas a l.a cel.ebración del Matrimo-

nio y que están establ.ecidas expresamente por la l.ey, no es 

·l.a nulidad, sino que consiste en una imposición de penas que 

establece.el Código de la materia -Y que en realidad no exi~ 

ten-, no para destruir el acto, pues sólo se trata de un Ma-

trimonio irregular celebrado a pesar de la existencia de --

una prohición para realizarl.o, -sin que aquél. pierda su efic~ 

cia jurídica19 • 

l.. Sus causas. 

Las causas que producen dicha ilicitud, -

son l.as siguientes: 

a. cuando no se ha obtenido l.a decisión -

de un impedimento susceptibl.e de dispensa, como son 1os dos 

casos establecidos en el artícul.o 156: la fal.ta de edad y p~ 

·rentesco por consanguinidad en l.ínea colateral desigual del 

tercer grado (rel.ación tío-sobrino). 

b. cuando el tutor o curador no ha obten~ 

do l.a dispensa correspondiente, la que se concede al haberse 

aprobado las cuentas de la tutel.a o curatela. 

c. cuando no ha transcurrido el término -

'l'ES1S CON ~
VALLA DE OiUG~~, 
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de trescientos días· contados a ·_partir' de' la diso1ución del -

Matrimonio anterior o de :.i~'':'.i~~~:i::rupció~ de la .cohabi tációri. 

d. Eri::c~";:,::.d;;, .. d:i.v.orc:l.o riéC!ésa-~i~, para e1 
, '·.. ~.~·::.~(.i'.if'.J{'.~r.\':-'t":.'.:~~~'.'. ... -.<;, ·'- .:,::, · .. ., .. :.':,: ,~·:-, :·; ; :,, ; 

cónyuge culpable c_uand~ no~~~y~',\t~~~~~?~rid:o ~l' f:~rÍnin::; de :e 
dos añci; désde que:;~ ci~.;~!·~~·1j~}/J~?~~r~¡J~: ;>·' rt. ' 

-: .J! .~~~1-~~~{~~f~~:0:f1~:;·\~~-~);\~:n:~~.'".<:\··. '>.< .- ,_.), .. , 
... . .. ·.e;· •En ó~c.áso;.{de:~'di v.orcio >voluntario, cuando 

los cónyuges ·,no. h~~' d~ja~~~\i~~!~~tff;r~· J~'.-~fi~'·aesde que lo -

obtuvieron ;,\~~~~~~~:\~:/,:;'..'~'·,1\:;:~, _',;,~·~· .-·<·· 

. Las dos··.1~~.~?6tb:ne;s anteriores se pueden -

aplicar cuando un cónyuge ac:"t~6·: de. buena fé y ·cuando los dos 

actuaron de buena o mala f~;,respectivamente. 

f. cuando un mayor de edad contraiga Ma--

trimonio con un menor sin la autorización de los que ejercen 

la patria potestad, según el caso. 
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CONCLUSIONES. 

1.-' Antes·que el Estado, surgió la familia de procesos natu

~'a1~s' y, 'r~glamentada por la costumbre, J_a moral, •la r~Hgión 
·y '1a·ciÚtU:ra. Por consiguiente, si es la insÚtución social · 

nÍáá'. aritic:luii'e importante' ;.:quél tien~ buen • cuid~,do .,;n ampa--' 

':·r.;r: Y,:i:ei,~1.ii: convenientem~n1:;e ~l.., M~frim,on~o';\ba~e.;de :l,a':.f a-

.. ··~;E~~:~tt:f ~E~·:.:,:· .:·~~~~~~~t~~f "{[J~~f ·Jt··f ~~::~·::'::. 
2 . ..: El Matri~onio es ~n~ soc ;~i~}'.i;~¿JnÍ~d~· enir~, un hombre y 

una mujer, a efecto de est~'i;]:~~~i?iJl}'¡i'.' f~nÍ,Ü:I.:~. S:ociedad que 

se basará prinéipalmente e' '''°i'\·~:~.;ka c'c~niúnidad de vida en--

tre los esposos para dompa' ~~:~{,:¡:;-~ Ín~sma suerte y para la 

procreación y educación'•'ae·!,, '';:tgb'~';' cumpliendo con los de-

beres y. facultades qu,e su ~~·~:~turai~za les impone. 

3. - El Matrimonip conÍ~: .;'ontra:to.'..5-e.c.refiere al momento solem

ne de ·su Ce1'ebrac:i.6n·/-,,;c~n~:±~~\f~~J~'-!·6n de ciertos requisitos 

esenciales :Y d~,val:l.d~z; :~¡·i~"'./~F~: se produzca válidamente. -

Como institü~iórii·~s eÍvú~b~-i'.bque nace de la celebración -

del Matri.;norifo::·c~.~~-'aqto~j'~f'{~ic~; con la finalidad de cons-

ti tui'r 1;1n ;e_;'1:a#6 ~'e ~id;.: p~~~~~~~-te '. 
. ; ;·~: ' ·-:;'' :":.:-.;: ,...,~ ·: _,. ' . " :;:.,;3, 

. 4 • .,.. La 6~JiiJ.r'.ii~~d humana ha}tenfdo una gran transformación d:!:!_ 

rant~ el qÜ.rso: de' los Sigl6~: '. Esya}cbmllnidad' que es la fam!_ 

lia, ~e .;riginó por la nec~~i~-.. ~f~~.~ia; pareja humana para -
darle estabilidad a su unicSn7c~ri~i'.igal, por lo que, a través 
del·ti.empo la ha buscado, .,',Pi.sanci'~::po~ distintas etapas hasta 

llegar ~· la familia actual }:la· ~Jé en la mayoría de los paí

se~ se funda en el Matrimonio monogámico. 

1 ns1s coN 
,, on'tt:'·' 1l~ Dl!I I\J.,_. .• _ .i 
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5.- Para analizar los element~s,c¡ue.requiere el·Matrimonio -

para su celebración.·. se debe·'ª.ª corÍ~fc}erar ª. éste 'como un CQfl 

trato; y ~e Poarán aplicar~en ~i~~t~ formª:.1~ ;reghs generales del;; 

:~:,~:';~c::=:i;:;:~:;d::~4j~~¡¡~g:~1::!;i:;~:: ;:~:::: 
y cúandó,cilgllnos Matrimo.ni0s•-~seá11;iriu,~7'.s\C11, >el<istir algún im
pediment?• '.sus,ef~ctO's;)laÍ1 '';Jl'~tif~~;;d~bid~ a que siempre 

'.;~tli~.It~~1if ~~f l~~~~~~it•~ti~!~f~~~E~~:~~;;;~ ,~: 
le .. concede·;¡·solo'.'a.;J.las .. personas:. indicadas todo con la in ten-

. :::n¿~=~~~~~~~i~~~~[\~~;cod:~¡~{~k '.' ac<o, aunoue sea ilega>. 

:~~~;~;:;::;.:~~~~:::~;~:~1•,uc~li~i~r~i~fü~;~::;::.::,~:: 
1 i~;~~~~~lJ~f~t~tI~~r~~~t~[{~i~~~f t!t;~ : ~::::~:: 
será: 'inexi·stente';:.púes no existe1'la';intención de contraerlo. 

:.· ·. !i- _<)i;Ji[fi~J:f~~~',f,~'.:·;·~·:; i{ J''. ·~1 i'.. ·o~·/[,,c : ·~~; .• • •' 
7 •f·A~i:~-,_t~mbiel'l ;):.inter)liene · .. el.·Juez · .. ~.~~· .. '.Re9:istr() Civil para 

~~ir;1~~f f ti~f t~if !;fü:~~2;J2fü~~!~i?~~f t:~:;;:~;~~~~ 
. consider~-r.l~s' ·u;.;Úos, en nombre d~: i~ Í~/y. la sociedad. Por 

' .·. ·., -:. : ·.-. ·--:> .'_ 
lo que·,: si:'el acto s·e celebra ante· autoridad distinta o, aún 

celebrándose ante.dicho Juez, no sé hace la declaración res-

TESIS CON 
l YALLA DE ORIGEN 
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pectiva, el Matrimonio será' inexistente. 

B.- Es esenpial.que.el,acto.se celebre entre un hombre y -

una mÚjer, pa~-a poder cumplimentar los derechos y obligacio.:. 

nes qtie n·aÍ::en'!éi~~ víncul:o; así como sus fines, de lo contra

rio el mismo será 'i,nex'iste_ñ'te por falta de objeto. 

9;_ ·Respecto al acto de celebración.Y al acta de matrimonio 

que se levanta en.el momento de contraerlo, se requiere de -

ciertas solem.nidades que establece el Código Civil, sin las 

cuales es inexistente el Matrimonio, a pesar de que el artí

culo 240 del Ordenamiento citado habla de "formalidades", el 

mismo debe referirse a "solemnidades", perlo que debe refor

marse dicho término. 

10. - Para que': '1os contrayentes puedan casarse válidamente, -

requieren tanto '.de capacidad física como intelectual. Tienen 

capacidad de:g.;c~en ~sta materia y según lo establece el Có 

digo' Civil; :.leis ho~~~~ que hayan cumplido dieciseis años y : 

. las · mujer~á,,cat.;rc~/.- m~nores: que necesitan la autorización -

de una i;e:r:ie):ie}p'~~s:on~s, s,e~ún sea el caso, y su -con traven

ción ocasip~~"j~~:¡:/~~J:idad dél ,acto. - La capacidad de ejercicio 

se adquiere al' ~foga,r a los dieciocho años. sin tener la ne

c~sidad:'.·d~;-~b~~n-e;_. autorización alguna para celebrar Matrim~ 
nio. 'Ai- efecto; se propone elevar esta última edad, para tr~ 
tar de evitar __ Mat,rimonios entre menores que 11,eguen a ser -

temporales por la falta de plena capacidad intelectual para 

comprender el alcance y trascendencia del acto que están por 

celebrar. Por tal motivo, se debe reformar el,artículo 149.

del Código ci tad_o y elevar la edad de diecioc~,c)'_ a· veintiún 

años cumplidos y, por consiguiente, las personas que estén -

comprendidas.entre la edad fijada en el artículo 148 (16 --
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años hombre'y_l4 mujer) yl.a de 21 antes propuesta, necesit~ 

rán el consentimiento de las personas que ejercen la patria 

potest~d, • éÚ t~~C>r o él juez, dependiendo de la situación, dé 

los• preténdie~é~s 

11 • .,. Además; •no c:i'eben existir vicios en el consentimi.;nto' de 

los co~tr,ayf1nt~~, ~amo son el error, la violencia <'f';¡pt~) y 

el miedo; -Íí~i~~~· aceptados y debidamente reglament~:¿¡¿ Éú-1 la 

ley, los q'u·f1 :.'~é:'a~ionan la nulidad del Matrimonio.· ,,. 

i2.~ En•cuant~ a la ilicitud del objeto, sólo ~n los~casos -

de . b:i.gilmia' f1 :incesto estará el Matrimonio afectado ci.,; ~uli-
dad absol;,;tai . en los ~emás será relativa. 

13. - Por :·~1~{~:6" •• ~ si no se observan las formalidades exigidas 

pero: e.xi~,t:E!·;:J.'~:::~osesión de estado matrimonial, se celebró el 

actci c.-onfc'rílle >ª'las se>lemnidades establecidas· y se levantó -

_- eÍ ac::t~<·~es~'ectlva. aquéllas no producen la nulidad del vín

cul.o y :~f1Íi-'M~~·rifuonio será válido. A.sí lo establece el artíc~ 
l'o .250 · deÍ- Código Civil, al que se debe cambiar el término -

de 0so_if1~nidade's" por el de "formalidades", pues en un mome~ 
.. to 'detE!rni'inado éstas pueden suplirse por otros medios. 

14.-Se ¡:>resume que todo Matrimonio es válido y para que se 

le 'considere nulo, debe existir una sentencia judicial que 

así. lo declare, la que al causar ejecutoria ocasiona la cesa-

. ción ·del estado matrimonial. 

15.- Como se expuso anteriormente, a diferencia de los demás 

contratos, la nulidad del Matrimonio si~conserva los efectos 

producidos por su celebración, no existe la retroactiv.idad -

par; así:evitar desaparezcan las situaciones nacidas por su 
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celebración. Por consiguiente; si éste·se·celebra de buena -

fe,·· concurriendo algún impe!c:i.imemto, :,:va a .ser llamado Matrim~ 

nio putativo. Los elemento~'~'.d~l m,isrriO: son la .buena fe de uno 

o de ambos esposos al ignorar iá.;e:.;;usa\que lo invalida al m~ 
mento de celebrarse, presu11~'ió:~. q~e i'.-e~~:Lere prueba plena pa 

ra destrufrla y cuyos efect.',;si~E!}~~?{an)L'.odu~ir, ya sea en : 

relación a los cónyuges. a;.l.os;~ hifc:>s'' o)i'a',áus. bienes. 
~:~'·.~ --~l:·.·'';. :d.::,;·,~:;~ . .':; 

16. - En relación con lo anf~ri?~{'jd~~~~'ir'eformarse l.os artí

cul.o 259 y 260 del. Código C:~v'f'i:;;';~~·:,ey ~EH1túÍo ._de establecer 

que ai causar ejecutoria u~y;·~·¿~~~11.~·;_~\cde miÜdad, todos lo~ 
hijos menores de ~iete años\a+~e~'áll'.,'qúed~r al< cuidado de la 

:~:~:' e~i:d ~m~::t::d::: ::~~,~~~:iief ~fü\",~.:~:~·~\:c~=~d! ·=~ .. :~:~~~: 
dia y cuidado, pero .el juez\':~\i;,·;;~·,;div~rá'io conduce~te siem 

pre atenderá_ 10 previsto enÚ?~- ~~tÍc~ios .422, ,423 y ·444 fr;c 

ción III del mism~Código, ~e'~~~~-to 'a l.li1~~ligaci6n que tie--

nen los que ejercen la patri,a/potest~d:de•:eaú'c~r a:,sus hijos 

~onveniérite~~nte, facul.tad ae.ccirregÍ.~io~YY :~t.ii.;Ji.'ción de o~ 
servar buena _conducta, de lo ~o~trario.• pérderári:•dicha patria 

. potest.ad, pérdida que también 'sé da. cuandg ·~~i.~tan costum-

.-bres depravadas de los padres. mal.os tra.to~ :.y: abandono de -

sus _deberes que afecten la salud •.. segur_idad ·.y 'moral.idad de -

sus hijos. Todo de acuerdo a la reform:a_,publicada el. 27 de -

_febrero de 1983 del. artícul.o 282 fracción VI del mencionado 

Ordenamiento legal.. 

17.- También deben reformarse l.o~·artículos 20l. y 206 del cé_ 

digo Civil, que mencionan l.as. rei'gl.as que se deben seguir en 

caso de nul.idad de Matrimonio én:,\'relación a los bienes comunes 

de los cónyuges, pues ambas dispo~iciones se contradicen y -

·deben establecer que en<cáso de ·que el Matrimonio se haya d.=_ 

TESIS CON 
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'· ' 

el.arado ~ulo,;~1 cónyuge que:actiió de m~la fe n~ tendrá par
te en l.~s prod;,¡ctos repartibies, .pues l.os mismos se dividi-

rán por '.paf.~es,;:ig;Jales ent~e el. qµe procedió de buena· fe y -

sus h-ijOs(°y/~i 11º l.os hub~:·· se l~ ap:licarán íHteg~c.'~.ente al 
c6~yug,e ;in~~,~.{ té'.>· ... 

·'<¡·;. )'. >:~:!:"~~:~ . . . ... '.~~< .. . _.',';~>"·;·.'."~ ~::;:,,;·. ,.:,· ·' 

i~.· ~:~:fr~e~i'.cf~g;~a,i: art~c~:~:?~\~40d~l.' ~\Jl._~~c:~.%~~,?;~6~~~-6';·'· ~.l 
mismo.• debe:,,adi'cionársele .. que/el.'.'· térmi'no .de. t'rein ta·;·días <se ' --...... ···-:::-'. ·., -~";>·~<-.: ¡·V&t::· -~.:~:"'·:.:~:-~--'¡_;;., -'.:·:::· :; . :·-:-.-:.; -:-~/·--O:f15t?_; ,·: ~ ·. ·:, ~>:_,·-~ -. , ~1_;:-. :··~- .J' >.;;;..,~\ :~·,;::.. . .-.:o.:0:'-:.:.-.:;:.-:1 .• ::· .:._:-~ , ~ 

·.contará·::'.ª .. paÍ:\tir;;.de.:que: el.~·tuto'r:.:_o.:'.ju'ez··z,teng'anf':conocimiento 
, ·: .. , :-· ~::·,., -_:·:-,.-r_t;,,''>,,.r..:;.1¡;t;:. :-~~{.<~ ··;.~::,: .'. .. -_ .. , , :- , . ..,)~,~~~.~..::-~;,:~J,-:·:·,..,~,.../ ·(·<:·· '-;!._;:,. ~:<~ .. ¡-.:.,:.~r1 ::~ 1:'r:::-·:.·;; '. ::. r·~ -·-s\ , ~:·· ·;· · · 

del. 'Mat,~~mon~º/"Jnnscúrrido·'tel.~ .• cual.'., •. é.~t.7,sf,c:;n~~,}i;~~a.·, .•... ' 

. -19 ·.·~-.. ·En·: •. :;~:~~At} f.~·~fq;:~íiui_º .~~{f .~~l.~~;:~1;{(~~i~~t•.,~~·:·~c:.~~.~~. -
d.i;i~e5 :d~.IC:º·nFE!·Clers,E!.l.E!' ta~bi .. ·•: /:c:onyu~Ei•que:~ufJ:'.ic:>:-E!i .atenta • ;~~~~!J~l~~:~~f ~¡~';,~"'mo ~~i!~~t:l~'t~t j:~b~'vÍó . ~or .: 

· 20;.,:'.su:·artfcui.~-,2~5.s.egund :~fl'!i'ójl;),es~<lbiel'!~ que es. cau-

Ji~í{i1ttt~~,~~1t~i~~~11~~Íf ~~~;~~!:r::::::::~::: 
·21.-,~ -:·iRe~-pectó[';a .. r,l.a»_nulidad dél.':'vínculo·.por existir adopción 

~~-f_r'*~~.~:~~:~f~~~~~g~f'k~Aª~E>~ª~~~~~fü9ilijiaer~o, tiene que e~t~ 
bl.ecerse .. :qué:•para·c:que.'exista· .. Matrimonio .valido, la adopcion 

d~bec:t.~~'€?'#,~·~~;~;~:i:~#ri,i~ime ·1a;f:~~~~iJ~ < I. del artículo 405 del 
._código·<:civil ;'lde .~·l.o ·contrario· será' nulo, ,:,acción ·que podrá --

- ,-,::'..j<-;-,:'··'>'-'(J.~:~:~».?.~.~ ... -. ···;:. -<,·· ·.' : ;', . . _-;.-:,: .. - . ~ 
ser. ·deducida·:'p'or -el.' hijo adoptivo. y Ministerio Publico den--
tro d_e :Los ~tr~:i.rit:<l .días siguierit'es ·~ su celebración. 

1 1lESIS CON 
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uz 
<o 
~t.) 

< ..., >-

INEXISTENCIA. 

l. Ausencia de 

Consentimiento. 

2. Igualdad de 

Sexos. 

3. Falta de 

Solemnidades. 

En todos los C!_ 
sos: 

a) no requiere 
constatación ju
dicial. 
b) no se produ
cen efectos ci
viles • 
c) cualquiera -
puede invocar la. 
d) no es conva
lidable. 
e) ni prescribe. 

NULIDAD 
·---··-· 

l. Ilicitud en el 

Objeto: 

a) Bigamia, e 

b) Incesto. 

En todos los ca 
sos: 

a) requiere senten 
cia judicial que : 
la declare. 
b) surte ciertos -
efectos: Hatrimo-
nio putativo. 
e) cualquiera pue
de invocarla. 
d) no es convalida 
ble. -
e) no es prescrip
tible. 

NULIDAD RELATIVA. 

l. Incapacidad. 

2. Vicios en el Consentimien 
to. 

3. Ilicitud en el Objeto 
a) Adulterio probado judi-

cialmente. 
b) Atentado contra la vida 

de uno de los cónyuges. 
c) Parentesco consanguíneo 

línea colateral 2!2 gra-
do. 

d) Parentesco·por afinidad .• 
4. Falta de requisitos forma-

les (de validez). 

En los tres primeros casos : 
a) requiere sentencia judi-

cial que la declare. 
b) surte ciertos efectos: Ha 

trimonio Putativo. -
c) sólo los interesados pue

den invocar la. 
d) no es convalidable. 
e) en algunos casos ea pres

criptible (la mayoría de 
las veces). 

En el último caso, si existe 
posesión de estado matrimo-
nial y el acta respectiva. -
no procede la nulidad. 

ILICITUD. 

l. Celebración del Ha-
trimonio sin obtener -
dispensa del impedime!!_ 

to. 

2. Tutor o curador no 
han obtenido la dispe!!_ 

sa • 

3. No han transcurrido 
los términos fijados -
en los Arts. 158 y 289 
del cód. Civ. D.F. 

En todos loa casos: 

a) no hay nulidad • 

b) el Matrimonio ea .... 
válido pero con- .. 
siderado ilícito. w 

c) se imponen sólo 
sanciones civiles. 



ANEXO 2 CAUSAS DE NULIDAD PERSONAS AUTORIZADAS TtRMINO PARA EJER OTRAS CARACTERÍSTICAS ESPECI~ TIPO CLASE DE IMP! 
Funda CONSECUENCIAS (Impedimentos) PARA EJERCER LA ACCION. CITAR LA ACCION:- LES. DE DI MENTO. mento 

o Prohibici6n de la C6nyuge del ler Matrimo ]).. Dirimente. z 112 Matrimonio subsistente nio, sus hijos o heredC .., 
:::: A• Absoluto. 

"' ant'erior. ros, cónyuges del 212 Mii T= Temporal. «: 1-< Poligamia. .. o . .., trimonio, y M.P. No se puede ... ND= No Dispeneable 

"' 22 Parenteaco consanguíneo convalidar. 
..... 
~ D 

línea recta y línea colate 
Cualquier c6nyuge. Imprescriptible .o R• Relativo. ral haotn el 22 grado. - < p. Perpetuo. Sus Ascendientes. Prohibici6n 312 Parent. por afinidad. 
Minis,terio Público. ND 

del Incesto. 
42 Pare.:it. consanguíneo en D 
línea colateral del 3er. - Susceptible de dispensa. R 
grado. .. p 

o Di• Di11nensable. 
u 

52 Minoría de Edad. Imprescritible has- Susceptible dispensa (Art. 237) z .... la pubertad. D A T Di .., 
"' Ineptitud para la 

"' •o > «: ,..., Procreación. 612 Impotencia Incurable. o o D .... 712 Enfermedades crónica a e Dentro de los 60 "' incurables, contagiosas o - .Ambos C6nyuges. días desde que se Pasado ese término es A 
hereditarias. ... 

Preservación de celebró el Matri- causa de Divorcio. A VECES T 
la e alud del eón 82 Locura. monio. 
y u ge y de los h! 912 Embriaguez• Habitual ND 

.Jos. o Toxicomanía. ... 
102 Idiotismo o có~~Ygin~=~~c~t~~~~r Imprescritible No se puede convalidar. D A p ND Imbecilidad. 

1112 Falta autorizaci6n d~ Quienes deban prestarlo. 
Cesa si pas6 plazo sin pedir nu .. 

de quien e.Jerce patria potestad Dentro de los 30 !i~~~Saºoª~í~~~~~~~e~onscient1!' D Incapacidad goce 
días desde que se A por minoría de edad. 1212 Falta autorizaci6n del cualquier cónyuge, tutor Cesa si se obtiene ratificación T 

tutor o juez. o juez. conozca Matrimonio. tutor o autorización judicial. ND 
Dentro de los 6Q 

..... 
Voluntad 1312 Fuerza o miedo cónyuge Agraviado. días en que ceso D T 

o Coaccionada. graves (rapto). la intimidaci6n. R ND 
u 

-Si Matrim. disuelto por 
.. 

z .... 
Protección de la 

1411 Adulterio comprobado .., 
"' entre quienes pretendan· divorcio; cónyuge ofendi 

D "' •o 
Fidelidad Conyugal. do o M.P. -por muerte -- Dentro de los 6 «: ,..., 

contraer Matrimonio. del Ofendido: M.P. lle lo contrario o o meses siguientes 

"" R u celebración convalida. .... a la se 
"' Protección de la vida 1512 Atentado contra la vida Hijos del cónyuge víc- del Matrimonio. p 

"" integridad corporal de uno de loe cóny. para ca e 
con el que quede libra 

tima o M.P. ND del Cónyuge anterior. sarse 
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Anexo 3 

S11 n 11esto 

"' o 

~ 

~ 
z 
"' 
"' f., 

< z 
"' ::i 
IQ 

"' o 
IQ 

~ 

CONYUGES. 

Produce 
efectos. 

Se les cons i
dera válida-
mente casados. 

Produce efec
tos para el -
de buena fe. 

A éste se le 
considera vá 
lidamente ca 
sado. 

No produce 
efectos. 

Se les consi
dera no casa
dos. 

HIJOS. 

" o .. 
o 

.2! 
~ 

" " " 

m 
o 

"CI 

B 

" " .. .. 
" "' 

BIENES COMUNES. 

al Sociedad Conyugal subsis 
te hasta que sentencia de nuli-:
dad cause ejecutoria. 

b) productos repartibles de los 
bienes comunes se dividen según 
capitulaciones matrimoniales. 

a) sociedad conyugal subsiste 
en favor del cónyuge inocente. 
si le favorece; de lo contra
rio es nula desde celebración 
del Matrimonio. 

bl Art. 201. Utilidades para 
los hijos. si no los hay para 
el inocente (art. 261 cód. Civ. l 

al Sociedad conyugal considerada 
nula desde celebración del Hatr!_ 
monio. 

bl Productos repartibles a los -
hijos. si no los hay se reparten 
en proporción a lo que cada uno 
llevó al Matrimonio. 

DONACIONES EN
TRE CONSORTES. 

Subsisten. 

Las hechas por 

12 el de bue
na fe. quedan 
sin efecto. 
21l el de mala 
fe. subsisten. 

Si hay hijos, 
se les apli-
can a ellos; 
si no los hay, 
subsiten. 

DONACIONES 
DE TERCEROS. 

~ 

"' ... 
~ 
o 
o 
> 
~ .. 

" ·~ .. .,, 
o 

"' 
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